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1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN 

1.1 MARCO Y OBJETIVOS DE LA PLANIFICACIÓN 

1.1.1 MARCO NORMATIVO 

La Evaluación Ambiental Estratégica de Planes y Programas es un instrumento preventivo especialmente 

adecuado para preservar los recursos naturales y proteger el medio ambiente. Mediante este instrumento se 

introduce la variable ambiental en la toma de decisiones sobre planes y programas con incidencia importante en 

el medio ambiente. 

La Unión Europea reconoció la importancia de evaluar ambientalmente estos planes y programas, y para ello 

emitió la Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, de evaluación de los efectos de determinados planes y programas 

en el medio ambiente. 

Esta Directiva fue incorporada al derecho interno mediante la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los 

efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente. Esta ley, ha sido derogada y sustituida por la 

Ley 21/2013, del 9 de diciembre, de la evaluación ambiental.  

En el ámbito de la CAPV, la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi, regula el 

procedimiento de evaluación ambiental estratégica de planes y programas. 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 6.1.a) de la Ley 21/2013, serán objeto de evaluación ambiental 

estratégica ordinaria los planes y programas aprobados por una administración pública, así como sus 

modificaciones, cuando así lo exija una disposición legal o reglamentaria y establezcan el marco para la futura 

autorización de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental. De igual modo, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 72 de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, procede realizar una evaluación ambiental 

estratégica de los planes contemplados en el Anexo II.A de la norma, siendo así que, entre dichos planes, se 

encuentran los Planes General de Ordenación Urbana. Por su parte, el Decreto 211/2012 establece un marco de 

aplicación de la evaluación ambiental estratégica de planes y programas que tiene en cuenta la normativa básica 

del Estado y desarrolla las competencias propias de la CAPV en esta materia. Este Decreto detalla en su artículo 

4 el ámbito de aplicación de la Evaluación Ambiental Estratégica (en adelante EAE) en lo que respecta a los planes 

y programas. Entre los planes sujetos a este procedimiento se encuentran los Planes Generales de Ordenación 

Urbana. 

1.1.1.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN O APROBACIÓN DEL PLAN 

El artículo 90 de la Ley de 2/2006, de Suelo y Urbanismo del País Vasco ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀ ǉǳŜ άLa formulación del plan 

general corresponde al ayuntamientoέ. De acuerdo con lo previsto en el Decreto 211/2012, de 16 de octubre, por 

el que se regula el procedimiento de evaluación ambiental estratégica de planes y programas, el órgano promotor 

es el órgano de la administración pública competente, de conformidad con lo establecido en la legislación 

sectorial correspondiente, para iniciar el procedimiento de formulación y/o aprobación de un plan o programa, 

y que en consecuencia debe integrar los aspectos ambientales en su contenido a través del procedimiento de 

evaluación ambiental estratégica. El Plan General de Ordenación Urbana ha sido formulado por el Ayuntamiento 

de Hondarribia. 

9ƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ фм ŘŜ ƭŀ ŎƛǘŀŘŀ ƭŜȅ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ άLa competencia para la aprobación definitiva de los planes 

ƎŜƴŜǊŀƭŜǎ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƭƻǎ ŀȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ Ŏƻƴ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŀ тΦллл ƘŀōƛǘŀƴǘŜǎ όΧύ 

previo informe de la Comisión de Ordenación del Territorio del País VascoέΦ 9ƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ IƻƴŘŀǊǊƛōƛŀ ŎǳŜƴǘŀ 
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con una población superior a 7.000 habitantes, por lo que en el caso que nos ocupa el órgano sustantivo es el 

Ayuntamiento de Hondarribia.  

Por tanto, en el caso que nos ocupa el órgano promotor coincide con el órgano sustantivo (Ayuntamiento de 

Hondarribia). 

1.1.2 ANTECEDENTES 

Transcurrido el período de vigencia formal de las Normas Subsidiarias (en adelante NN.SS.) aprobadas en 19961, 

el Ayuntamiento de Hondarribia procedió a la tramitación de un nuevo Plan General en un proceso que duró 

desde 2008 hasta 2017, en la que el Pleno del Ayuntamiento procedió a su aprobación. El Plan General fue 

publicado en el Boletín Oficial de Gipuzkoa el 16 de agosto y entró en vigor el 6 de septiembre de 2017. 

A consecuencia de la sentencia 164/2020 del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco que declara la nulidad 

de pleno derecho del Plan General y de la inadmisión del recurso de casación interpuesto por el Ayuntamiento a 

la misma por el Tribunal Supremo, el PGOU de 2017 deviene nulo de pleno derecho y las NNSS de 1996 retoman 

su vigencia. 

Teniendo en cuenta que las NNSS no se acomodan a la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo del País 

Vasco ni tienen en cuenta toda la ordenación territorial ni sectorial aprobada a partir de 1996, el Ayuntamiento 

de Hondarribia considera que urge revisar y actualizar ese instrumento de planeamiento. 

Así, mediante acuerdo plenario de 23 de julio de 2020, se inician formalmente los trabajos de redacción del 

nuevo Plan General2. 

El Pleno del Ayuntamiento de Hondarribia, en sesión extraordinaria celebrada el 2 de septiembre de 2021, acordó 

exponer al público el documento de Avance del nuevo PGOU, incluyendo el preceptivo Documento Inicial 

Estratégico para la Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria. 

En el marco del procedimiento de tramitación ambiental, el Ayuntamiento de Hondarribia, con fecha de 28 de 

septiembre de 2021, presentó ante la Dirección de Calidad Ambiental y Economía Circular del Gobierno Vasco la 

solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria del Plan General de Ordenación Urbana de 

Hondarribia, en adelante PGOU o Plan General, que incluía el borrador del Plan, la documentación exigida en la 

legislación sectorial y el documento inicial estratégico, en virtud de lo dispuesto tanto en la Ley 3/1998, de 27 de 

febrero, General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco, como en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 

de evaluación ambiental. Recordemos que la aprobación de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración 

Ambiental de Euskadi , que sustituye y deroga la Ley 3/1998 citada, fue posterior a esa solicitud de inicio. 

La Dirección de Calidad Ambiental y Economía Circular emitió el Documento de Alcance - Resolución del Director 

de Calidad Ambiental y Economía Circular, por la que se formula el documento de alcance del estudio ambiental 

estratégico del Plan General de Ordenación Urbana de Hondarribia.-, con fecha de 2 de diciembre de 2021, con 

objeto de delimitar la amplitud, nivel de detalle y grado de especificación que debe tener el Estudio Ambiental 

Estratégico, previa consulta a las administraciones afectadas y al público interesado. 

En consecuencia, el Ayuntamiento, decide proseguir con la tramitación del expediente, y tras la formulación del 

informe correspondiente al trámite de información pública se procede a la redacción del documento de Objetivos 

y Criterios para la redacción del PGOU, aprobado en sesión plenaria de 24 de agosto de 2022. 

 
1 Concretamente entraron en vigor con fecha 30/09/1997, con la publicación de su normativa en el Boletín Oficial. 
2 Boletín Oficial de Gipuzkoa de 9 de septiembre de 2020 
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En base a los objetivos y criterios aprobados, en 2022 se redacta el PGOU para su aprobación inicial. Junto al 

PGOU se redacta el Estudio Ambiental Estratégico (en adelante, EsAE), de acuerdo con el contenido marcado por 

el anexo IV de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, por el anexo II del Decreto 211/2012, de 16 de octubre, y por 

las determinaciones del documento de alcance emitido por la Dirección de Calidad Ambiental y Economía Circular 

del Gobierno Vasco 

El PGOU fue aprobado inicialmente por el pleno municipal el 11 de mayo de 2023. Junto a la aprobación inicial 

fue publicado3 el plazo de exposición pública, durante un periodo de 60 días, del PGOU y del Estudio Ambiental 

Estratégico.  

Simultáneamente, el órgano promotor, en este caso el Ayuntamiento de Hondarribia, ha consultado a las 

administraciones afectadas y a las personas interesadas. Tal y como se estableció en el documento de alcance, 

han sido consultadas todas las administraciones y entidades públicas que fueron consultadas por la Dirección de 

Calidad Ambiental del Gobierno Vasco con el fin de realizar el documento de alcance, así como las demás 

organizaciones e interesados que el Ayuntamiento ha podido identificar en el proceso de tramitación del PGOU. 

El 28 de mayo de 2023, se celebraron elecciones municipales, que resultaron en un cambio de Gobierno en el 

municipio, y, por tanto, en un cambio en la dirección política que rige la redacción del Plan.  

Posteriormente, con fecha 09/08/2023, mediante decreto de alcaldía4 se acordó ampliar hasta el día 29/09/2023 

el plazo de información pública anteriormente establecido. 

Finalizado el plazo legalmente establecido, se han recogido 145 escritos de alegaciones. También se ha recogido 

19 alegaciones fuera de plazo. Asimismo, durante el proceso de consultas se han recibido 25 informes por parte 

de las administraciones consultadas. 

Paralelamente a la recepción de alegaciones e informes, el Ayuntamiento procedió a modificar el documento 

con las nuevas determinaciones derivadas de los procesos de participación ciudadana y de la recepción de los 

informes y del análisis de las alegaciones; redactando, además, el Informe de Respuesta a las Alegaciones 

Presentadas por los Ciudadanos. El citado informe fue presentado a la Comisión de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo el 06/03/2025 y al Consejo Asesor del Planeamiento el 15 de abril de 2025. 

En el Anexo VI. Informe de integración ambiental del presente Estudio Ambiental Estratégico se recoge un 

resumen de las alegaciones aportadas y de los informes recibidos que han enviado las administraciones, 

entidades públicas y asociaciones consultadas, así como un resumen de la respuesta del equipo redactor del Plan 

General a las alegaciones e informes recibidos. También se incluye un resumen de cómo se han integrado en el 

Estudio ambiental estratégico las alegaciones e informes de carácter ambiental.  

El presente documento, que constituye el Estudio ambiental estratégico del Plan General de Ordenación Urbana 

de Hondarribia ha sido redactado por los siguientes técnicos de Ekolur, Asesoría Ambiental SLL. 

Á Tomas Aranburu Calafel (Ingeniero Técnico Agrícola) 

Á Alexandra Egunez Zalakain (Bióloga) 

Á Leyre Arteaga Lucas (Ciencias ambientales) 

 
3 Boletín Oficial de Gipuzkoa nº 99, de 24 de mayo de 2023. 

4 Boletín Oficial de Gipuzkoa nº 157, de 16 de agosto de 2023 
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1.1.3 ANÁLISIS DE LA INTERACCIÓN CON OTROS PLANES Y PROGRAMAS 

1.1.3.1 DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Las Directrices de Ordenación Territorial (DOT) de la CAPV fueron aprobadas definitivamente mediante Decreto 

del Gobierno Vasco 28/1997, de 11 de febrero. Constituyen el marco de referencia para la documentación y 

redacción del resto de documentos urbanísticos en cuanto a la ordenación del territorio, al establecer los criterios 

básicos de actuación en la CAPV. Tienen carácter vinculante para todos los instrumentos de planeamiento de 

carácter inferior. Mediante Decreto 128/2019, de 30 de julio, se ha aprobado definitivamente la revisión de las 

DOT que actualiza y complementa las bases del modelo territorial de 1997.  

Las Categorías de Ordenación conforman la propuesta de Modelo Territorial de las DOT para el medio físico. 

Constituyen una zonificación del territorio en sectores homogéneos, definidos en función de su capacidad de 

acogida, a cada uno de los cuales se aplica una regulación específica de uso (matriz de ordenación del medio 

físico). Son los siguientes: 

- Especial protección 

- Mejora ambiental 

- Forestal 

- Zona agroganadera y campiña 

- Pastos de montaña 

- Protección de aguas superficiales 

Según señalan las DOT el planeamiento de desarrollo (Plan General de Ordenación Urbana) establecerá para el 

suelo clasificado como suelo no urbanizable una calificación que utilice las denominaciones y criterios de las 

categorías de ordenación establecidas en las DOT, pudiéndose incluir subcategorías adicionales en función de las 

particularidades del ámbito analizado. Y añaden que el planeamiento de desarrollo podrá establecer una 

regulación más específica de usos y actividades para cada categoría de ordenación, teniendo en cuenta lo 

regulado con carácter general en estas DOT y las condiciones particulares del ámbito territorial correspondiente 

Además, junto a las categorías de ordenación, se definen una serie de condicionantes superpuestos, que limitan 

o condicionan el régimen de usos establecido para cada categoría. 

Riesgos naturales y el cambio climático: 

- Vulnerabilidad de acuíferos. 

- Riesgos geológicos. 

- Inundabilidad. 

- Riesgos asociados al cambio climático.  

Infraestructura verde: 

- Red hidrográfica: cursos de agua, humedales, estuario. 

- Áreas protegidas por valores ambientales: Red Natura 2000, Jaizkibel y Txingudi. 

- Otras áreas de interés naturalístico: Jaizkibel y el humedal de Jaizubia. 

- Corredores ecológicos: corredor entre las zonas de la Red Natura 2000 de Jaizkibel y Aiako Harria en el 

entorno de Gaintxurizketa. 

En relación con el Planeamiento Municipal, las DOT establecen las siguientes determinaciones vinculantes de 

aplicación directa en el medio físico: 
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¶ En la regulación del suelo no urbanizable, el planeamiento urbanístico adaptará la delimitación de las 

categorías y condicionantes superpuestos, así como el régimen de uso establecido en el planeamiento 

territorial, pudiendo adaptar dichas categorías, condicionantes y regímenes de uso a las características 

propias de cada municipio y a la escala de trabajo. En todo caso, la delimitación final de estas categorías 

y del régimen de uso es una tarea propia del planeamiento urbanístico. 

¶ Además de las categorías de ordenación señaladas en las DOT, el planeamiento urbanístico calificará los 

sistemas generales y núcleos rurales existentes en su municipio, de acuerdo con lo regulado en el marco 

de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo del País Vasco. 

En cuanto a las directrices en materia de infraestructura verde y servicios ecosistémicos, en el caso del 

planeamiento urbanístico se deberán cumplir los siguientes criterios: 

¶ Creación de la infraestructura verde local, conectándola con la del Área Funcional y de la CAPV. 

¶ Considerar como parte de la infraestructura verde local los espacios calificados como sistemas generales 

y opcionalmente los sistemas locales, espacios libres y zonas verdes. 

¶ Delimitar cada zona protegida en función de sus valores ambientales, corredores ecológicos y otros 

espacios multifuncionales con incidencia en su territorio, estableciendo una regulación adecuada. 

Las DOT delimita las Áreas Funcionales (A.F.) como una escala de planificación intermedia entre la CAPV y los 

municipios. Hondarribia, junto a otros 12 municipios guipuzcoanos, forma parte del Área Funcional de 

Donostialdea-Bajo Bidasoa. 

Además, las DOT establecen directrices en materia de rehabilitación urbana, crecimiento urbano, suelo para 

actividades económicas y equipamientos comerciales y cuantificación residencial, entre otras. En ellas, los 

objetivos priorizan, con carácter general, la rehabilitación urbana, la densificación de las áreas urbanizadas y la 

reutilización de las áreas degradadas o infrautilizadas como alternativa a las nuevas ocupaciones del suelo para 

satisfacer la demanda de vivienda, la actividad económica y las dotaciones o resolver los desequilibrios 

existentes. 

Además de lo mencionado anteriormente, las DOT no proponen otras directrices específicas para Hondarribia. 

1.1.3.2 PLAN TERRITORIAL PARCIAL DEL ÁREA FUNCIONAL DE DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN (DONOSTIALDEA-

BAJO BIDASOA).  

El Plan Territorial Parcial (PTP) de Donostialdea-Bajo Bidasoa se aprobó definitivamente en julio de 2016. El PTP 

establece un Modelo de Ordenación Territorial, configurado por la síntesis de las principales propuestas de 

ordenación. El modelo es un solapamiento de las principales propuestas sobre el medio natural, el suelo rural, el 

modelo de movilidad, la red de transportes y comunicaciones, la red de infraestructuras y servicios, y el sistema 

de localizaciones urbanas. 

Además, mediante el Decreto 154/2020, de 22 de septiembre, se aprueba definitivamente la modificación del 

PTP, relativa a las determinaciones del paisaje, e incorpora las disposiciones de carácter recomendatorio que 

tienen por objeto el desarrollo de los Objetivos de Calidad Paisajística del Área Funcional. Las disposiciones del 

Decreto relativas al paisaje se recogen en el apartado 2.5 Paisaje del presente documento. 

A continuación, se recogen los aspectos que el PTP define para el municipio de Hondarribia. 

Zonificación básica para la ordenación territorial general del medio físico del área funcional 

Una de las determinaciones básicas del Plan Territorial Parcial será la fijación de los ámbitos territoriales que 

deban contar con una regulación genérica singular, con el fin de preservar y potenciar los valores naturales, 

ambientales y paisajísticos del medio. Para ello, se definen cuatro categorías de grandes unidades espaciales, 
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delimitadas en el plano 2 de Ordenación General del Medio Físico del PTP, como ámbitos de medio natural y 

hábitat rural prioritarios, y la una quinta categoría que puede adjudicarse a los ámbitos destinados a acoger el 

desarrollo urbanístico del Área Funcional, y que figura en el plano 5. Ordenación General Urbana del PTP: 

1. Suelos de especial protección naturalística y/o forestal: La regulación territorial prevista para estos 

ámbitos será equiparable a las categorías de ordenación "Especial Protección", "Mejora Ambiental" y/o 

"Forestal" de las Directrices de Ordenación Territorial (DOT). 

2. Suelos de especial protección para la fijación del hábitat rural y/o áreas verdes periurbanas: será 

asimilable a la categoría de ordenación "Zona agroganadera y campiña" de la DOT. 

3. Corredores fluviales: asimilable a la categoría de ordenación "Protección de las aguas superficiales" 

recogida en las DOT, desarrollada en el vigente Plan Territorial Sectorial de Ordenación de los Ríos y 

Arroyos de la CAPV. 

4. Suelo rural periurbano: en los suelos actualmente clasificados como no urbanizables y mientras con 

carácter transitorio estos ámbitos no sean reclasificados en el futuro como suelo urbanizable, será 

asimilable a la categoría de ordenación "Zona agroganadera y campiña" de las DOT. 

 

 

  

  

  

  

 

  

  

 
 

Figura 1. Clasificación del medio físico del municipio de Hondarribia. Fuente: Plano 2. Ordenación General del Medio 

Físico. PTP de Donostialdea y Bajo Bidasoa. 
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Además, a esta ordenación territorial general del medio físico se añaden propuestas de ordenación 

complementaria y superpuesta:  

1. tŀǊǉǳŜǎ wǳǊŀƭŜǎ LƴǘŜǊǳǊōŀƴƻǎΥ άtŀǊǉǳŜ wǳǊŀƭ LƴǘŜǊǳǊōŀƴƻ ŘŜ ¦ǎŀǘŜƎƛŜǘŀ ό!ƭǘŀƳƛǊŀ ς Jaizkibelpe ς 

Gaintxurizketa ς Usategieta ς Gurutze ς ¦ǊƪŀōŜύέΦ 

2. tŀǊǉǳŜǎ ǇŜǊƛǳǊōŀƴƻǎΥ άDǳŀŘŀƭǳǇŜ-IƛƎŜǊέΦ 

3. #ǊŜŀǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀǎ ŀƎǊƻƎŀƴŀŘŜǊŀǎΥ άмуΦWŀƛȊƪƛōŜƭέΣ άмфΦWŀƛȊǳōƛŀέΣ άнлΦIƻƴŘŀǊǊƛōƛŀέΦ 

Modelo de movilidad. Redes de transporte y comunicación 

Consolida el modelo de movilidad (el esquema general es el expuesto en el plano 3 del PTP) y se señalan 

propuestas específicas relativas a la futura configuración de la red básica interurbana ciclista y peatonal, la red 

principal de carreteras, las redes ferroviarias (ADIF, ETS y la nueva red ferroviaria de Euskadi) y sus 

correspondientes estaciones y elementos de intermodalidad, así como las infraestructuras portuarias y 

aeroportuarias. 

Las propuestas de movilidad planteadas por el PTP que afectan directa o indirectamente a Hondarribia son las 

siguientes:  

- Se plantea una red básica de itinerarios para peatones y ciclistas, dirigida principalmente a configurar 

conexiones interurbanas. En esta red básica se han incluido, lógicamente, todas las propuestas 

planteadas para el área funcional por el Plan Territorial Sectorial de Vías Ciclistas de Gipuzkoa, aprobado 

por la Diputación Foral de Gipuzkoa en 2013. 

- Intervenciones en la red de carreteras:  

o Consolidar definitivamente la transformación de las carreteras GI-636 y N-638 entre Ventas de 

Irun y Hondarribia y su transformación en vías urbanas, adaptando su sección a condicionantes 

urbanos como aceras y bidegorris. 

- Transporte público: Se propone un servicio público de lanzadera para conectar directamente la nueva 

estación de Irun con el aeropuerto, que podría prolongarse hasta el Centro de Hondarribia si fuera 

necesario. 

- Ferrocarriles - Nueva red ADIF: ordenación de un acceso integrado (ancho ibérico y ancho UIC) a través 

del actual trazado ferroviario de la red de ADIF desde Astigarraga hasta la estación de Irun. 
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Figura 2. Red peatonal y ciclista en Hondarribia. Fuente: Plano 3.1 del PTP.. 

Ordenación general del medio urbano 

Dentro del Territorio del Área Funcional, se establece como determinación básica del PTP la delimitación global 

de los ámbitos espaciales que integren en su horizonte el desarrollo urbano y periurbano. 

Estos ámbitos espaciales urbanos y periurbanos se estructuran en cinco grupos o subcomarcas con identidad 

urbana propia dentro de la conurbación del conjunto urbano y periurbano del Área Funcional. 

En consecuencia, se establece la siguiente zonificación del conjunto de áreas urbanas y periurbanas: 

1.- Conjuntos urbanos y entorno urbano: Terrenos con vocación de continuidad urbana, situados en el límite de 

los terrenos urbanos y sin protección alguna para su desarrollo. 

2.- Conjuntos urbanos: suelo urbano y urbanizable. 

3.- Suelo rural periurbano: espacios circundantes a núcleos urbanizados. 

4.- Corredores fluviales urbanos: arroyo Jaizubia. 

5.- Ámbitos de carácter estratégico: ámbito de carácter estratégico de Txingudi. 
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Figura 3. Ordenación general del entorno urbano del municipio de Hondarribia. Fuente: Plano 5. Ordenación 
general del entorno urbano. PTP de Donostialdea y Bajo Bidasoa.  
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Figura 4.  Zona de carácter estratégico Txingudi. Fuente: Plano 5.5. Ámbito estratégico Txingudi. PTP. 

Para el ámbito de carácter estratégico de Txingudi el PTP propone:  

1. Estación de Irun. Se propone vincular la operación de la estación de Irun a la apertura de una vía de 

conexión directa mediante una nueva conexión con la autopista AP-8/AP-1. Se propone la elaboración 

de un Plan Especial de Ordenación Integrada del Ámbito Estratégico de Txingudi, de carácter 

supramunicipal e intersectorial, vinculado al proceso de transformación de la estación de Irun. 

2. Área Protegida de Txingudi. Se propone la revisión del Plan Especial de Recursos Naturales de Txingudi 

para culminar la ordenación y ampliar el ámbito protegido con la incorporación de los suelos residuales 

resultantes de la transformación de la actual ampliación ferroviaria de ADIF y del entorno de Zubieta. 

Se propone establecer un nuevo itinerario peatonal y ciclista entre Oxinbiribil y Hondarribia por la orilla 

de la bahía de Txingudi. 

3. Zubieta. Se plantea la posibilidad de destinar la zona de Zubieta a los siguientes usos: parque de servicios 

a empresas y actividades avanzadas; y nuevos desarrollos residenciales, dotacionales y terciarios, 

incluyendo el análisis de las posibilidades de incrementar los espacios protegidos del área de Txingudi. 
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4. Aeropuerto de Hondarribia. Está previsto que el aeropuerto se consolide sin ampliar la pista. Además, 

con la previsión de un servicio público de lanzadera que conecte directamente la estación de Irun, el 

aeropuerto y el casco urbano de Hondarribia, según modo a determinar. 

Ordenación del suelo para actividades económicas 

La zona suroeste del término municipal de Hondarribia se clasifica en la categoría de "municipios de interés 

preferente" en cuanto a la ordenación y desarrollo del suelo para actividades económicas. En el caso del 

municipio de Hondarribia, creación de un parque de servicios a empresas y actividades avanzadas en la zona de 

Zubieta (Irun-Hondarribia). 

1.1.3.3 PLANES TERRITORIALES SECTORIALES (PTS) 

¶ Plan Territorial Sectorial de Ordenación de Ríos y Arroyos de la CAPV 5 

El PTS de Ordenación de Ríos y Arroyos, en lo que se refiere a la vertiente cantábrica, recibió su aprobación 

definitiva mediante el Decreto 415/1998, de 22 de diciembre, modificado por el Decreto 449/2013, de 19 de 

noviembre. El ámbito de ordenación está constituido por franjas de suelo de 100 metros de anchura a ambos 

lados de los cursos de agua de la CAPV. 

Este PTS establece las normas de ordenación en base a tres componentes: medioambientales, hidráulicos y 

urbanísticos. La normativa contenida en el PTS establece un retiro específico en función de las componentes 

ambientales y urbanísticas, así como de la categoría del tramo definido por la componente hidráulica. Este retiro 

debe aplicarse a cualquier intervención de alteración del suelo natural (edificaciones, instalaciones o 

construcciones de cualquier tipo, explanaciones y movimientos de tierras...), salvo las relativas a obras públicas, 

instalaciones de infraestructuras o acciones de protección del patrimonio cultural debidamente justificadas. 

En cuanto a la componente ambiental, en Hondarribia existen márgenes fluviales de 2 categorías: 

¶ Márgenes de interés naturalístico preferente: aparece en ambas márgenes del arroyo Jaizubia, entre el 

puente del barrio de Jaizubia y el puente de Amute. 

¶ Márgenes con vegetación bien conservada: aparecen en las márgenes del arroyo Txiplao, arroyo 

Ogallurreta, arroyo Kanposantu y arroyo Olotz. 

Según la componente hidráulica, el arroyo Jaizubia tiene una cuenca comprendida entre 10 y 50 km2. Los tramos 

finales de varios cursos de agua que desembocan en el arroyo Jaizubia (Zaldunborda, Olotz, Ogalurreta, 

Kanposantu, Bekoerrota), Mendelu, Txiplao y Santa Engracia tienen una cuenca de 1 a 10 km2. Las regatas del 

resto del municipio tienen cuencas inferiores a 1 km2 (categoría 00). 

Por último, en función de la componente urbanística, el PTS distingue las siguentes tipos de márgenes en 

Hondarribia: márgenes en áreas ambitos desarrollados, márgenes en ámbitos con potencial de nuevos 

desarrollos urbanísticos, márgenes en ámbito rural y márgenes en áreas ocupadas por infraestructuras de 

comunicación interurbanas. 

Para cada una de estas categorías, y en función de la componente hidráulica de los tramos fluviales, el PTS 

establece los siguientes retiros mínimos. 

 

 
5 Decreto 449/2013, de 19 de noviembre, por el que se aprueba definitivamente la modificación del Plan 
Territorial Sectorial de Ordenación de los Ríos y Arroyos de la CAPV (BOPV de 12 de diciembre de 2013). 
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Tabla 1. Retiros mínimos establecidas por el PTS según componentes hidráulicos y urbanísticos. 

Nivel del 
tramo 
fluvial 

Márgenes en ámbitos 
desarrollados 

Ámbitos con potencial de nuevos 
desarrollos urbanísticos 

Márgenes en 
ámbito rural 

Márgenes 
ocupados por 

infraestructuras 
de comunicación 

Lïnea de 
deslinde 
definida 

Sin definir Edificación 
Plataforma de 
urbanización 

I 10 m 12 m 12 2 (4) m 30 m 30 m 

0 10 m 12 m 12 2 (4) m 15 m 15 m 

* Cuando coincidan márgenes en áreas susceptibles de nuevos desarrollos urbanísticos con márgenes con vegetación bien 

conservada, el parámetro mínimo de retiro de la urbanización podrá incrementarse hasta el número indicado entre paréntesis. 

En márgenes en ámbito rural situadas en zonas de interés naturalístico preferente se respetará un retiro mínimo 

de 50 metros de la línea de delimitación del cauce público, siempre que dichas zonas no cuenten con un 

documento de ordenación específico. En el caso de zonas protegidas con planes de ordenación, la zona de 

protección del cauce y los usos y actividades permitidos o prohibidos en sus márgenes se definirán de acuerdo 

con lo establecido en los documentos de ordenación aprobados. Este segundo caso es el que se da en el 

municipio de Hondarribia. Las márgenes de las zonas de interés naturalístico preferente se encuentran en la 

regata de Jaizubia, que discurre por espacios de la Red Natura 2000 (ZEC Txingudi-Bidasoa y ZEPA Txingudi), por 

lo que la normativa a cumplir será la establecida en los documentos de gestión de dichos espacios protegidos. 

En cuanto a los cursos de agua de nivel 00, será de aplicación lo establecido en la Ley de Aguas. Por tanto, se 

deberá mantener una separación mínima del cauce de 5 m. 

Conviene aclarar que la cartografía del PTS en relación con la componente ambiental se corresponde con lo 

recogido en la versión 1998 del PTS y que desde entonces se han producido notables modificaciones. Por ello, 

deberá prevalecer la actualización más reciente de la información disponible en cuanto a componente ambiental, 

así como la procedente del planeamiento urbanístico municipal vigente en cuanto a componente urbanístico. 

El PTS establece una serie de determinaciones que afectan a la propuesta urbanística municipal. Los aspectos 

más destacables en este sentido son los siguientes: 

- Además de la legislación sectorial básica aplicable (Directiva Marco del Agua 2000/60/CE, Texto 

Refundido de la Ley de Aguas 1/2001, Ley Vasca de Aguas 1/2006, etc.), a todos los cauces les es de 

aplicación la normativa del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrológica del Cantábrico Oriental, la 

Directiva de Inundabilidad 2007/60/CE, el Real Decreto 903/2010 sobre evaluación y gestión de los 

riesgos de inundación y los planes de inundación. 

- El PTS, bajo el epígrafe "Normativa sobre protección de embalses, lagunas y captaciones de agua C.3", 

establece, como zona de protección de las lagunas, una franja perimetral de 200 m de anchura medida 

desde la línea correspondiente al mayor nivel general del embalse, aguas arriba de la presa y dentro de 

su cuenca de vertido. 

- El PTS establece el régimen de usos del suelo en función de la inundabilidad de las zonas: 

o E.2.1. Régimen de usos del suelo en función de la inundabilidad. 

o E.2.2. Régimen general del suelo y actuaciones en áreas inundables. 

o E.2.3. Régimen específico del suelo y actuaciones en zonas inundables en zona de flujo 

preferente. 

o E.2.4. Régimen específico del suelo y actuaciones en áreas inundables de periodo de retorno de 

100 años situadas fuera de la zona de flujo preferente. 
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o E.2.5. Régimen específico del suelo y actuaciones en áreas inundables para periodos de retorno 

de 100 a 500 años. 

¶ Plan Territorial Sectorial Agroforestal de la CAPV 

Este PTS, aprobado definitivamente en 20146, contempla el conjunto de la CAPV como ámbito de ordenación, 

con excepción de los ámbitos urbanos preexistentes, entendiéndose por tales los ámbitos clasificados por el 

planeamiento general municipal como suelo urbano o urbanizable a la fecha de aprobación definitiva del 

documento. También quedan excluidos de su ámbito de ordenación los espacios naturales protegidos y espacios 

incluidos en la Red Natura 2000 que cuenten con decreto de declaración, así como las márgenes de cursos de 

agua ordenadas pormenorizadamente en el PTS de márgenes de ríos y arroyos. Además, quedan fuera de la 

ordenación del presente PTS las áreas incluidas en el PTS de Protección y Ordenación del Litoral de la CAPV.  

Cabe señalar que, si bien las zonas que no pueden ser objeto de ordenación por parte del PTS Agroforestal son 

las mencionadas anteriormente, la cartografía que se presenta en el PTS no tiene en cuenta en el municipio de 

Hondarribia que las zonas de la Red Natura 2000 deben quedar fuera de sus categorías de ordenación.  

Por tanto, de acuerdo con la normativa se presenta una actualización de la cartografía en la siguiente figura:  

 

Figura 5. Actualización de las categorías de ordenación del PTS Agroforestal en el municipio de Hondarribia, 

excluyendo los espacios de la Red Natura 2000. 

Teniendo en cuenta esa actualización, el PTS Agroforestal distingue cuatro categorías de ordenación en el 

municipio:  

-  Zona agroganadera: Paisaje Rural de Transición: 402,23 has 

 
6 Decreto 177/2014, de 16 de septiembre, por el que se aprueba definitivamente el Plan Territorial Sectorial 
Agroforestal de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
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-  Zona agroganadera: Alto Valor Estratégico: 136,81 has 

-  Forestal: 202,01 has 

-  Mejora ambiental: 0,44 has 

El resto de la superficie del municipio queda fuera del ámbito de aplicación del PTS y se asigna a desarrollos 

urbanos (residenciales, industriales, equipamientos e infraestructuras); a los ríos y ría (PTS de márgenes de ríos 

y arroyos, Humedal RAMSAR); a la costa (PTS de protección y ordenación del Litoral) y a los espacios protegidos 

de la Red Natura 2000 (ZEC Jaizkibel y ZEC Txingudi ς Bidasoa/BBE Txingudi). 

Se han desarrollado unas normas específicas a aplicar para cada categoría de ordenación del PTS en una matriz 

de regulación de usos y actividades. Los criterios generales son los siguientes: 

-  En la categoría forestal las funciones de producción y protección están interrelacionadas. Será 

responsabilidad de las administraciones sectoriales la realización de estudios que permitan la 

implantación de la especie forestal más adecuada en cada caso. En relación con el planeamiento 

municipal señala lo siguiente: el planeamiento municipal podrá incluir en la categoría de Especial 

Protección las masas forestales autóctonas de mayor interés. 
 

-  Las áreas incluidas en la subcategoría de Alto Valor Estratégico se consideran desde el punto de vista 

estratégico para el sector agrario, por lo que su mantenimiento y conservación se considera prioritaria 

frente a otros usos.  
 

-  En las zonas incluidas en la subcategoría de Paisaje Rural de Transición se procurará mantener la 

capacidad agrológica de los suelos y las actividades agroganaderas y, en su caso, aquellas otras que 

garanticen la protección de los ecosistemas y paisajes agrarios. En general, se mantendrá la superficie 

agrícola útil.  
 

-  En las zonas de Mejora Ambiental será conveniente la tramitación de un plan técnico de intervención. 

En dicho plan se fijarán los objetivos a alcanzar en cada ámbito, los agentes causantes del deterioro 

actual y su corrección, el tratamiento integral del resto de usos, etc.  

De acuerdo con la normativa del presente PTS, el planeamiento urbanístico podrá reajustar la delimitación de 

los ámbitos establecidos para cada Categoría y Subcategoría de Ordenación, utilizando la zonificación propuesta 

en el PTS, y en el caso de que el planeamiento municipal declare un suelo de Especial Protección o lo clasifique 

como Suelo Urbano o Urbanizable, de acuerdo con las normas y protocolos establecidos en este PTS, se 

modificará automáticamente, quedando dichos ámbitos fuera del ámbito de ordenación del presente PTS.  

¶ PTS de Zonas Húmedas de la CAPV 

El PTS de Zonas Húmedas fue aprobado definitivamente mediante el Decreto 160/2004, de 27 de julio, y 

modificado por el Decreto 231/2012, de 30 de octubre. Desarrolla las determinaciones de las DOT a través del 

Inventario y clasificación de las zonas húmedas de la CAPV y regula los usos y actividades en función de su 

capacidad de acogida en las zonas húmedas objeto de ordenación específica. 

El PTS identifica y recoge las zonas húmedas de la CAPV, las clasifica por tipologías y las divide en tres grupos: 

¶ Grupo I. Las zonas húmedas que actualmente tienen la consideración de espacios naturales protegidos. 

También se incluye la Reserva de la Biosfera de Urdaibai. 

¶ Grupo II. Los protegidos por el planeamiento urbanístico especial de acuerdo con la legislación sobre 

Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, o los humedales ordenados pormenorizadamente por el PTS 

de zonas húmedas. 
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¶ Grupo III. Recoge el resto de zonas húmedas inventariadas y no incluidas en los grupos anteriores. No 

disponen de instrumentos de ordenación ni de regulación. 

El PTS establece la normativa únicamente para las zonas húmedas del grupo II. El resto de zonas húmedas, 

pertenecientes al grupo I y III, forman un listado, con diversas informaciones asociadas a cada una de ellas (código 

y ubicación). Para conocer la evolución de las zonas húmedas e indicar, en su caso, las medidas de protección 

necesarias, el PTS crea el Inventario de Zonas Húmedas de la CAPV. Según dicho inventario, en el municipio de 

Hondarribia se identifican las zonas húmedas denominadas zonas higroturbosas de Jaizkibel (B1G5_02, B1G5_18, 

B1G5_04, B1G5_14, B1G5_21 y B1G5_23). 

Cabe destacar que, además de las zonas húmedas inventariadas, la zona de marismas de Jaizubia en el municipio 

forma parte del humedal 3ES048 Txingudi RAMSAR. 

 
Figura 6. Inventario de Zonas Húmedas de la CAPV y Humedal RAMSAR. 

¶ Plan Territorial Sectorial de Protección y Ordenación del Litoral de la CAPV 7 

El ámbito de ordenación del PTS de Protección y Ordenación del Litoral de la CAPV, aprobado definitivamente 

por el Decreto 43/2007, de 13 de marzo, es el ámbito de afección definido en la Ley de Costas, con una franja 

mínima de 500 m de anchura medida desde el límite interno del litoral.  

Parte de la superficie del municipio se encuentra dentro de su ámbito de aplicación y el PTS define la zonificación 

que se detalla a continuación: 

 

 

 
7Decreto 43/2007, de 13 de marzo, por el que se aprueba definitivamente el Plan Territorial Sectorial de Protección 
y Ordenación del Litoral de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
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Tabla 2. Zonificación que establece el PTS Litoral en el municipio de Hondarribia. 

Zonificación Superficie ha) 

Espacios Naturales Protegidos 80,50 

Especial protección estricta 99,66 

Especial protección compatible 3,26 

Rías  77,83 

Cauces 1,19 

Áreas de mejora de ecosistemas 18,85 

Áreas degradadas a recuperar 254,78 

Agroganadera y campiña 167,87 

Forestal 96,91 

Playa urbana 6,75 

Carreteras 1,83 

Puertos 27,00 

Suelo urbano 415,11 

Suelo Urbanizable 78,56 

 

Figura 7. Categorías de ordenación del PTS en el municipio. Fuente: PTS de Protección y Ordenación del Litoral. 

¶ Plan Territorial Sectorial de la Red Ferroviaria en la CAPV  

El PTS de la Red Ferroviaria en la Comunidad Autónoma del País Vasco fue aprobado definitivamente en el año 

2001 mediante Decreto 41/2001, de 27 de febrero. La normativa establecida por el PTS se ajusta al Real Decreto 

1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes 

Terrestres. Este PTS señala las zonas a incluir en la calificación del Sistema General de Comunicaciones de Uso 

Ferroviario, una vez ejecutada la infraestructura de la Red Ferroviaria.  
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En la zona de Gaintxurizketa, en el extremo suroccidental del término municipal, discurren las vías gestionadas 

por ADIF y ETS en un tramo de corta longitud antes de pasar al término municipal de Irun. 

¶ Plan General de Carreteras del País Vasco8  

El III Plan de Carreteras del País Vasco 2017-2028, aprobado mediante el Decreto 63/2020, de 19 de mayo, 

propone una serie de actuaciones para la mejora de las carreteras de la CAPV. En cuanto a las carreteras 

principales que discurren por el municipio, el Plan propone la siguiente actuación: duplicación del acceso al 

aeropuerto en la N-638 (subprograma de duplicación de calzada), entre la rotonda de Amute y la rotonda de 

Gabarrari. El proyecto se desarrollaría en una longitud de 0,95 km, duplicaría la actual calzada y contaría con 

aceras y carril bici. 

¶ Plan Territorial Sectorial de Creación Pública de Suelo para Actividades Económicas y Equipamientos 

Comerciales de la CAPV 

Este PTS fue aprobado definitivamente por el Decreto 262/2004, de 21 de diciembre, con el fin de identificar los 

emplazamientos para llevar a cabo operaciones de creación pública de suelo para actividades económicas y 

determinar la cuantificación y características de las actuaciones señaladas 

El PTS clasifica Hondarribia como Categoría A: municipios de mayor centralidad. En lo que respecta a los Ámbitos 

Estratégicos, el municipio forma parte del Marco Estratégico para la ubicación de las Zonas de Actividades 

Logísticas. Además, el sector sur del municipio se clasifica dentro del marco prioritario para el desarrollo de 

actividades económicas. 

 

 

Figura 8.  Plano 5.1 del PTS: Ámbitos estratégicos para la actividad económica. 

Parte de la zona de promoción para la implantación de nuevas actividades económicas ocupa el sur del municipio, 

quedando dentro de esta zona el entorno de Gaintxurizketa. 

 
8 Transportes. Departamento de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes. Gobierno Vasco 
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Figura 9. Plano 5.4 del PTS: Ámbitos prioritarios y áreas de promoción. 

En cuanto a las propuestas de operaciones para la gestión pública del suelo, se establece para el área de Zubieta 

en Hondarribia la siguiente clasificaciónΥ άParques de servicios a las empresas y de actividades avanzadasέΦ 

 

 

Figura 10. Plano 6.3 del PTS: Propuestas de operaciones para la gestión pública del suelo. 
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Determinadas determinaciones del PTS de Creación Pública de Suelo para Actividades Económicas y de 

Equipamientos Comerciales que limitan la superficie máxima destinada a grandes establecimientos comerciales 

fueron anuladas judicialmente por las sentencias del Tribunal Supremo de 3 de septiembre de 2015. Con 

posterioridad se aprobó la Ley 10/2019, de 27 de junio, de ordenación del territorio de los grandes 

establecimientos comerciales. 

La Ley establece que los grandes establecimientos comerciales deben ubicarse en la red urbana residencial 

delimitada por la ordenación estructural del planeamiento urbanístico, si bien excepcionalmente, y siempre que 

se justifique debidamente, pueden instalarse en suelos urbanos continuos adyacentes a otros ámbitos de 

ordenación integrados en la red urbana (incluso cuando tengan un uso distinto del residencial), si bien se deben 

cumplir cuatro requisitos:  

-  en primer lugar, la colindancia entre los terrenos de naturaleza urbana incluidos en la red residencial 

urbana debe ser al menos del 20% del perímetro del ámbito de ordenación integrado;  

-  en segundo lugar, este ámbito integrado no puede superar el 10% de la superficie de suelo de la red 

residencial urbana;  

-  en tercer lugar, tampoco podrá superar las edificabilidades urbanísticas máximas establecidas en 

función de la clasificación de los municipios (30.000 m2(t) en el caso de los municipios de mayor 

centralidad);  

-  y en cuarto lugar, el informe favorable de la Comisión de Ordenación del Territorio del País Vasco.  

¶ Plan Territorial Sectorial de Vías Ciclistas de Gipuzkoa  

Plan Territorial Sectorial de Vías Ciclistas de Gipuzkoa (PTSVCG), aprobado definitivamente en junio de 2013 

(Norma Foral 2/2013) y modificado en 2014 (Norma Foral 6/2014), propone la creación de la red básica de vías 

ciclistas de Gipuzkoa, actualmente parcialmente ejecutada. 

La red básica de vías ciclistas de Gipuzkoa tiene un carácter vertebrador al atravesar y conectar todas las 

comarcas y estructuras comarcales del Territorio Histórico. Tiene una longitud total de 439 km y nueve ejes 

principales. El PTS distingue entre la Red Foral Básica (tramos interurbanos que conforman la Red Básica) y la 

Red Básica Local de Vías Ciclistas (tramos urbanos que pretenden integrar la Red Básica). 

El PTS propone la gestión y titularidad de las administraciones forales para los tramos de la Red Foral Básica de 

Vías Ciclistas de Gipuzkoa, limitándose con carácter vinculante a las partes, ramales y elementos funcionales de 

la futura red. Asimismo, establece la obligatoriedad por parte de los municipios de adaptar sus planeamientos 

mediante la inclusión de dichas vías ciclistas en la calificación de suelo del Sistema General de Comunicaciones 

Ciclistas.  

Para la Red Básica Local de Vías Ciclistas de Gipuzkoa, el PTS propone la gestión y la titularidad municipal. Para 

los tramos locales el PTS propone pautas recomendables no vinculantes, salvo determinados aspectos como las 

conexiones con tramos interurbanos. 

El itinerario I-1 (Donostia-Irun) unirá los principales municipios de la comarca y conectará con Hondarribia a 

través del ramal 1.5. Jaitzubia-Hondarribia, con una longitud de 8,2 km. Parte del ramal ya se ha realizado, 

concretamente entre Jaitzubia y Amute, y este tramo se encuentra dentro del programa europeo Ederbidea. 

Queda por proyectar el tramo que atravesará la zona del aeropuerto y la continuación desde Jaitzubia hasta 

Gaintxurizketa. 
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Figura 11. Tramo del trazado del ramal Jaitzubia-Hondarribia del itinerario I-1 Donostia-Irun del PTS Vías Ciclistas 

de Gipuzkoa que afecta a Hondarribia (Plano E.1.30). 

1.1.3.4 OTROS PLANES O PROGRAMAS CON INCIDENCIA EN EL ÁMBITO  

¶ Plan Especial de Protección y Ordenación de los Recursos Naturales de Txingudi (PEPORN) 

Mediante Orden del Gobierno Vasco de 26 de septiembre de 2001, se aprobó definitivamente el PEPORN del área 

de Txingudi, que afecta también al término municipal de Hondarribia. El Plan Especial tiene por objeto la 

restauración y conservación de la zona a proteger de la bahía de Txingudi y del Bidasoa. 

El ámbito de aplicación del Plan está integrado por todo el ámbito de marismas de Txingudi y afecta a los 

siguientes sectores: 

- Bordes de las terrazas de Alunda y Lastaola. 

- Bordes de terrazas de Behobia. 

- Islas del Bidasoa. 

- Ribera de Oxinbiribil. 

- Plaiaundi. 

- Valle de Jaizubia. 

- Kosta, frente al aeropuerto. 

El plan propone una estructura concreta: una zona interior (islas y Plaiaundi) de protección total y reducción de 

usos, y que evoluciona hacia una zona exterior (parques y áreas de equipamiento) articulada con el núcleo 

urbano, pasando por una zona intermedia (márgenes y riberas) que compatibiliza la protección ecológica con 

determinados usos y actividades. Así, el exterior se utiliza como zona de mitigación de impactos en el interior. 
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Tabla 3. Zonificación del Plan Especial de Protección y Ordenación de los Recursos Naturales de Txingudi en 

Hondarribia 

Zonificación Localización Pautas de actuación 

Especial 
protección 

Las márgenes de Oxinbiribil y Plaiaundi, 
y los sectores a ambos lados del arroyo 
de Jaizubia, desde la confluencia con el 
río Bidasoa hasta la intersección con la 
carretera nacional. 

- Acceso público al suelo. 

- Eliminación de los elementos artificiales existentes. 

- Realización de las obras necesarias para la restauración de 
la morfología original de los bordes y de la ribera. 

- Revegetación. 

- Limpieza de residuos sólidos en el entorno del cauce. 

- Instalación de las infraestructuras necesarias para el 
fomento de la investigación y la didáctica ambiental 
(itinerarios didácticos de estaciones de interpretación de la 
naturaleza, puntos de observación, etc.). 

Protección 
agraria 

La vega de Jaizubia, no incluida en 
Protección Especial, y la vega de Kosta 
(Erribera) frente al aeropuerto. 

- Mantenimiento del uso agrario actual. 

- Eliminación de los elementos superficiales existentes. 

En concreto, en lo que respecta al municipio de Hondarribia, el PEPORN propone actuaciones de restauración en 

la margen derecha de la regata Jaizubia y en el canal de Zubimusu en el barrio de Mendelu. 

 

Figura 12. Zonificación del Plan Especial de Txingudi. Fuente: Plan Especial de Txingudi. 

¶ tƭŀƴ 5ƛǊŜŎǘƻǊ ¢ȄƛƴƎǳŘƛ нлмр π 2026 

En 2015 se redactó el Plan Director para la mejora y recuperación de la conectividad de los espacios naturales 

del entorno de la bahía de Txingudi. El Plan Director es el documento de coordinación de diversos proyectos y 

actuaciones previstas en el estuario. 

En 1994 se aprobó el Plan Especial de Protección y Ordenación de los Recursos Naturales de Txingudi (en adelante 

PEPORN). En junio de 2013 se aprobaron definitivamente las medidas de conservación de la ZEC ES2120018 

Txingudi-Bidasoa y de la ZEC ES0000243 Txingudi. En 2014, el Gobierno Vasco realizó un diagnóstico y análisis de 

prioridades urgentes para la restauración y conexión de las marismas de Txingudi. Junto con la constatación de 

las mejoras realizadas desde 1991, se identificaron algunos retos pendientes. Asimismo, se detectó la necesidad 
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de renovar el enfoque sobre la recuperación de los ecosistemas estuarinos y del espacio del conjunto de espacios 

incluidos en la Red Natura 2000. 

El Plan Director ha tenido en cuenta los siguientes planes y normativas: 

- Normativa de la ZEC ES2120018 y de la ZEPA ES0000243. 

- Plan General de Ordenación Urbana de Irun 

- Plan General de Ordenación Urbana de Hondarribia. 

- PEPORN de Txingudi. 

- Otras planificaciones de organismos y administraciones sectoriales. 

El Plan Director establece objetivos y directrices que no deben interpretarse de forma rígida, sino como 

recomendaciones. En cuanto a la mejora y ampliación de las marismas, el Plan Director apuesta por la ΨAlternativa 

de Gran AmpliaciónΩ, como criterio general para la revisión y actualización del vigente PEPORN de 1994, con las 

siguientes consideraciones en el municipio de Hondarribia: 

- Extremo norte de Eskapatxulo: recuperarlo como zona de marisma modificando los usos actuales como 

área de oportunidad del Ekoparque. 

- Entorno de Jaizubia: se planteó la posibilidad de que la amplia zona hortícola junto a la carretera de acceso 

a Hondarribia (N-638) no se recuperara en su totalidad como zona de marisma. Posibilidad de combinar 

ambos usos. 

- Acuerdo para proteger los terrenos entre las dos carreteras GI-636 y N-638 como zonas agrícolas. 

- Acuerdo para la exclusión de la zona de huertas de Kosta de Hondarribia (Erribera), que se regulará de forma 

autónoma desde el propio PGOU de Hondarribia y sus figuras de desarrollo. 

En cuanto a la conexión de los espacios de la Red Natura 2000 Jaizkibel - Bidasoa, se indica lo siguiente: 

- Ratificar importancia del corredor de Gaintxurizketa como enlace entre Jaizkibel y Aiako Harria. 

- Acuerdo para optimizar la conexión entre Jaizkibel y marisma de Jaizubia aprovechando los cauces de agua 

existentes. 

- Facilitar la capacidad de conexión del Bidasoa mediante la mejora de las riberas del Bidasoa, tanto en los 

tramos urbanos como en las zonas rurales, en coherencia con las determinaciones de la ZEC. 

En cuanto a la conectividad urbana y ciclista, se ha seleccionado la propuesta de nueva vía ciclista y peatonal 

para el desarrollo del PTS ŘŜ ±Ɲŀǎ /ƛŎƭƛǎǘŀǎ ŘŜ DƛǇǳȊƪƻŀΣ ǇŀǊŀƭŜƭŀ ŀ ƭŀ ŎŀǊǊŜǘŜǊŀ DLπсосΣ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ 

establecidos por la DFG y de acuerdo con su programación. tŀǊŀ ŎƻƴŜŎǘŀǊ tƭŀƛŀǳƴŘƛ π WŀƛȊǳōƛŀ Ŝƴ Ŝƭ ŜƴƭŀŎŜ ŘŜ 

Amute se proponen pasos inferiores, incluyendo pasos para fauna. 

El plan propuso reubicar el campo de rugby de Plaiaundi y las pistas de atletismo en la zona de Zubieta de 

Hondarribia, pero el ayuntamiento de Irun ha apostado a favor de una propuesta diferente (Txenperenea en 

Irun). 
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Figura 13. Localización de actuaciones propuestas en Jaizubia por el Plan Director de Txingudi. Fuente: Plan 

Director de Txingudi (2015). 

¶ Planes de espacios de la Red Natura 2000 

Una gran superficie del término municipal de Hondarribia se ubica dentro de la Zona Especial de Conservación 

de la ZEC ES2120017 Jaizkibel, de la ZEC ES2120018 Txingudi-Bidasoa y de la ZEPA ES0000243 Txingudi. Las 

principales características de estos espacios de la Red Natura 2000 a considerar en el planeamiento se describen 

en el apartado 2.4.1. Espacios Naturales Protegidos. 

¶ Dominio Público Marítimo Terrestre9 

De acuerdo con la normativa de costas, el litoral y las rías, incluyendo el espacio fluvial afectado por las mareas, 

las playas y las dunas, forman parte del Dominio Público Marítimo-Terrestre (DPMT) y están sometidas a las 

normas que la propia normativa define10. La Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral 

tiene por objeto la protección y mantenimiento de las características y componentes naturales en los terrenos 

incluidos en el DPMT. La citada normativa establece que sobre los terrenos colindantes al DPMT existen ciertos 

límites y servidumbres: 

- La utilización del DPMT se regulará según lo indicado en el título III de la Ley de Costas. En cualquier caso, 

las actuaciones que se pretendan llevar a cabo en dichos terrenos del DPMT deberán contar con el 

correspondiente título habilitante. 

- Los usos de la zona de servidumbre de protección se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de la 

Ley de Costas, debiendo contar con los usos permitidos en esa zona con la autorización del órgano 

competente de la Comunidad Autónoma. 

 
9Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Gobierno de España. 
10Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 
de julio, de Costas 
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- Servidumbre de paso: zona de 6 metros medida a tierra desde el límite interior de la costa. Se deberá 

garantizar el respeto a la servidumbre de tránsito establecida en el artículo 27 de la Ley de Costas. 

- Se deberá garantizar el cumplimiento de las condiciones recogidas en el artículo 30 de la Ley de Costas para 

la zona de influencia. 

- Las obras e instalaciones existentes a la entrada en vigor de la Ley de Costas, situadas en zonas de dominio 

público o de servidumbre, se regularán por lo establecido en la Disposición Transitoria cuarta de la Ley de 

Costas. 

- Las instalaciones de la red de saneamiento deberán cumplir con las condiciones señaladas en el artículo 

44.6 de la Ley de Costas y concordantes con su Reglamento. 

1.1.4 OTROS PLANES DE ÁMBITO MUNICIPAL 

1.1.4.1 PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE 

El Ayuntamiento ha desarrollado el Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) de Hondarribia (septiembre 

2019), que establece un marco general para resolver los problemas de movilidad de la ciudad y define un enfoque 

estratégico. El PMUS es una herramienta municipal para organizar eficazmente los diferentes tipos de transporte 

que se dan en el municipio, potenciando los respetuosos con el medio ambiente y racionalizando los transportes 

motorizados, especialmente el vehículo privado. 

En la elaboración de este plan se han tenido en cuenta aspectos como la movilidad peatonal y ciclista, el 

transporte público, el vehículo privado, la ordenación del tráfico y la estructura de la red viaria, la seguridad vial 

y el aparcamiento, entre otros. La movilidad peatonal es prioritaria, seguida de la ciclista. 

En el Anexo IV. Estudio de Sosteniblidad Energética se recogen las líneas estratégicas, actuaciones y propuestas 

señaladas en el PMUS. 

1.1.4.2 PLAN DE ACCIÓN POR LA SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA DE HONDARRIBIA  

El Plan de Acción por la Energía Sostenible de Hondarribia (junio 2013) ha incluido en los últimos años acciones 

y nuevas propuestas en este sentido a favor de la sostenibilidad y el uso eficiente de la energía. Todas estas 

acciones tienen como objetivo reducir en un 20% las emisiones de GEI del municipio respecto al año base 2007 

para el año 2020. 

El Plan se ha estructurado en las siguientes líneas estratégicas: eficiencia energética, energías renovables, 

movilidad, residuos, agua y entorno natural. Ha adoptado medidas en los ámbitos municipal, residencial y 

servicios. 

En el Anexo IV Estudio de Sostenibilidad Energética se recogen las principales medidas establecidas en el Plan. 

1.1.4.3 AGENDA 21 Y AGENDA 2030 

El 18 de noviembre de 2004 se suscribió el convenio entre varias administraciones por el que el Ayuntamiento 

de Hondarribia inició el programa de Agenda Local 21. El objetivo de Udaltalde 21 de Txingudi fue implantar la 

Agenda Local 21 (AL21) en los municipios de Hondarribia e Irun, proceso coordinado por Bidasoa Activa.  

Una vez realizado el Diagnóstico de Hondarribia, el trabajo realizado durante el año 2009 permitió elaborar y 

aprobar el borrador del I Plan de Acción para la Sostenibilidad de Hondarribia. En 2017 el Ayuntamiento puso en 

marcha el proceso de revisión del I Plan de Acción de sostenibilidad de Hondarribia. Fruto de este proceso, el 

Pleno del Ayuntamiento ha aprobado el Plan de Acción de la Agenda 2030 de Hondarribia en el año 2022. 
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1.1.5 OBJETIVOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

1.1.5.1 ESTRATEGIA AMBIENTAL VASCA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 2002-2020 Y EKOEUSKADI 202011 

Aprobada en 2011, EkoEuskadi 2020 es la Estrategia de Desarrollo Sostenible para la CAPV de cara al año 2020. 

La Estrategia fijó 9 objetivos estratégicos. Uno de ellos, el 4. Mantener nuestros recursos naturales y la 

biodiversidad ordenando de forma respetuosa y equilibrada el territorio, las infraestructuras, los equipamientos 

y las viviendas tiene una relación directa con el PGOU. Dentro de ella se plantean las siguientes líneas de 

actuación: 

- Impulsar el modelo de ciudad compacta. 

- Reducir la presión sobre los ecosistemas y recursos naturales y mejorar la calidad de los recursos naturales 

(suelo, agua, aire, paisaje). 

- Promover un desarrollo rural integral que proteja los valores naturales del territorio y de sus habitantes. 

En la actualidad esta estrategia está en fase de revisión y actualización. 

1.1.5.2 ESTRATEGIA VASCA DE CAMBIO CLIMÁTICO 2050  

Esta Estrategia publicada en 2015 identifica las cinco premisas siguientes como condiciones fundamentales a 

tener en cuenta en la política de cambio climático: 

- Integrar en la planificación pública las acciones de mitigación e integración del cambio climático. 

- Impulsar una acción administrativa ejemplar y coordinada para lograr una transformación dirigida a una 

sociedad adaptada y baja en carbono. 

- Apoyar la innovación y el desarrollo tecnológico para reducir las emisiones de gases de efecto 

invernadero en todos los sectores y la vulnerabilidad del territorio al cambio climático. 

- Favorecer la corresponsabilidad de todos los agentes de la sociedad vasca en las acciones de 

amortiguación y adaptación al cambio climático. 

- Adaptación del conocimiento local del cambio climático a los procesos de toma de decisiones. 

De acuerdo con los compromisos internacionales, y tras el análisis de las posibles previsiones, la estrategia ha 

definido los siguientes objetivos en base a hipótesis socioeconómicas y energéticas: 

- Objetivo 1: Reducir al menos un 40% las emisiones de GEI en Euskadi para 2030 y al menos un 80% para 

2050 respecto a 2005 y alcanzar un consumo de energías renovables del 40% respecto al consumo final 

en 2050. 

- Objetivo 2: garantizar la resiliencia de Euskadi ante el cambio climático. 

1.1.6 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y CRITERIOS GENERALES DEL PGOU 

El objeto del PGOU es el establecimiento del régimen urbanístico que regirá la ciudad durante su vigencia. La 

planificación estratégica también contempla la definición de un modelo de ciudad que dé respuesta a los retos 

del municipio de manera participada. 

 
11 Desarrollo sostenible. Departamento de Medio Ambiente y Política Territorial. Gobierno Vasco. 
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1.1.6.1 CUESTIONES DESTACADAS 

Durante la fase de Avance del actual proceso de revisión del PGOU se han recogido los principales retos que el 

nuevo Plan debía abordar y las conclusiones de la primera fase del proceso de participación ciudadana, entre las 

que destacan las siguientes: 

- Especialización residencial centrada en la capa media-alta que deriva en dificultades del resto de 

población para lograr asentarse en su ciudad. 

- Especialización de actividades económicas con prevalencia del sector servicios. Escasez de suelo para 

actividades económicas.  

- Dispersión urbana derivada de la baja densidad. Los barrios se propagan hacia la tierra rural en la 

periferia de la zona urbana, con consecuencias directas como el incremento del transporte motorizado 

privado y el excesivo consumo de suelo. 

- Regeneración y resolución de la problemática derivada de una urbanización deficiente en zonas de la 

ciudad consolidada. Proceso ligado al de la dispersión, existencia de urbanizaciones precarias, con 

aceras excesivamente estrechas o inexistentes, falta de aparcamientos, etc.  

- La proliferación de implantaciones de vivienda aislada y otras construcciones marginales en la ladera 

sur y en los ámbitos de titularidad privada de la ladera norte del macizo de Jaizkibel, donde se da una 

progresiva suburbanización del territorio, con un negativo efecto medioambiental y consumo de suelo 

que debería ser preservado para usos agrarios cualificados.  

- Las dificultades de desarrollo de los ámbitos de Zubieta-Urdanibia. 

1.1.6.2 EJES ESTRATÉGICOS 

Para abordar la problemática indicada en la redacción del PGOU se han establecido tres ejes estratégicos: 

- Continuidad urbana en la Bahía de Txingudi. Es imprescindible que Hondarribia e Irun, y también la 

vecina Hendaia, respondan a un esquema conjunto e integrado que dé respuesta a las necesidades 

comunes de la ciudadanía y a las condiciones del territorio compartido. 

- Movilidad. Se busca un modelo de movilidad dirigido a mejorar la calidad de vida de las personas, 

comprometido con el medio ambiente, energéticamente más eficiente, más sostenible 

económicamente y que garantice una mayor accesibilidad, tanto territorial como social, asequible para 

todos y con especial atención a las personas con discapacidad o movilidad reducida. 

- Sostenibilidad. Necesidad de mirar a largo plazo y la importancia de su aplicación en el entorno local. Se 

propone su inclusión a través de los cuatro pilares en los que se sustenta el concepto de sostenibilidad: 

medioambiental, social, económica y cultural. 

1.1.6.3 CRITERIOS GENERALES PARA LA REDACCIÓN DEL PGOU  

Se resumen a continuación los criterios considerados en la redacción del PGOU de Hondarribia. 

Continuidad urbana en la bahía de Txingudi 

¶ Configuración de una unidad urbana con los tres municipios que dan frente al Estuario de Txingudi: 

Hendaia, Irun y Hondarribia. Progresiva compatibilización de los proyectos urbanos de los tres 

municipios. 

¶ Los elementos periféricos en la ciudad, Mendelu, Regata de Zubimusu, y espacios naturales de la 

desembocadura del Bidasoa se convierten en eje vertebrador y punto de conexión. 

Movilidad 

¶ Promover una complejidad de usos y tipologías que reduzca la necesidad de desplazamientos a través 

de medios de transporte motorizados. 
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¶ Facilitar los desplazamientos a pie, en bicicleta u otros medios de transporte activo. Articulación de la 

continuidad peatonal y ciclable en torno a la bahía de Txingudi.  

¶ Mejora de la red de transporte público, medidas de integración multimodal. 

¶ Mejora de la red viaria: acceso al área urbana y de relación con Irun, configurada por la GI-636 y la N-

638. Integracion del tramo de GI-3340 (Txiplao - Montañenea) en el continuo urbano. 

¶ Mejora de aparcamientos y transporte vertical.  

Sostenibilidad ambiental y cambio climático 

¶ Apuesta por una ciudad más compacta, con centros redensificados y regenerados, con uso diversificado 

del suelo, fomentando el uso de lo ya construido. 

¶ Minimización de riesgos naturales y de accidentes derivados de los mismos, evitando la clasificación de 

nuevos suelos vulnerables. 

¶ Integración de corredores verdes intraurbanos que conecten los espacios verdes con las grandes áreas 

verdes periurbanas Promover la infraestructura verde y las soluciones basadas en la naturaleza, así 

como restaurar los ecosistemas para mantener la resiliencia del territorio. 

¶ Impulsar la eficiencia energética de los edificios, así como el aumento de la implantación de las energías 

renovables en la edificación. 

Sostenibilidad económica 

¶ Aumentar la oferta de suelo para actividades económicas.  

¶ Generar espacios de economía de proximidad, y evitar la segregación en usos exclusivos. 

¶ Potenciar las actividades del sector primario mediante una regulación que evite la competencia de los 

usos urbanos. Fomentar mejora de la comercialización de los productos agrícolas locales. 

Sostenibilidad social 

¶ Actuaciones de dotación en zonas que permiten la implantación de nuevos usos residenciales. 

¶ Mejora de la red de espacios públicos accesibles, e inclusivos.  

¶ Regeneración en zonas con necesidades especiales como Mendelu y Alde Zaharra. 

¶ Se evitarán los usos residenciales aislados. Respuesta a nuevas tipologías residenciales: co-housing, 3ª 

ŜŘŀŘΣ ƧƽǾŜƴŜǎΧ 

¶ Mejorar las condiciones de habitabilidad de las viviendas existentes. 

¶ Regular las viviendas de uso turístico y evitar excesiva gentrificación o el monocultivo turístico. 

Sostenibilidad cultural 

¶ Iniciativas de renovación y revitalización de espacios urbanos. 

¶ Crear corredores culturales, con espacios públicos abiertos. Conexión accesible entre Alde Zaharra y la 

Marina. 

¶ Revisar Catálogo de Patrimonio, complementando y/o reajustando el régimen de protección. 

Género 

¶ Promover una ciudad compleja y de proximidad, basada en barrios bien equipados y seguros, bien 

conectados a través de transporte público con otras partes de la ciudad y del territorio. Promover un 

modelo urbano que permita la necesaria mezcla de usos y acceso a pie a los distintos equipamientos. 

¶ Tener en cuenta en la planificación y diseño de espacios públicos las necesidades de las mujeres, 

personas mayores (atención a necesidades diferenciales de ambos sexos), niñas y niños.  
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1.2 ALCANCE Y CONTENIDO DEL PLAN 

1.2.1 CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL SUELO 

1.2.1.1 CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

Tabla 4. Clasificación del suelo. 

Clasificación Superficie (ha) % 

Suelo urbano (SU) 492,09 16,9 

Suelo urbanizable (SUE) 66,02 2,3 

Suelo no urbanizable (SNU) 2.355,89 80,8 

Superficie total del municipio* 2.914,00 100,0 

(*) . Fuente: Memoria del PGOU. Excluida lámina de agua Dº Pº Marítimo 

1.2.1.2 CALIFICACIÓN DEL SUELO Y ZONIFICACIÓN GLOBAL 

Tabla 5. Calificación del suelo y zonificación global. 

Usos globales Superficie (ha) % 

Residencial 314,91 10,8 

Actividades económicas 42,70 1,5 

Equipamientos (SGEQ) 73,37 2,5 

Espacios Libres (SGEL) 27,24 0,9 

Infraestructuras y servicios (SGIS) 99,90 3,4 

Área urbana: SU/SUE 558,12 19,2 

Espacios libres (SG) - SNU 44,05 1,8 

Infraestructuras y servicios (SG) - SNU 23,36 0,8 

Superficie total del municipio 2.914,00 100,0 

1.2.1.3 ZONAS Y ÁMBITOS URBANÍSTICOS EN SUELO URBANO Y URBANIZABLE 

El Plan General, a efectos de la estructuración formal del contenido normativo, divide los suelos del término 

municipal afectados por los desarrollos urbanos proyectados, clasificados como suelo urbano o urbanizable, en 

zonas, y, a su vez éstas en ámbitos urbanísticos. Esta identificación también será utilizada por el presente Estudio 

Ambiental Estratégico como referencia tanto para la descripción de los proyectos como para la identificación de 

impactos y propuesta de medidas protectoras y correctoras.  

En total, en los suelos urbanos y urbanizables se identifican 43 ámbitos urbanísticos agrupados en 10 zonas. Son 

los siguientes: 

Tabla 6. Zonas y ámbitos urbanísticos en suelo urbano y urbanizable. 

1. Gaintxurizketa 2. Jaitzubia. 3. Mendelu. 

1.1. Elbistieta. 2.1. Jaizkibel Urbanizazioa 3.1. Gibeleta  

1.2. Zaldunborda Gaina  2.2. Zubieta Enpresa Parkea 3.2. Karmeldarrak 

1.3. Bidaurreta 2.3. Hondarribiako Parke Teknologikoa 3.3. Mendelu 

1.4. Zaldunborda  2.4. Uliazpi - Zubietako HBZ 3.4. Eskapatxulo 

 

4. Amute-Kosta. 5. Arkolla. 6. Puntalea 

4.0 Aeroportu bidea 5.1. Arkolla 6.1. Puntalea 
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4. Amute-Kosta. 5. Arkolla. 6. Puntalea 

4.1. Amute  6 2. Bretxa azpia 

4.2. Sorondonea  

4.3. Kosta - Santa Engrazia 

4.4. Aireportua 

4.5. Gabarrari 

4.6. Zumardia 

 

7. Alde Zaharra. 8. Kanpina 

7.1. Alde Zaharra 8.0 Mendebaldeko Bidea 8.6. Montañenea 

 8.1. Txiplao industrialdea 8.7. Labreder 

8.2. Presa 8.8. Etxanikenea 

8.3. Zezen Plaza 8.9. Domingotxonea 

8.4. Muliate 8.10. Akartegi 

8.5. Tudelenea - Botika 

 

9. Portua. 10. Hondartza-Higer. 

9.1. Madalen Auzoa 10.1. Hondartza 10.5. Kaiberria 

9.2. Miramar 10.2. Arroka 10.6. Gaztelu 

10.3. Aitonandinea 10.7. Higer 

10.4. Lurgorri-Iterlimen 

 

1.2.2 DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN EN EL ÁMBITO URBANO 

1.2.2.1 VIVIENDA Y SUELO RESIDENCIAL  

El PTP Donostialdea-Bidasoa establecía una ratio de entre 1.775 - 2.401 viviendas (año 2016), y las DOT una 

cuantificación máxima de 2.545 en el momento de su aprobación (año 2019). El cálculo actualizado siguiendo los 

parámetros DOT determina que el número máximo de viviendas a calificar por el nuevo Plan General es de 1.941, 

dado que este valor es más restrictivo que el dado por el PTP. 

Se debe tener en cuenta que no computan como incremento de la capacidad residencial:  

- Nuevas viviendas o incremento de edificabilidad en actuaciones de dotación. 

- Subdivisión de caseríos en suelo no urbanizable. 

- Edificaciones previstas no construídas que dispongan de licencia. 

- Incremento de número de viviendas en operaciones de rehabilitación, sustitución, reforma o subdivisión 

de edificaciones residenciales ya existentes en suelo urbano o urbanizable. 

- Cambio de uso de locales comerciales a vivienda. 

Teniendo en cuenta el anterior, el PGOU propone calificar 1.567 viviendas nuevas, de las cuales 1.213 

computarán para el cálculo de la cuantificación residencial, esto es, el 62% del máximo determinado por las DOT.  

Asimismo, se potencia la construcción en el suelo ya artificializado, resultando que 428 de las nuevas viviendas, 

esto es, aproximadamente el 27% del total, se ubican en suelo urbano. Estas últimas se ordenan en actuaciones 

que el Plan General permite ejecutar en parcelas vacantes o en parcelas con baja densidad edificatoria, ya sea 

mediante actuaciones de dotación o actuaciones integradas. Esta estrategia, sin duda adecuada desde el punto 

de vista medioambiental y social, presenta, en bastantes casos, circunstancias de gestión complejas, que ha 

derivado en que, durante el proceso de tramitación el número de actuaciones en suelo urbano haya descendido, 

en la mayoría de los casos, por petición expresa de los propietarios afectados. 
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El programa de viviendas propuesto incluye las intervenciones que se reflejan en la tabla adjunta. 

Tabla 7. Programa de nueva vivienda en suelo urbano. 

Nuevas viviendas por ámbitos urbanísticos en suelo urbano 

Zona Ámbito urbanístico Nº nuevas viviendas Actuaciones 

dotación 

Actuaciones 

integradas 

2. Jaitzubia 2.1 Jaizkibel Urbanizazioa 8 8 - 

4. Amute 4.3 Kosta / Santa Engrazia 54 54 - 

4.5. Gabarrari 7 7 - 

4.6. Zumardia 4 4 - 

5. Arkolla 5.1 Arkolla 28 28 - 

7. Alde Zaharra 7.1 Alde Zaharra 43 27 16 

8. Kanpina 8.2 Presa 34 34 - 

8.3 Zezen plaza 14 14 - 

8.4. Muliate 84 84 - 

8.7. Labreder 33 - 33 

8.9 Domingotxonea Ver estudio de detalle 

8.10. Akartegi 107 107 - 

9. Portua 9.1 Maddalen Auzoa 12 12 - 

Total 428 379 49 

Tabla 8. Programa de nueva vivienda en suelo urbanizable. 

Nuevas viviendas por ámbitos urbanísticos en suelos urbanizables 

Zona Ámbito urbanístico Nº nuevas viviendas 

2. Jaizubia-Zubieta 2.3 Hondarribiko Parke Teknologikoa *  12 

3. Mendelu 3.2 Karmeldarrak **  242 

4. Amute 4.2. Sorondonea 41 

8. Kanpina 8.5. Tudelenea - Botika 422 

8.6. Montañenea 83 

8.8. Etxanikenea 345 

Total 1.145 

* Aunque el sector se destina principalmente a actividad económica, se prevé una pequeña dotación de viviendas, con objeto 

de facilitar los realojos necesarios. 

**Se prevé que este Ámbito Urbanístico acoja el realojo de las viviendas de Mendelu y Jaitzubia, zonas colindantes, que se 

declaren fuera de ordenación en desarrollo de las previsiones de los planes de desarrollo a tramitar. 

1.2.2.2 VIVIENDA PROTEGIDA 

Hondarribia presenta una problemática de suelo y vivienda singular en la comarca del Bajo Bidasoa, caracterizada 

por una oferta de valor elevado, con un importante porcentaje de vivienda de veraneo y segunda residencia, 

escasa inmigración de población trabajadora externa, inmigración de volúmenes, no masivos, pero significativos, 

de población externa, de origen fundamentalmente guipuzcoano y recursos medios y altos que trabaja en otros 

puntos del área metropolitana, y, un proceso, de intensidad variable, de expulsión de población local de recursos 

medios y bajos, predominantemente a Irun, y, a otros puntos del área metropolitana, en busca de trabajo y 

vivienda más asequible. Evitar este proceso de expulsión es uno de los ejes fundamentales del Plan General que 

se presenta. 

La legislación vigente establece la posibilidad del cumplimiento de la exigencia de vivienda de protección pública 

por ámbitos diferenciados, de forma conjunta en cada clase de suelo ςsuelo urbano y suelo urbanizable- o en el 
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conjunto de ambas clases. El planeamiento inicialmente aprobado contemplaba aplicar esta excepción, pero este 

mecanismo de trasferencia del estándar de VPP fue fuertemente contestado por la ciudadanía en la totalidad 

sesiones de participación ciudadana realizadas tras la aprobación inicial y también fue objeto de numerosas 

alegaciones. 

Así, se decidió eliminar este mecanismo en la medida de lo posible y rediseñar las actuaciones para que todas 

ellas cumplieran con los estándares de dotación de VPP, aunque se daba la circunstancia de que algunas 

actuaciones ς Montañenea y Cubo de la Magdalena ς contaban con un grado de desarrollo muy alto que 

desaconsejaba el cambio de criterio y en otras - Parke Teknologikoa. Hondarribiko Campusa ς carece de sentido, 

puesto que el ámbito no tiene carácter residencial y sólo se habilita una pequeña zona para ese uso con objeto 

de que los realojos necesarios se puedan ejecutar en paralelo al desarrollo del mismo. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Plan General propone una solución de cumplimiento conjunto de la dotación 

de vivienda protegida, con el objetivo de asegurar intervenciones de gestión y promoción que aseguren la 

ejecución real del estándar y con la garantía de que las mismas configurarán unidades urbanas socialmente 

cohesionadas. 

Tabla 9. Distribución de las nuevas viviendas protegidas (VPO), tasadas (VPOT) y libres 

Suelos urbanos 

Zona Ámbito urbanístico Nº nuevas viv. 

VPO 

Nº nuevas viv. 

VPOT 

Nº nuevas viv. 

VL 

2. Jaizubia-Zubieta 2.1 Jaizkibel Urbanizazioa - - 8 

4. Amute 4.3 Kosta / Santa Engrazia - - 54 

4.5. Gabarrari - - 7 

4.6. Zumardia - - 4 

5. Arkolla 5.1 Arkolla - - 28 

7. Alde Zaharra 7. Alde Zaharra - - 43 

8. Kanpina 8.2 Presa (8.2.1 Biteri) 34 (alquiler) - - 

8.3 Zezen plaza - - 14 

8.4. Muliate 30 30 24 

8.7. Labreder / 7.1.1 Cubo Magdalena 33 (alquiler) - - 

8.10. Akartegi - - 107 

9. Portua 9.1 Maddalen Auzoa - - 12 

Total suelos urbanos 97 30 301 

Suelos urbanizables 

2. Jaizubia-Zubieta 2.3 Parke Teknologikoa - - 12 

3. Mendelu 3.2 Karmeldarrak 133 48 55 

4. Amute 4.2 Sorondonea 23 8 10 

8. Kanpina 8.5 Tudelenea - Botika 232 84 106 

8.6 Montañenea 28 - 56 

8.8 Etxanikenea 189 70 85 

Total suelos urbanizables 605 210 324 

Total área urbana 702 240 625 

45 % 15 % 40 % 

De una oferta total de vivienda de nueva ejecución de 1.567 viviendas, la propuesta destina el 45% a Vivienda de 

Protección Oficial (VPO), un 15% a Vivienda de Protección Oficial Tasada (VPOT), y, un 40% al régimen libre, a las 

que se suman otras 35 viviendas en este régimen para reposición de viviendas existentes que se declaran fuera 

de ordenación. 



Plan General de Ordenación Urbana de Hondarribia  
Estudio Ambiental Estratégico  

 mayo 2025 | 32 

En suelo urbano se califican 97 VPO, 30 VPOT, y, 301 viviendas libres a las que se añaden otras 26 viviendas para 

reposición, y, en suelo urbanizable, 606 VPO, 212 VPOT, y, 336 viviendas en régimen libre, a las que se añaden 

14 viviendas para reposición. 

En la programación temporal propuesta, se prioriza la ejecución de las parcelas y ámbitos de actuación integrada 

en suelo urbano, de entidad significativa y titularidad municipal (Muliate, Biteri) y privada (Cubo de la Magdalena 

/ Labreder) a la de los sectores residenciales de suelo urbanizable, aunque en este caso, y vista la situación de 

necesidad de vivienda, también se ha hecho un esfuerzo por incorporar la ordenación pormenorizada de sectores 

como Montañenea y Etxanikenea a fin de que sus proyectos de desarrollo puedan culminar su completa 

tramitación urbanística antes del año 2029. 

1.2.2.3 ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

En relación con la ordenación de nuevo suelo para actividades económicas se ha tenido en consideración las 

determinaciones del vigente PTP y del PTS de Creación Pública de Suelo para Actividades Económicas y de 

Equipamientos Comerciales. La dimensión de los nuevos suelos de actividad económica calificados no debe 

exceder las 10 has., máximo fijado para los municipios categorizados como de crecimiento moderado.  

Así, se destinan a usos industriales suelos situados en el entorno de Gaintxurizketa, junto al enlace de la carretera 

GI-636. Además de consolidar la instalación de Desguaces Bidaurreta (1.3 Bidaurreta: 1,98 ha) se crean tres 

nuevos ámbitos de uso industrial: 1.1 Elbistieta (1,98 ha), 1.2 Zaldunborda Gaina (5,75 ha) y 1.4 Zaldunborda 

(0,91 ha). 

 

Figura 14. Nuevos desarrollos de usos de actividad productiva convencional en Gaintxurizketa. Fuente: Captura 

Plano II-01_02 Zonificación global. PGOU. 

Por otro lado, se ordenan dos sectores contiguos de actividades económicas en la zona de Jaitzubia. En realidad 

las dos forman parte del área de actividades económicas del entorno de Zubieta, aunque se han diferenciado 

para facilitar la tramitación de uno de los sectores, que no requiere la tramitación de un Plan de Compatibilización 

con terrenos del municipio de Irun.  
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Figura 15. Nuevos desarrollos de actividades económicas en Jaitzubia. Fuente: Captura Plano II-01_02 Zonificación 

global. PGOU. 

Por un lado, se ordena un área de actividades económicas en el ámbito 2.2 Jaitzubia-Urdanibia, ámbito situado 

entre la Ikastola Txingudi y el hospital Bidasoa, área cuya tramitación requiere la redacción del citado Plan de 

Compatibilización. Y, por otro lado, se ordena la creación de un ámbito de actividades económicas científica y 

tecnológicamente cualificadas al nivel propio de un parque tecnológico (2.3 Parque Tecnológico de Zubieta / 

Hondarribia).  

En el municipio de Hondarribia el ámbito urbanístico donde se desarrollará el Parque cuenta con una superficie 

aproximada de 23,7 ha. Esta zona, bien comunicada por carretera a través de la GI-636 y N-638, y a 10 minutos 

a pie de la futura estación intermodal de Irun, se convierte en una ubicación óptima para la localización del 

parque tecnológico. Además, teniendo en cuenta el alto valor de los suelos del ámbito y su incorporación al 

Fondo de Suelo Agrario del Territorio Histórico de Gipuzkoa, se estima conveniente integrar el uso agrario de los 

citados suelos entre los admisibles en el ámbito. 

Además, se consolidan y mejoran las zonas de actividad económica existentes en suelos urbanos: 

¶ 3.4 Eskapatxulo: se remite su ordenación pormenorizada a la redacción de un Plan Especial. 

¶ 4.5 Gabarrari: destinada preferentemente a usos náutico /pesqueros, se propone la autorización de 

otros usos compatibles. 

¶ 8.1 Txiplao: mejora de accesos y urbanización. 

¶ 10.1 Hondartza: consolidación de las zonas de talleres náuticos de Kirol Kaia. 

¶ 10.5 Kai Berria: consolidación y mejora de las instalaciones dedicadas a la actividad pesquera. 

Los suelos de actividades económicas de nuevo desarrollo que se proponen por el Plan General suponen una 

superficie de 30,1 ha, que sumadas a los suelos ya desarrollados dan una superficie total de 42,70 ha.  

Adicionalmente, se opta por crear entornos urbanos funcionalmente complejos y que cuenten con la necesaria 

mezcla de usos, por lo que el PGOU propone que el régimen urbanístico global y pormenorizado permita la 

mezcla de usos.  

En relación con los usos terciarios-comerciales se proponen lo siguientes objetivos:  
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¶ Potenciar la actividad comercial en el municipio y muy especialmente el comercio de proximidad a 

ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭƻǎ ά!ǳȊƻ .ƛƘƻǘȊŀƪέΣ ŎƻƴŎŜōƛŘƻǎ ŎƻƳƻ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ŀōƛŜǊǘƻǎΣ Ŏƻƴ ǳƴŀ ƻŦŜǊǘŀ ƳŀǘŜǊƛŀƭ ȅ 

simbólica que incluya lugares de ocio y equipamientos culturales y con una oferta comercial combinada 

de vivienda y servicios. 

¶ Consolidación y potenciación de Portu Auzoa y Alde Zaharra como centros de oferta turístico-comercial 

y de ocio singulares a través de la mejora de su accesibilidad y recualificación de sus espacios públicos. 

¶ Desarrollo del programa comercial de Kirol Kaia ς10.1 Hondartza- pendiente de ejecución. 

¶ Consolidación y reordenación de los usos de servicios turísticos y hosteleros de Higer. 

1.2.2.4 EQUIPAMIENTO COMUNITARIO 

La única demanda identificada a nivel territorial era la del Parque deportivo de Zubieta, que debía resolver el 

realojo de las instalaciones existentes deportivas en Plaiaundi; no obstante, el Ayuntamiento de Irun ha decidido 

ubicar estas instalaciones en otra zona de su término municipal, de modo que la previsión deja de ser necesaria. 

Se detectan carencias puntuales: espacio central y de reunión para toda la población, mercado local para 

potenciar la producción y el sector primario, espacio para la cultura. 

[ŀ ŀƳǇƭƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƻŦŜǊǘŀ ŘŜ ŜǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻ ǳǊōŀƴƻ Ǉŀǎŀ ǇƻǊ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ ά!ǳȊƻ .ƛƘƻǘȊŀƪέ 

previéndose equipamientos en los siguientes ámbitos: 3.3. Mendelu, 4.1. Amute, 4.6. Zumardia, 7.1. Alde 

Zaharra, 8.4. Muliate, 8.10. Akartegi. Por otro lado, los desarrollos de Karmeldarrak y Parque Tecnológico Zubieta, 

permitirán mejorar la dotación equipamental de Mendelu, barrio que presenta una cierta infradotación de 

equipamientos. 

La dotación local prevista en el Ámbito 8.5. Tudelenea - Botika, permitiría también la creación de un parque 

deportivo de cierta entidad ςincluso con instalaciones edificadas- que, dispondrá de una óptima accesibilidad 

desde Mendebaleko Bidea. 

Con respecto a las instalaciones deportivas situadas en dominio público marítimo-terrestre (polideportivo 

municipal, pistas deportivas y campo de fútbol), se tendrá en cuenta la situación de la concesión otorgada y su 

posibilidad de prórroga.  

1.2.2.5 ESPACIOS LIBRES 

Hondarribia cuenta con una dotación excedentaria de espacios calificados, que se complementa con la 

disponibilidad de importantes superficies adicionales no computadas, pero de uso dotacional efectivo, como son 

la playa o los suelos de la cara norte del macizo de Jaizkibel, de propiedad municipal mayoritaria. Asimismo se 

debe considerar el Parque Ecológico de Plaiaundi / Jaitzubia, con una superficie relevante en el término municipal 

de Hondarribia, de titularidad pública, que cumple funciones similares. También son espacios de ocio y paseo 

para la población en general los tramos urbanos de cauces fluviales y sus riberas, o los espacios agrícolas de 

Erribera o Lau Haizeta. 

Existe una elevada dotación de espacios libres locales en el Área Urbana (Paseo de ribera del Estuario del Bidasoa, 

fosos y glacis del Casco amurallado, Parque de San Marcos, Jardines de Javier Ugarte, Paseo de la Playa), con 

superficies unitarias importantes, que cumplen asimismo una función dotacional de carácter general que excede 

incluso el ámbito municipal. 

Si se considera exclusivamente la dotación de parque urbano calificada por el Plan General, en su mayor parte 

ya existente, supone un estándar de 8,07 m2/hab., que se incrementa hasta 32,69 m2/hab. si se consideran otros 

espacios de recreo, paseo y ocio como los siguientes: 

- Cauces fluviales públicos en suelo urbano o urbanizable, integrados espacialmente con espacios libres 

calificados (2,23m2/hab.). 
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- Parques periurbanos de Guadalupe y San Telmo / Higer (19,30 m2/hab.). 

- Zona seca de la playa de Hondarribia, situada por encima del nivel de pleamar (4,53 m2/hab.). 

Datos que confirman el cumplimiento de la exigencia establecida, y la existencia de una dotación amplia y 

excedentaria, por lo que no se plantean necesidades adicionales. 

1.2.2.6 MOVILIDAD  

La movilidad es uno de los ejes estratégicos del Plan General. Las actuaciones más destacables propuestas o 

recogidas por el PGOU son las siguientes: 

Áreas de prioridad peatonal: Portu Auzoa y Alde Zaharra.  

- Mejora accesibilidad: nuevos ascensores públicos junto a aparcamiento de Donostia kalea y junto a 

Cubo de la Magdalena, rampa acceso por el Baluarte de la Reina. 

- Acondicionamiento de nuevos espacios públicos peatonales: restauración de Baluarte de San Nicolás, 

plaza superior e inferior en el Cubo de la Magdalena, ampliación de Arma Plaza.  

Red de vías peatonales:  

- Se propone, como criterio general, para las intervenciones de reurbanización de zonas residenciales y 

para los nuevos desarrollos, soluciones de uso compartido con prioridad peatonal en el tratamiento de 

los viales de acceso que no soporten un tráfico de paso relevante. 

- /ƻƴŜȄƛƽƴ ǇŜŀǘƻƴŀƭ ŜŦŜŎǘƛǾŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜǎƛƎƴŀŘƻǎ ŎƻƳƻ ά!ǳȊƻ .ƛƘƻǘȊŀƪέΣ ƎŜƴŜǊŀƴŘƻ ǳƴŀ 

red peatonal que conecte los espacios libres/verdes de la ciudad con los espacios públicos de estos 

espacios. 

- Acondicionamiento de red adosada a las carreteras de acceso a Hondarribia: incluir acceso peatonal en 

el desdoblamiento de la N-638 en Aeroportu Bidea, proyecto de la DFG. 

- Camino de la Bahía entre Amute y Puente Internacional a través de Plaiaundi. 

- Cierre del recorrido perimetral por borde oeste adosado a Mendabaldeko Bidea. 

- Acondicionamiento de andén peatonal en la carretera del Faro (Higer Bidea). 

Red de vías ciclistas:  

- /ƻƴŜȄƛƽƴ ŎƛŎƭƛǎǘŀ ŜŦŜŎǘƛǾŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜǎƛƎƴŀŘƻǎ ŎƻƳƻ ά!ǳȊƻ .ƛƘƻǘȊŀƪέΣ ƎŜƴŜǊŀƴŘƻ ǳƴŀ ǊŜŘ 

ciclista que conecte los espacios libres/verdes de la ciudad con los espacios públicos de estos espacios. 

- Ramal hacia Irun-Hendaia a partir de Amute por Camino de Bahía, por Mendelu. 

- Vía ciclista en Aeroportu Bidea, por la lado este, adosado al andén peatonal. 

- La finalización del tramo oeste, uniendo la red de Hondarribia con la de Irun a través de Ospitale kalea 

- Mejora funcional de la red ciclista local. Además del itinerario litoral, tres ejes principales norte-sur y 

enlaces entre dichos ejes. 

- Red de aparcamientos convencionales para bicicletas que, sumadas a las ya existentes, alcanzará las 

1.470 plazas repartidas en 55 ubicaciones.  

Red viaria de titularidad de la Diputación Foral de Gipuzkoa (DFG) 

El PGOU recoge las siguientes actuaciones cuya competencia corresponde a la DFG: 

- N-638: Rotonda que mejore el acceso a Amute. Duplicación del acceso al aeropuerto (N-638 Amute-

Aeropuerto).  

- GI-636: Nueva rotonda de acceso al Parque Tecnológico y a Karmeldarrak. Paso elevado sobre Mendelu. 

- Nueva conexión N-638 y  GI-636, a través de Lau Haizeta. 

- GI-3461 (Higer Bidea): acondicionamiento de andén peatonal. 
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El Plan General propone municipalización de un tramo de la GI-3440 (Hondarribia-Lezo), entre rotonda Biteri 

hasta rotonda Labreder. 

Red viaria de titularidad municipal 

- Avenida central de los parques de actividad de Jaitzubia. Atraviesa estos ámbito y conecta con GI-636 

(nueva glorieta) antes de llegar a Mendelu. 

Aparcamientos 

El PGOU propone la creación de aparcamientos de rotación / residentes en áreas centrales, lo que permitirá la 

supresión del aparcamiento de rotación en superficie y continuar la estrategia de recuperación peatonal en otros 

espacios. 

- Aparcamiento de rotación / residentes en el ámbito 8.3 Zezen Plaza, bajo el aparcamiento en superficie 

de Errebellin kalea. Servicio a Zumardia y Alde Zaharra, como apoyo a la intervención de priorización 

peatonal. 

- Aparcamiento en Jabier Ugarte plaza, complementario con el anterior, que servirá además para suplir 

el déficit en Alde Zaharra. 

- La implantación de estas infraestructuras permitirá la supresión del aparcamiento de rotación en 

superficie de Kaizarra. 

Transporte público 

Pendiente de clarificación definitiva por parte de la Viceconsejería de Infraestructuras y Transportes del Gobierno 

Vasco sobre la conexión del casco urbano de Hondarribia con el sistema ferroviario metropolitano. En el PGOU 

se mantiene como referencia el trazado de tranvía propuesto en las fases iniciales de tramitación del mismo y 

propuesta por el Plan General de 2017: trazado de doble vía que permitiría ςcon una regulación de explotación 

adecuada- su uso superpuesto como carril-bus. No obstante, el planeamiento deberá supeditarse a las directrices 

de la Viceconsejería y de sus correspondientes Direcciones. Actualmente, la Dirección de Infraestructuras del 

Transporte, a través de Euskal Trenbide Sarea, está desarrollando el Estudio de la Red Ferroviaria del País Vasco, 

cuyo diagnóstico y conclusiones podrán servir de basa para la actualización del PTS, y su posterior inclusión en el 

planeamiento municipal. 

Por otro lado, se prevé la implementación de un servicio de autobús urbano, que sin ser objeto del Plan General, 

es coherente con la estrategia de movilidad definida en el Plan de Movilidad Urbana Sostenible. 

Aeropuerto 

El Plan General recoge de forma directa las previsiones del vigente Plan Director del Aeropuerto de San Sebastián 

(RD 07/2006, modificado por el RD 521/2023) de consolidación de la plataforma de pista y reducción de su 

longitud operativa. 

Instalaciones portuarias 

Se consolidan las instalaciones existentes en las zonas portuarias del municipio (dársena deportiva de Molla, 

Kaizarra, Kirol Kaia y puerto pesquero de Kaiberria). La intervención en Kaizarra, tras la supresión del 

aparcamiento de vehículos existente en él, tiene como objetivo fundamental la creación de una estación 

marítima de relación con el Puerto de Hendaia. 

1.2.2.7 INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIOS 

En la comarca del Bajo Bidasoa, los servicios del ciclo del agua están gestionados por Txingudiko Zerbitzuak, 

sociedad pública mancomunada por los Ayuntamientos de Hondarribia e Irun.  
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En el sistema de abastecimiento la actual demanda de 377 l/seg. casi agota la capacidad actual de la ETAP de 

Elordi (400 l/s), lo que aconseja realizar a medio plazo la ejecución de la 2ª Fase de la ETAP (hasta 600 l/s). A 

partir de la ETAP de Elordi el suministro a Hondarribia se produce a través de los depósitos de Errandonea, que 

cubre la mayor parte de la demanda, y San Telmo, para la zona alta del área urbana. Txingudiko Zerbitzuak prevé 

la construcción de varios depósitos nuevos para resolver adecuadamente el suministro en el conjunto de la ladera 

sur de Jaizkibel: 

- Depósito en la zona de Gaintxurizketa, abastecido directamente desde la ETAP, cuyo dimensionamiento 

deberá servir a las nuevas zonas industriales de Elbistieta, Zaldunborda Gaina y Zaldunborda en 

Hondarriba, a los ámbitos de Zabaleta y Oian Zabaleta situados en Irun, así como a la Urbanización 

Jaizkibel y a los Parques de actividad económica de Jaitzubia. 

- Dos pequeños depósitos servidos desde el depósito principal de Errandonea, para la mejora del 

suministro de agua a los caseríos diseminados en la campiña de Arkolla y Zimizarga. 

- Depósito de Guadalupe, que servirá para ampliar la red general que suministre, entre otras, a zonas 

rurales del entorno de Basako. 

En relación con el drenaje, el proceso urbanizador en la ladera sur de Jaizkibel, que ha incrementado las 

escorrentías, ha generado un problema de capacidad en las partes más bajas, cuyas redes entran en carga en los 

momentos de precipitaciones muy altas. En los nuevos desarrollos proyectados se prevé que las aguas pluviales 

desagüen directamente a las vaguadas o regatas ςcuyos cauces se preservan- evitando su canalización, 

especialmente en los puntos bajos. 

Un problema específico es la recogida y conducción de aguas de lluvia en la Carretera del Faro, con una cuenca 

de superficie relevante, que produce, en las grandes precipitaciones, cantidades de agua de difícil evacuación, 

que vierten hacia el acantilado y, que deberán recogerse con un colector de capacidad suficiente a lo largo de su 

trazado. 

En cuanto al saneamiento, el volumen de agua tratada en la EDAR de Atalaerreka para el conjunto de los 

municipios de Hondarribia e Irun es menos de la mitad de la capacidad teórica máxima de tratamiento. En el caso 

de las actuaciones previstas en el Alto de Gaintxurizketa ς Elbistieta, Zaldunborda Gaina y Bidaurreta- se deberá 

resolver la conexión de esta zona a la red municipal. Y la actividad existente en Bidaurreta deberá unirse a ella. 

Las intervenciones en ejecución o proyectadas ςKosta, Parque Tecnológico Zubieta, etc.- deberán prever en todo 

caso sistemas separativos, siendo las redes existentes las que plantean un mayor problema a este respecto. 

El Plan General propone el traslado del garbigune a la zona trasera de Txiplao, ámbito de carácter industrial más 

acorde con la cercanía de una infraestructura de este tipo. 

1.2.3 ORDENACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE 

La ordenación del suelo no urbanizable ha recogido las categorías de las DOT. De acuerdo con el criterio 

contenido en las propias DOT, en varias de las categorías zonales básicas se definen subcategorías diferenciadas, 

que responden a las condiciones específicas del territorio rural de Hondarribia. 

Para ello, se ha tenido en cuenta la delimitación de las áreas protegidas y categorización de los suelos establecida 

en la Ordenación Territorial, especialmente en los PTS Agroforestal y de Protección del Litoral, adecuando la 

misma a la información más detallada aportada por el estudio de caracterización agrológica del municipio12, 

elaborado en el marco de revisión del Plan General. 

Dos elementos destacan por su presencia definidora del marco físico y por sus valores ambientales: 

 
12 Caracterización agrológica del término municipal de Hondarribia. Ekolur-UPNA. 2023. 
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- El monte Jaizkibel, declarado como Zona Especial de Conservación (ZEC)13, que cuenta en el municipio 

con una superficie de 1.514 hectáreas (61% de la superficie de la ZEC). 

- Las marismas de Jaizubia, que forman parte del conjunto de Txingudi y han sido declaradas ZEC Txingudi-

Bidasoa y ZEPA Txingudi14. La ZEC cuenta con una extensión aproximada de 24 ha en Hondarribia (17% 

del total) y la ZEPA, que coincide en parte con la ZEC Txingudi-Bidasoa,  71 ha  en el municipio (52% de 

la superficie total). Asimismo, el humedal de Txingudi, incluido el ámbito de Jaizubia, es un humedal 

incluido en la lista del Convenio de Ramsar, que engloba a humedales de interés internacional.  

Además de estas zonas protegidas, el Suelo No Urbanizable comprende zonas agrarias de valor estratégico para 

la ciudad, identificadas como tales en la caracterización agrológica citada. El Plan General incluye en el suelo no 

urbanizable terrenos que pese a su clasificación previa como urbanos o urbanizables en las NN.SS., no cumplen 

en realidad los requisitos necesarios para su clasificación como tales, como es el caso de los terrenos de Lau 

Haizeta-San Isidro, área inundable (zona de flujo preferente), Gebalarre o San Josepe, ámbitos todos ellos con 

suelos de alta capacidad agrológica. 

A las diferentes categorías/subcategorías se les aplicará el régimen de uso establecido en la matriz para la 

ordenación del Medio Físico de las DOT y de los PTS mencionados, así como el establecido para las figuras de 

protección medioambiental designadas. 

Además, recogiendo la propuesta del PTP se definen las categorias zonales de parques rurales periurbanos e 

interurbanos a la que se adscriben los ámbitos destinados a usos de ocio y expansión en Guadalupe (Santuario 

de Guadalupe, Cantina y fortaleza militar), el propuesto con el mismo fin en San Telmo / Higer y el parque rural 

interrurbano denominado Usategieta en el PTP (Corredor Aiako Harria ς Jaizkibel). 

Las categorías y subcategorías establecidas en el Plan General son las siguientes: 

¶ F.1 Zonas de especial protección 
 

- F.1.1. Espacios Naturales Protegidos. Red Natura 2000 

Á Zona Especial de Conservación (ZEC) ES2120017 Jaizkibel. 

Á Zona Especial de Conservación (ZEC) ES2120018 Txingudi / Bidasoa.  

Á Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) ES0000243 Txingudi. 

Á Humedal 3ES048 Txingudi (Convenio Ramsar). 

En el caso de Jaizkibel, gran parte del ámbito forma parte del Monte de Utilidad Pública 2.036.1. 
 

- F.1.2. Acantilados costeros 

Acantilados del frente costero desde Kai Berria hasta el límite de la Zona Especial de Conservación (ZEC) 

Jaizkibel ES2120017, delimitación del PTS Protección y Ordenación del Litoral de zonas de Protección 

Especial Estricta y Protección Especial Compatible. 
 

- F.1.3. Acantilados de cornisa. Protección paisajística 

Acantilados de cornisa, en la actualidad interiores, que definían anteriormente el borde del Estuario 

entre Kai Berria y Goizut, en Txiplao y en Kosta, de importancia notable en la configuración del paisaje 

urbano. 
 

- F.1.4. Bosques autóctonos de especial interés 

 
13 ZEC ES2120017 Jaizkibel. Decreto 357/2013, de 4 de junio. 
14 ZEC ES2120018 Txingudi-Bidasoa y ZEPA ES0000243 Txingudi. Decreto 356/2013, de 4 de junio, por el que se 
declara la Zona Especial de Conservación «Txingudi-Bidasoa» (ES2120018) y se aprueban sus medidas de 
conservación y la Zona de Especial Protección para las Aves (ES0000243 «Txingudi» 
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Zonas arboladas de la ladera sur intermedia del macizo de Jaizkibel, situadas fuera de los límites del 

espacio protegido (ZEC Jaizkibel) y que mantienen vegetación arbórea de especial interés: alisedas 

cantábricas o bosques autóctonos mixtos de frondosas. 
 

¶  F.2 Zonas de mejora ambiental 
 

- F.2.1. Recuperación de áreas degradadas 

Ámbitos que han perdido gran parte de su capacidad ecológica debido a procesos de degradación. Se 

incluyen en esta categoría, entre otros, los suelos que albergan o hayan albergado terraplenes, 

vertederos, etc. no autorizados, o áreas cuya restauración no se ha llevado a cabo o ha sido incompleta. 
 

- F.2.2. Mejora de ecosistemas 

Tienen esta consideración espacios que aun contando con valores ecológicos, ambientales y/o 

paisajísticos de importancia, han sufrido modificaciones antrópicas de diverso tipo y grado, pero de 

carácter reversible. Se incluyen en esta categoría, entre otros, los terrenos incluidos en el corredor 

ecológico Aiako Harria ς Jaizkibel, los cuales se consideran prioritarios para la localización de medidas 

de mejora de la funcionalidad del corredor. 
 

¶ F.3 Zona agroganadera y campiña 
 

- F.3.1. Alto valor estratégico  

Se trata de suelos de alto valor agrológico, estratégicos para el sector agropecuario y para la producción 

alimentaria. Se distinguen dos variantes por su situación en el territorio y sus condicionantes físicos y 

ambientales: 
 

F.3.1.a Alto valor estratégico. Campiña 

Se incluyen suelos de suave pendiente localizados en la ladera sur de Jaizkibel, en el entorno del núcleo 

urbano, que responden a las condiciones genéricas de campiña atlántica. 
 

F.3.1.b Alto valor estratégico. Estuario 

Suelos de mayor potencial agrícola del municipio situados en terrenos ganados a la antigua marisma del 

estuario. Se incluyen las parcelas agrícolas localizadas en las zonas de Gebaralarre, San Josepe, San 

Isidro, San Pablo y Erribera. 
 

- F.3.2. Paisaje Rural de Transición  

La subcategoría Paisaje Rural de Transición agrupa zonas cultivadas de menor capacidad productiva que 

la subcategoría anterior (mayores pendientes) o de áreas de campiña cubiertas por prados y pequeños 

rodales forestales en mosaico con aquellos. Se localizan en las laderas de Jaizkibel, con pendientes 

generalmente inferiores a 30-35%, que responden a las condiciones genéricas de campiña atlántica 

destinada a usos agroganaderos diversos. 
 

¶ F.4. Forestal  

Zonas arboladas o arbustivas de la ladera sur intermedia del macizo de Jaizkibel, destinadas principalmente a 

plantaciones forestales entre las que se intercalan bosquetes de frondosas con diverso grado de conservación. 

Incluye aquellos terrenos que, preferentemente por su uso actual, y en ocasiones por razones de vocación de 

uso (riesgos, protección de cuencas, etc.), presentan una clara vocación para mantener una cubierta arbolada. 

¶ F.5. Protección de Aguas Superficiales  

Incluye los cauces que discurren por el término municipal y su franja de protección establecida por el PTS de Ríos 

y Arroyos de la CAPV en función de sus componentes ambiental, hidráulico y urbanístico. 
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Tabla 10. Distribución del SNU por categorías y subcategorías 

Categoría Subcategoría Superficie (ha) % SNU 

Especial 

Protección 

Espacios Naturales Protegidos. Red Natura 2000 1.531,99  

1.638,6 

63,9 

68,4 
Acantilados costeros          7,16  0,3 

Acantilados de cornisa. Protección paisajística          3,07  0,1 

Bosque autóctonos de especial interés        96,34  4,0 

Mejora 

ambiental 

Recuperación de áreas degradadas 5,41  
47,63 

0,2 
2,0 

Mejora de ecosistemas 42,22  1,8 

Agroganadera 

y campiña 

Alto Valor Estratégico* 215,31  
373,56 

9,0 
15,6 

Paisaje rural de transición 158,24 6,6 

Forestal 139,90 5,8 

Protección Aguas Superficiales 132,10 5,5 

Parques rurales periurbanos. Sistema General 44,05 1,8 

Infraestructuras (Comunicaciones y Servicios). Sistema General 23,36 1,0 

* A esta superficie hay que añadir 36,56 ha de suelo de alto valor estratégico que han sido contabilizadas dentro de los parques 

periurbanos 11.2 Jaizubia/Txingudi/Bidasoa y 11.3 Erribera. 

Además, se identifican los condicionantes superpuestos que limitan o condicionan el régimen de usos establecido 

para cada categoría de ordenación del medio físico. Estos son de varios tipos:  

- Condicionantes superpuestos de riesgos naturales, riesgos antrópicos y cambio climático  

Á Vulnerabilidad a la contaminación de acuíferos alta y muy alta 

Á Riesgos geológicos: áreas erosionables 

Á Áreas inundables 

Á Índice de riesgo asociados al cambio climático (periodo 2011-2040): olas de calor, efecto de sequía 

sobre el sector agropecuario, inundación fluvial, inundación por subida del nivel del mar. 

Á Emplazamientos que soportan o han soportado instalaciones o actividades potencialmente 

contaminantes del suelo. 
 

- Condicionantes superpuestos de infraestructura verde. 

Á Espacios protegidos por sus valores ambientales 

¶ Humedal RAMSAR 

¶ Red Natura 2000 

¶ Delimitación del PEPORN del Área de Txingudi (BOPV 2/11/2001 Hondarribia) 

¶ Propuesta de delimitación para la revisión del PEPORN del Área de Txingudi, siguiendo los 

criterios incluidos en el Plan Director de Txingudi 2015-2026). 
 

- Otros condicionantes: corredores ecológicos y otros espacios de interés natural multifuncionales 

¶ Corredor ecológico Aiako Harria ς Jaizkibel 

¶ Humedales del grupo III del inventario de Zonas Húmedas de la CAPV 

¶ Lugares de interés geológico 

¶ Cuenca paisajística catalogada Jaizkibel 

¶ Hábitats de interés Comunitario 

¶ Registro de Zonas Protegidas del Plan Hidrológico de la Demarcación del Cantábrico Oriental 

(2021-2027). 

¶ Monte de Utilidad Pública. 
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1.3 EVALUACIÓN AMBIENTAL DE ALTERNATIVAS  

1.3.1 ALTERNATIVAS CONSIDERADAS 

Para evaluar las alternativas que se han considerado en la tramitación del PGOU es necesario referirse, además 

de las alternativas planteadas en la actual tramitación durante las anteriores fases de avance y aprobación inicial, 

a los dos últimos instrumentos de planificación urbanística con los que ha contado el municipio: las Normas 

Subsidiarias de 1996 (vigente) y el PGOU de 2017 (anulado). 

1.3.1.1 ALTERNATIVA άCEROέ O DE άNO ACTUACIÓNέ 

La alternativa ά0έ o de άno actuaciónέ se ha asimilado al mantenimiento del planeamiento vigente, señalando de 

antemano que la aprobación posterior de una serie de instrumentos de ordenación territorial y sectorial, así 

como una prolija legislación urbanística y ambiental, impiden, de hecho, considerar que algunas de las 

actuaciones previstas en el planeamiento vigente serían factibles en la actualidad. 

Las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Hondarribia, en adelante NN.SS, entraron en vigor con 

fecha 30/09/1997, con la publicación de su normativa. Nos refereriremos a ellas en el documento también como 

NN.SS 1996, porque así son conocidas y mencionadas en el Plan General. 

Se resumen a continuación algunas de sus propuestas: 

- Se califican para usos residenciales 372,65 ha, en las que se ordenan 7.835 viviendas, de las que 2.197 

son de nueva edificación.  

¶ [ƻǎ łƳōƛǘƻǎ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŘƻǎ ŎƻƳƻ ΨŀǇǘƻ ǇŀǊŀ ǳǊōŀƴƛȊŀǊΩ para desarrollo residencial se reparten en 

aquellos a los que se asigna una densidad media-alta (Lau Aizeta, Presa, Muliate, Zezen Plaza y 

Labreder) y densidad baja (Basako). 

¶ La densidad media de las zonas residenciales urbanas, excluídas las zonas de edificación aislada, es 

de 49,7 viv/ha., muy baja si se compara con la de otros núcleos urbanos del entorno territorial.  

- Se destinan a usos industriales 12,2 ha. de suelo, de las que, aproximadamente 5,4 ha. son de nuevo 

desarrollo. 

¶ Se califican como zonas de industria intensiva el área existente de Eskapatxulo y las nuevas áreas 

de Zaldunborda II y Txiplao, con una superficie de 9,4 ha. 

¶ Se consolida el desguace de vehículos existente en Gaintxurizketa (Zaldunborda I) y los usos de 

industria náutico-pesquera en el entorno de la dársena de Molla.  

- En relación con los usos terciarios, entre los que las NN.SS. incluyen los usos de parque empresarial, 

hoteleros y comerciales, la propuesta más relevante es la creación del Parque empresarial de Zubieta, 

en el que se propone implantar un desarrollo mixto de terciario diverso e industria ligera. El parque 

empresarial cuenta con una superficie de 38,8 ha. 

- Respecto a la red de carreteras, las NN.SS recogen diversas intervencionesΣ ŎŀƭƛŦƛŎŀŘŀǎ ŎƻƳƻ άƳŜƴƻǊŜǎέΣ 

sobre la red: 

¶ Ampliación de la N-1 (actual GI-636) a cuatro carriles entre el semienlace de Zubieta y el acceso a 

la autopista A-8 en Ventas. 

¶ Glorieta de Amute y ampliación a cuatro carriles (con mediana) de Aeroportu Bidea (N-638). 

¶ Nueva carretera Hondarribia-Irun por Plaiaundi (sección de dos más dos carriles con mediana) entre 

la glorieta de Amute y enlace de la Escuela Profesional sobre la N-1, con un puente sobre la regata 

Zubimusu. 

¶ Construcción de Mendabaldeko Bidea. 

- Sistema General de Espacios Libres: 
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¶ /ǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŀǊǉǳŜ Ψ{ŀƴ ¢ŜƭƳƻ-IƛƎŜǊΩΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ƛƴǘŜƎǊŀǊƝŀ Ŝƭ ŎŀƳǇƛƴƎ ǇǊƛǾŀŘƻ ȅ ǳƴ ǇƻǎƛōƭŜ 

nuevo camping municipal, así como servicios de hostelería. 

¶ Área recreativa de Jaizkibel, con objetivos similares al parque de San Telmo-Higer, de ordenación 

del aparcamiento, restricción de penetración indiscriminada de vehículos, mejora de la capacidad 

de acogida y dotación de servicios. 

- En relación con los equipamientos la acción más relevante prevista en las NN.SS. es la creación del 

Parque Deportivo Hondartza, con una superficie de 4,85 ha. 

1.3.1.2 ALTERNATIVA 1: PLAN GENERAL DE 2017 

Transcurrido el período de vigencia formal de las NN.SS, el Ayuntamiento de Hondarribia procedió a la 

tramitación de un nuevo Plan General en un proceso que duró desde 2008 hasta junio de 2017, fecha en la que 

el Pleno del Ayuntamiento procedió a su aprobación definitiva. El Plan General fue publicado en el Boletín Oficial 

de Gipuzkoa el 16 de agosto y entró en vigor el 6 de septiembre de 2017. 

El período de vigencia estimado para el Plan General era de 12 años. No obstante, a consecuencia de la sentencia 

164/2020 del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco que declara la nulidad de pleno derecho del Plan 

General y de la inadmisión del recurso de casación interpuesto por el Ayuntamiento a la misma por el Tribunal 

Supremo, el Plan General de 2017 deviene nulo de pleno derecho y las NN.SS retoman su vigencia. 

En cualquier caso, dada la evolución que sufrieron algunas de las principales propuestas recogidas en el PGOU 

de 2017 respecto a las NN.SS anteriores, se incluyen las mismas en la presente valoración de alternativas. Las 

propuestas más relevantes del PGOU de 2017 fueron las siguientes: 

- El Plan General, con un horizonte de vigencia de 12 años, ordena un incremento neto total de 1.576 viv., 

que, se ampliaría hasta 2.015 viv. con la incorporación de una άǊŜǎŜǊǾŀ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ ǎǳŜƭƻέ en ά.ƻǘƛƪŀέΦ 

De éstas, unas 80 viv. responden a una estimación de intervenciones en parcelas aisladas en suelo 

urbano. 

¶ Propone intervenciones en suelo urbano que supone la ejecución de 698 viviendas, en general con 

actuaciones de dotación, colmatación de parcelas vacantes, etc.). 

¶ Se ordenan en suelos urbanizables intervenciones en Kalmeldarrak (242 viv.), Tudelenea (378 viv.) 

y Basako (248 viv.), que suman un total de 868 viviendas en suelo urbanizable. 

- Propone ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎǳŜƭƻǎ ŘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ŘŜ άƴǳŜǾƻ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻέ que suponen una 

superficie de 33,7 ha, que sumadas a los suelos ya desarrollados dan una superficie total de 45,9 ha, por 

debajo del límite inferior establecido por el PTP (70-90 ha). Los nuevos desarrollos propuestos se 

localizan en la zona de Gaintxurizketa (Zaldunborda Gaina -6,4 ha- y Zaldunborda -0,9 ha-) y en la zona 

de Jaitzubia-Zubieta (18,9 ha.). Se consolidan el resto de zonas de actividades económicas en suelos 

urbanos (Eskapatxulo, Gabarrari, Txiplao). 

- Usos terciario-comerciales:  

¶ Consolidación y potenciación de Portu Auzoa y Alde Zaharra como centros de oferta turístico-

comercial. 

¶ Consolidación y reordenación de los usos de servicios turísticos y hosteleros de Higer. 

- Red de carreteras:  

¶ Remodelación y mejora de la capacidad de las carreteras GI-636 y N-638 (antigua N-1). Incluye la 

propuesta de remodelación del enlace de Zubimusu y el desdoblamiento de Aeroportu Bidea. 

¶ Avenida central del Parque de Actividad Zubieta/Urdanibia. 

¶ Accesos Tudelenea/Arkolla y a Basako. 

- En relación con la movilidad el PGOU de 2017 ya adelantó los planteamientos que han sido incorporados 

al PGOU actual, y que han sido mencionados en el apartado anterior 1.2.2.6 Movilidad, y que establecen 

propuestas con respecto a los siguientes aspectos: 
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¶ Aparcamientos: Donosti Kalea, Damarri, Arma Plaza. 

¶ Transporte público: Servicio lanzadera Irun-Hondarribia. Trazado de tranvía. 

¶ Áreas de prioridad peatonal. 

¶ Red de vías peatonales y vías ciclables 

¶ Aeropuerto 

- El planteamiento que recoge el actual PGOU respecto a las infraestructuras de servicios también fue 

adelantado por el PGOU de 2017. 

¶ Abastecimiento de agua 

¶ Drenaje 

¶ Saneamiento 

1.3.1.3 ALTERNATIVA 2: ALTERNATIVAS EVALUADAS EN LA FASE DE AVANCE (2021) 

En el documento de Avance se han identificado tres propuestas de ordenación; tres alternativas en las que se 

presentan diferentes modelos de ocupación del territorio, que tienen como consecuencia una mayor o menor 

dotación de nuevas viviendas y suelo de actividades económicas. 

El objeto de la presentación de alternativas ha sido favorecer el debate que conduzca a la concreción de los 

objetivos y criterios, y, finalmente, a la propuesta definitiva de ordenación, que no tiene por qué coincidir 

exactamente, como señalamos más adelante, con ninguna de ellas. 

Actividades económicas 

Tomando en consideración las determinaciones del PTP y del PTS de Creación Pública de Suelo para Actividades 

Económicas y Equipamientos Comerciales las tres alternativas coinciden en proponer destinar a usos de actividad 

económica los suelos situados en torno al enlace de la GI-636 en Gaintxurizketa, dentro del margen de 10 ha  

determinado por los instrumentos de ordenación territorial citados. 

Desde el punto de vista de la implantación de usos de actividad económica, las principales diferencias entre las 

alternativas son las relativas a la ordenación de Zubieta, ámbito propuesto por el PTP para la futura 

transformación como Parque de servicios a empresas y de actividades avanzadas. En las alternativas I y II se 

recogen las determinaciones del PGOU 2017 respecto al ámbito de Zubieta-Urdanibia, con excepción del parque 

deportivo, ya que finalmente el Ayuntamiento de Irun ha decidido una ubicación alternativa para las pistas de 

Plaiaundi. La necesidad de implantar usos equipamentales en las vaguadas de Tomaserreka (Gebalarre) y 

Letxunborro (San Josepe) implica la necesidad de realizar rellenos en estas zonas, rellenos con suelos 

procedentes del ámbito vecino de Karmeldarrak. 
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Figura 16. Alternativa I y II del Avance. Desarrollos urbanos en Jaitzubia-Zubieta. Fuente: PGOU. Avance 

En la alternativa III se propone la reducción de la superficie del ámbito de Zubieta, simplificando el viario y 

desclasificando los suelos de la vaguada de Tomaserreka y Letxunborro, que cuentan con condicionantes de 

inundabilidad que desaconsejan su urbanización. Esta ordenación elimina la necesidad de rellenos para adecuar 

ambas vaguadas al uso equipamental, lo que implica la reducción del número de viviendas en Karmeldarrak (de 

240 a 140). Esta alternativa se asemeja más a la propuesta finalmente adoptada por el Plan General.  

 

Figura 17. Alternativa III del Avance. Desarrollos urbanos en Jaitzubia-Zubieta. Fuente: PGOU. Avance 

Desarrollo residencial 

Durante la vigencia del Plan General de 2017, entre su aprobación en 2017 y la sentencia de nulidad en 2020, se 

edificaron 195 viviendas, de las cuales, 104 se construyen en los ámbitos de Saindua y Muliate, quedando una 
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capacidad edificatoria pendiente de construir muy baja en suelos calificados como urbanos o urbanizables que 

contaran con planeamiento pormenorizado en las NN.SS (Damarri ς 71 viv., Presa-76 viv.-, Alde Zaharra-57 viv.). 

En la fase de Avance del nuevo Plan General (2021) las intervenciones más relevantes que se propone convalidar 

en el nuevo Plan son la siguientes: 

- Suelo urbano: actuaciones integradas en Presa, Damarri, Cubo de la Magdalena, y actuaciones de 

dotación en Kosta / Santa Engrazia, que se consideran prioritarias, puesto que es aconsejable una 

estrategia de ocupación del suelo ya urbanizado frente a la conversión de nuevos suelos. Se mantiene 

sin variaciones las previsiones del PGOU 2017 para Montañenea, que se encontraba en una fase de 

gestión muy avanzada. 
 

- Suelos urbanizables: Se mantiene como urbanizable el ámbito ΨKarmeldarrak Ψcomo operación 

prioritaria de incremento del parque residencial, condicionada a la alternativa de actividades 

económicas que se proponga en Zubieta, ya que en uno de los casos no son necesarios los rellenos, y, 

por tanto, se reduce el número de viviendas a 140, debido a las servidumbres aeronáuticas. También se 

mantiene la intervención en Basako, 225 viviendas nuevas, redefiniendo su delimitación. 
 

- Apuesta por la estrategia de ocupación del suelo ya urbanizado frente a la conversión de nuevos suelos. 

Se incorporan nuevas actuaciones de dotación en suelo urbano consolidado, además de las 

contempladas en el Plan General de 2017 que se mantienen. 
 

- Establece mecanismos para la regeneración de ámbitos con necesidades específicas, como Mendelu y 

Alde Zaharra, proponiendo la redacción de instrumentos de ordenación pormenorizada (Planes 

Especiales) para acometer su problemática específica. 

¶ Plan Especial de Alde Zaharra inició su tramitación el 7 de febrero de 2018. 

¶ El Plan Especial de Mendelu-Eskapatxulo se ha iniciado con la elaboración de unos Estudios Previos. 

Como consecuencia de la pérdida de vigencia del anterior Plan General, la tramitación del Plan 

Especial debe reiniciarse. 

En base a las actuaciones y criterios anteriomente mencionados, en el documento de Avance se presentaron tres 

alternativas de ordenación para nuevos suelos de uso residencial y espacios libres: 

Tabla 11. Clasificación del suelo en las alternativas I, II, III de la fase de Avance del Plan General (2021) 

 Alternativa I Alternativa II Alternativa III 

SU (ha y %) 460,20 15,46 461,26 15,50 460,20 15,46 

SUNC (ha y %) 28,62 0,96 26,10 0,88 28,62 0,96 

SURB (ha y %) 90,35 3,04 86,92 2,92 73,34 2,46 

SNU (ha y %) 2.396,83 80,54 2.401,72 80,70 2.413,84 81,11 

SU: Suelo urbano; SUNC: Suelo urbano no consolidado; SURB: Suelo urbanizable; SNU: Suelo no urbanizable 

Cada una de las alternativas propone los siguientes desarrollos. 

Tabla 12. Nuevos desarrollos residenciales propuesto por las alternativas del  Avance del Plan General (2021) 

 Alternativa I Alternativa II Alternativa III 

Nº viviendas*  2.379 2.149 1.874 

Nuevos ámbitos 

residenciales 

Sorondonea 

Mandobidea 

Tudelenea/Botika I y II 

Etxanikenea 

Tudelenea/Botika 

Etxanikenea 

Sorondonea 

Mandobidea 

Tudelenea/Botika I 
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* Las actuaciones convalidadas por el Avance del Plan General, comunes a las tres alternativas, supondrían la ejecución de 

1.282 nuevas viviendas de este total. 

Tabla 13. Nuevos desarrollos residenciales por áreas/sectores según alternativas (2021) 

Área/Sector Alternativa Clasificación Superficie 

(ha) 

Viviendas (nº) 

Existentes Nuevas 

Ejecutados PGOU 2017 I / II / III SU   310 

Kosta/Santa Engrazia I / II / III SUNC 1,08 2 45 

Presa I / II / III SU 0,36 0 124 

Damarri I / II / III SU 0,37 0 86 

Cubo de la Magdalena I / II / III SUNC 0,18 4 27 

Hirigunea I / II / III SUNC 2,75 8 264 

Karmeldarrak I / II SURB 4,52 2 238 

Karmeldarrak III SURB 3,21 2 140 

Sorondonea I / III SURB 4,82 0 152 

Mandobidea I / III SUNC 1,57 6 78 

Tudelenea-Botika I I / II / III SURB 3,79 1 170 

Tudelenea-Botika II I / II SURB 6,04 11 407 

Montañenea I / II / III SUNC 1,04 0 44 

Etxanikenea I / II / III SURB 4,27 0 216 

Basako I / II / III SURB 6,92 11 218 

Tabla 14. Vivienda de protección pública y vivienda libre según alternativas (2021) 

Alternativa I Alternativa II Alternativa III 

VPP VL Total VPP VL Total VPP VL Total 

1.216 1.163 2.379 1.047 1.102 2.149 837 1.037 1.874 

VPP: Vivienda de protección pública 

VL: Vivienda libre 

Tabla 15. Dotación de Sistemas Generales de Espacios Libres. Alternativas del  Avance del Plan General (2021) 

Zona Alternativa I 

(ha) 

Alternativa II 

(ha) 

Alternativa III 

(ha) 

Gaintxurizketa 2,34  2,34  2,34  

Jaizkibel 3,08  3,08  3,08  

Zubieta 10,46  10,46  0,83  

Karmeldarrak 1,27 1,27 - 

Mendelu 1,33 1,33 1,33 

Tudelenea 4,90 4,90 0,68 

Hondartza 8,46 8,46 8,46 

Higer 2,20 2,20 2,20 

Total 34,04 34,04 19,57 

Como se ha podido comprobar las alternativas de ordenación propuestas en la fase de Avance son a veces 

coincidentes entre sí en algunos ámbitos como son la mayor parte de las propuestas de dotación, salvo la de 

Mandobidea, y también coinciden en algunas de las propuestas de suelos urbanizables, como las de Tudelenea-

Botika I, Etxanikenea o Basako. En varios casos son las alternativas I y II las que coinciden y apuestan por 
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desarrollos más amplios, como en Karmeldarrak o Tudelenea-Botika II, mientras que en otras son las alternativas 

I y III las que recogen las propuestas más ambiciosas, como en Sorondonea o Mandobidea. 

Además, hay que añadir que, en ocasiones, como se podrá comprobar más adelante, la propuesta del documento 

de aprobación inicial ha asumido distintas alternativas de la fase de avance en cada uno de los ámbitos 

urbanísticos. 

1.3.1.4 ALTERNATIVA 3: PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA (2025) 

La alternativa 3 corresponde a la propuesta finalmente adoptada y recogida en el documento de aprobación 

provisional del Plan General. Las propuestas adoptadas se han recogido de forma detallada en el apartado 1.2 

ALCANCE Y CONTENIDO DEL PLAN por lo que remitimos a dicho apartado para su consulta. 

A fin de identificar la localización de las propuestas incluidas en las distintas alternativas se han elaborado unos 

planos de alternativas en los que se reflejan la evolución de las propuestas en cuatro fases: NN.SS 1996, PGOU 

2017, Avance 2021 y PGOU 2025. Las  propuestas se presentan en cuatro zonas que engloban las principales 

actuaciones analizadas, y que también serán utilizadas para la identificación y valoración de impactos de la 

propuesta finalmente adoptada. 

En la tabla adjunta se señalan las zonas, así como las principales propuestas sobre las que se han barajado 

alternativas en cada una de ellas. 

Tabla 16. Zonas y actuaciones analizadas 

Zona Actuaciones 

Gaintxurizketa Nuevas áreas industriales: 1.1 Elbistieta, 1.2 Zaldunborda Gaina, 1.4 Zaldunborda  

Parque interurbano Corredor Aiako-Harria ς Jaizkibel (11.1) 

Jaitzubia-Amute Nueva área actividades económicas y equipamientos: 2.2 Zubieta-Urdanibia  

Nueva área actividades económicas: 2.3 Parque Tecnológico de Hondarribia 

Desarrollo residencial en 3.2 Kalmeldarrak 

Ámbito revisión del PEPORN de Txingudi, según Plan Director 2015-2026 

Conservación de áreas agrícolas de Lau Haizeta, San Josepe, Gebalarre 

Restauración de espacios de interés natural: márgenes de Jaitzubia y Zubimusu 

Desarrollo residencial en Amute: 4.2 Sorondonea  

Kanpina Desarrollo residencial en 8.5 Tudelenea-Botika  

Desarrollo residencial en 8.6 Montañenea 

Desarrollo residencial en 8.8 Etxanikenea 

Suelo urbano Densificación de zonas residenciales: actuaciones de dotación y actuación integrada 

Ampliación Sistema General de Espacios Libres: Jaizkibel urb., Eskapatxulo, Mendelu 

Actuaciones en materia de movilidad 

Se pueden consultar las propuestas alternativas en los planos siguientes: II.1 Alternativas Gaintxurizketa, II.2 

Alternativas Jaitzubia-Amute, II.3 Alternativas Kanpina, II.4 Alternativas Basako. 

1.3.2 METODOLOGÍA DE ANÁLISIS AMBIENTAL DE ALTERNATIVAS 

El análisis ambiental se ha basado en la identificación de los principales condicionantes ambientales afectados 

por cada alternativa, valorando los potenciales beneficios y perjuicios de cada una de ellas. Teniendo en cuenta 

las características de los desarrollos urbanísticos previstos, las variables ambientales que más van a condicionar 

los mismos son las siguientes: 
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¶ Ocupación del suelo: grado de ocupación de terrenos rurales no artificializados. 

¶ Capacidad agrológica del suelo: el criterio para considerar este aspecto como condicionante ha sido que 

el suelo esté clasificado en las categorías I a IV del Mapa de Clases Agrológicas de Hondarribia, tras su 

actualización, o en la categoría 'Alto Valor Estratégico' del PTS Agroforestal. 

¶ Cursos de agua superficiales: presencia de cauces (ríos y arroyos que figuran en los planos de ordenación 

del PTS de Ordenación de Ríos y Arroyos de la CAPV). 

¶ Vegetación: tal y como se explica en el apartado 2.3.1 Vegetación y usos del suelo de este informe, se 

consideran de interés los Hábitats de Interés Comunitario definidos en el Anexo I de la Directiva Hábitats 

92/43/CEE y los Hábitats de Interés Regional, que incluye a bosques autóctonos de frondosas (encinares, 

robledales, hayedos, etc.). 

¶ Fauna: especies incluidas en el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas. Las áreas protegidas de 

Jaizkibel y el estuario de Jaitzubia y su entorno son las zonas de mayor interés para la fauna. A la hora 

de analizar el impacto de este condicionante, se ha tomado como criterio si los diferentes ámbitos de 

desarrollo se corresponden con las Áreas de Interés Especial y/o Zonas de Distribución Preferente o con 

el hábitat potencial de fauna amenazada. 

¶ Espacios naturales protegidos: espacios naturales protegidos legalmente o que cuentan con otra figura 

de protección: ZEC ES2120017 Jaizkibel, ZEC ES2120018 Txingudi-Bidasoa, ZEPA ES0000243 Txingudi, 

Humedal RAMSAR de Txingudi, zonas protegidas por el PTS de Zonas Húmedas y el PTS de Protección 

del Litoral, Monte de Utilidad Pública. 

¶ Paisaje: la magnitud de este impacto dependerá de la calidad y fragilidad paisajística de los ámbitos y 

del paisaje circundante. 

¶ Patrimonio cultural: presencia de algún elemento del patrimonio cultural. 

¶ Riesgos ambientales: los principales riesgos considerados son: 

o Inundabilidad: zonas inundables para diferentes periodos de retorno (10, 100, 500 años). A la vista 

de los criterios utilizados por URA, para considerar este riesgo como condicionante se han tenido 

en cuenta las áreas inundables correspondientes a un periodo de retorno inferior 100 años.15 

o Vulnerabilidad a la contaminación de los acuíferos: no se han identificado zonas con vulnerabilidad 

alta o muy alta a la contaminación de los acuíferos en el entorno de las actuaciones previstas, por 

lo que no se incluye este condicionante en el análisis. 

o Suelos potencialmente contaminados: parcelas incluidas en el inventario de suelos con actividades 

potencialmente contaminantes elaborado por IHOBE. 

o Riesgo de erosión: zonas con riesgo de erosión señaladas por el PTS Agroforestal, pendientes que 

superen el 50% y las tierras geomorfológicamente inestables (zonas de erosión activa, cicatrices de 

despegue y deslizamientos superficiales). 

o Ruido: En base al mapa de ruido del municipio de Hondarribia16, actualizado en el marco de la 

revisión del PGOU, se analiza si los niveles de ruido de las nuevas áreas de desarrollo cumplen los 

objetivos de calidad acústica establecidos por la legislación. 

¶ Sostenibilidad: análisis de la accesibilidad de las áreas de  nuevos desarrollos mediante modos de 

desplazamiento sostenibles.   

 
15Agencia Vasca del Agua, 2011. Criterios de uso del suelo en función del nivel de inundabilidad de los terrenos. 
16Mapa de ruido del término municipal de Hondarribia. Ekolur-Proinac. 2023. 
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Por tanto, el impacto en cada uno de las variables mencionadas se analiza para cada alternativa y zona, y se 

recoge siguiendo el siguiente esquema: 

¶ Condicionantes ambientales. 

¶ Valoración ambiental de las alternativas. Se indica el efecto de cada variable: 

o No se prevén efectos significativos. 

o '+': se prevé un impacto positivo. 

o ΨŎƻƳǇŀǘƛōƭŜϥΥ ǎƛ Ŝƭ ƛƳǇŀŎǘƻ Ŝǎ ƴŜƎŀǘƛǾƻΣ ǇŜǊƻ ŘŜ ǇŜǉǳŜƷŀ ƳŀƎƴƛǘǳŘ  o poco significativa. 

o ΨƳƻŘŜǊŀŘƻΩΥ Ŝƭ ƛƳǇŀŎǘƻ ǇǊŜǾƛǎǘƻ όƴŜƎŀǘƛǾƻύ ǘƛŜƴŜ ǳƴŀ ƳŀƎƴƛǘǳŘ significativa, pero puede reducirse 

si se adoptan medidas protectoras y/o correctoras. 

o ΨǎŜǾŜǊƻΩ ƻ ΨƎǊŀǾŜΩΥ ƳŀƎƴƛǘǳŘ ŜƭŜǾŀŘŀ ŘŜƭ ƛƳǇŀŎǘƻ ǇǊŜǾƛǎǘƻ όƴŜƎŀǘƛǾƻύ ǉǳŜ ƭƛƳƛǘŀǊƝŀ ŘŜ ŦƻǊƳŀ 

importante los desarrollos propuestos. 

En las tablas de valoración de las alternativas se destaca la alternativa más favorable para cada variable 

ambiental. 

A continuación, se recoge una valoración ambiental global de las alternativas planteadas. 
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1.3.3 ANÁLISIS AMBIENTAL DE  ALTERNATIVAS 

1.3.3.1 GAINTXURIZKETA 

Zona Actuaciones incluidas en las alternativas 

Gaintxurizketa Áreas industriales consolidadas: 1.3 Bidaurreta 

Nuevos sectores industriales: 1.1 Elbistieta, 1.2 Zaldunborda Gaina, 1.4 Zaldunborda  

Parque interurbano Corredor Aiako-Harria ς Jaizkibel (11.1) 

 

 

 

Figura 18. Capturas del Plano IV.1 Alternativas. Gaintxurizketa. Fuente: EsAE: NN.SS. (1996), PGOU (2017), 

Avance (2021), Aprobación Inicial (2023) y Aprobación provisional (2025). Ekolur. 
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Condicionantes ambientales 

- Zokueta erreka y su afluente Altzubi. Nivel 0 (1-10 km2 de cuenca vertiente). 

- Vegetación de interés: áreas de bosque mixto de frondosas y prados pobres de siega (hábitat de interés 

comunitario 6150). 

- Presencia de vegetación invasora: arbusto de las mariposas (buddleja davidii) y plumero de la Pampa 

(Cortaderia selloana). 

- Suelos de alta capacidad agrológica (clase IV), no incluidos como suelo de alto valor estratégico en el 

PTS Agroforestal. 

- Áreas de interés especial para el Murciélago mediterráneo de herradura. 

- Corredor ecológico de enlace Aiako-Harria ς Jaizkibel. 

- Áreas con pendientes superiores a 50%. 

- Suelos potencialmente contaminados (Ihobe): 00006, 00007, 00018 (este último se sitúa en las 

inmediaciones del límite de una de las propuestas). 

- Ruido generado por el tráfico en la carretera GI-636. Objetivos de calidad acústica de área industrial 

futura Ld/e=70 dB(A) y Ln=60 dB(A); objetivos de calidad acústica de área de uso terciario futura Ld/e=65 

dB(A) y Ln=60 dB(A). 

Tabla 17. Actuaciones previstas en cada alternativa 

Actuaciones NNSS 1996 PGOU 2017 Avance 2021* Aprobación 

inicial 2023 

Aprobación 

provisional 2025 

Desarrollo 

industrial  

Bidaurreta 

Zaldunborda 

Zaldunborda 

Gaina 

Zaldunborda 

Elbistieta 

Zaldunborda 

Gaina 

Zaldunborda** 

Elbistieta 

Zaldunborda 

Gaina 

Zaldunborda 

Elbistieta 

Zaldunborda 

Gaina 

Zaldunborda 

Parque interurbano 

del Corredor Aiako 

Harria-Jaizkibel 

- - - 

11.1 Corredor 

Aiako Harria-

Jaizkibel 

11.1 Corredor 

Aiako Harria-

Jaizkibel 

*  Las tres alternativas de la fase de Avance contemplaron el mismo desarrollo industrial en Gaintxurizketa. 

**  Zaldunborda, a pesar de tener clasificación de suelo urbanizable se encuentra ocupada por instalaciones de una empresa del 

Grupo Rolac (0,91 ha), superficie que se ha mantenido en los cálculos de las alternativas presentadas a partir de 2017. 

Tabla 18. Impactos de las actuaciones previstas en cada alternativa 

Variable ambiental NNSS 1996 PGOU 2017 Avance 2021 Ap.inicial 2023 Ap.provisional 

2025 

Ocupación suelo (ha) 4,46 ha 8,05 10,44 8,77 8,65 

Cauces (m2) - 3.451 3.451 90 0 

Alta capacidad agrológica (ha) - 1,02 1,04 0,70 0,27 

Alto valor estratégico (PTS) 0 0 0 0 0,17 

Vegetación de interés (ha) - 2,06 3,94 2,62 2,19 

Vegetación invasora - **  **  ***  **  

Fauna de interés AIE AIE AIE AIE AIE 

Afección a corredor (m2) - 1.415 6.997 0 0 

Afección área amortiguación (m2) - 7.919 10.902 6.883 5.173 

Afección paisajística Media Media Media Alta Media 

SSPPCC (m2) 14.234 50.025 50.025 50.025 50.025 

Riesgo de erosión Baja Baja Baja Media Media 
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Variable ambiental NNSS 1996 PGOU 2017 Avance 2021 Ap.inicial 2023 Ap.provisional 

2025 

Ruido ambiental GI-636 GI-636 GI-636 GI-636 GI-636 

Sostenibilidad Baja Media Media Media Media 

AIE: Áreas de interés especial 

SSPPCC: Suelos potencialmente contaminados 

La ocupación de suelo se ha incrementado desde el planeamiento vigente, dada la propuesta de ampliar el suelo 

industrial en esta zona, tanto en el PGOU 2017 como en las sucesivas alternativas, aunque finalmente se ha 

reducido de forma moderada hasta 8,65 en el conjunto de Gaintxurizketa. La superficie ocupada está 

condicionada por la limitación establecida en el planeamiento territorial y sectorial (PTP y PTS de Creación de 

Suelo para Actividades Económicas y Equipamientos Comerciales) de que esta nueva oferta de suelo no supere 

las 10 has.  

Hay que mencionar que una parte importante de los suelos ocupados se encuentran previamente alterados. Por 

un lado, una parte muy significativa de la superficie del sector Zaldunborda Gaina (aproximadamente 4,92 ha, un 

85% del sector) ha sido objeto de rellenos no controlados y vertidos contaminantes y se encuentra baldía en la 

actualidad; el resto del ámbito, no afectado por los rellenos ςborde norte- se destina a prados. Los suelos 

pertenecen en su totalidad a la empresa pública Txingudiko Zerbitzuak.  

 

 Vertedero de Zaldunborda Gaina. Foto: Ekolur. 

Por otro lado, el sector 1.4 Zaldunborda está ocupado parcialmente por un pabellón perteneciente actualmente 

a la empresa Grupo Rolac, y se encuentra totalmente artificializado. 

Por tanto, en todas las alternativas desde 2017 la ocupación real de suelo rural sería 5,80 ha menor que la 

indicada en la tabla anterior. 

El trazado de Zokueta erreka a su paso por el ámbito, en una longitud aproximada a 340 m, se encuentra 

canalizado y alterado, con una vegetación riparia que se reduce a una única hilera de especies arbustivas. En las 

alternativas del PGOU 2017 y en la fase de Avance de 2021 no se contemplaba su restauración. En las fases 

posteriores, aprobación inicial y provisional del PGOU, se ordena una franja de 20 m entre el cauce y el límite del 
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sector Zaldunborda Gaina, que es incorporado al parque interurbano Aiako Harria-Jaizkibel, y se plantea la 

restauración de la regata y su margen derecha.  

En la propuesta de aprobación inicial, el desarrollo del sector Elbistieta afectaba al cauce de tres regatas no 

permanentes, en una longitud conjunta aproximada de 90 m. Esta afección desaparece en la fase de aprobación 

provisional al no afectar a ningún cauce la nueva propuesta de delimitación de este sector. 

Se han identificado unas estrechas lomas en el sector Zaldunborda Gaina y en el sector Elbistieta como suelo de 

alta capacidad agrológica, clase IV en el mapa actualizado de clases agrológicas de Hondarribia17,  una superficie 

de 0,96 ha destinadas actualmente a praderas. En el caso de Zaldunborda Gaina no está incluida en los suelos de 

alto valor estratégico por el PTS Agroforestal y en el caso de Elbistieta únicamente una superficie de 0,17 ha. Las 

diferencias de afección a estos suelos entre las distintas alternativas no es muy significativa. 

Se ha analizado la afección a la vegetación de interés a partir de las propuestas de ampliación del suelo industrial 

planteadas en 2017, si bien es más que posible que con anterioridad durante la ejecución del área de Bidaurreta 

haya sido cuando se haya producido la afección de mayor magnitud a la vegetación riparia de la regata Zokueta. 

Tampoco son muy significativas las diferencias existentes entre las diferentes alternativas, aunque en este caso 

la propuesta incluida en la fase de aprobación inicial del PGOU (2023) era mayor que las anteriores, al afectar a 

zonas de bosque mixto de frondosas situadas en la ladera de Elbistieta. A su favor, con respecto a alternativas 

anteriores (2027, 2021), se debe mencionar que esta alternativa y la alternativa finalmente adoptada son las que 

menos incidencia tiene en la vegetación riparia, al establecer la franja de 20 m citada anteriormente, que será 

incorporada al parque interurbano 11.1 Corredor Aiako Harria-Jaizkibel.  

No se puede dejar de señalar la presencia de ejemplares de especies invasoras en el sector de Zaldunborda Gaina 

(antiguo vertedero), abundantes en el caso de la especie Buddleja davidii. 

Tabla 19. Impactos sobre vegetación de interés en cada alternativa 

Unidades de vegetación afectadas (m2) PGOU 2017 Avance 2021 PGOU 2023 

Ap. Inicial 

PGOU 2025 

Ap. provisional 

Aliseda ribereña 1.726 1.605 + + 

Seto de autóctonas en regata  2.057 1.349 150 150 

Robledal-Bosque mixto de frondosas 1.434 8.871 15.613 - 

Prados de siega 15.356 27.527 10.415 21.120 

Total (m2) 20.573 39.352 26.178 21.270 

En relación con la fauna, todas las alternativas planteadas tendrán una afección sobre una zona que, en conjunto, 

forma parte del área de interés especial del murciélago de herradura; por otro lado, las actuaciones supondrá la 

artificialización de una zona cercana al corredor ecológico de enlace Aiako Harria ς Jaizkibel. 

En este sentido, una consideración previa sobre la afección al corredor ecológico. Hay que destacar la escasa 

funcionalidad actual del corredor terrestre. El estado de las zonas de acceso y acercamiento al único paso 

subterráneo que atraviesa la carretera GI-636 cerca del alto de Gaintxurizketa se puede calificar, como mínimo, 

de escasamente atractivo para la fauna terrestre. Este corredor requiere un proyecto más ambicioso, a definir 

en un proyecto específico, con áreas de atracción para la fauna más cuidadas y atractivas para la fauna.  

 
17 Caracterización agrológica del término municipal de Hondarribia. Ekolur-UPNA. 2023. 
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 Camino de acceso al paso bajo la GI-636. Ekolur 

En todo caso, y con las limitaciones que se han mencionado anteriormente (estado de la regata Zokueta y su 

afluente Altzubi a su paso por el ámbito), la alternativa presentada por el PGOU 2025 aporta la posibilidad de 

reservar un espacio en torno a los desarrollos previstos en Zaldunborda Gaina asignado al Corredor Aiako Harria-

Jaikibel, espacio no contemplado en las alternativas anteriores. El ámbito asignado a este parque interurbano 

contaría con una superficie de 74.002 m2 (7,40 ha) y se establecería en el borde occidental -cabecera de la regata 

Altzubi- y septentrional del sector Zaldunborda Gaina, en la franja de la margen derecha de Zokueta erreka y al 

norte del área de Bidaurreta y del sector Elbistieta. 

El desarrollo de Elbistieta, recogida en el PGOU (Aprobación inicial, 2023) y ya planteado con similares 

características en la fase de Avance del PGOU (2021), alternativa que entonces fue finalmente desestimada, 

exigiría, según admite ƭŀ ƳŜƳƻǊƛŀ ŘŜƭ tDh¦ άuna obra de excavacion de gran volumen, cuyos excedentes se 

deberán verter en otro punto, con una relevante afección ambientalέ. Daría lugar a un duro impacto paisajístico 

άŘŀŘƻ ǉǳŜ ǎŜǊƝŀ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ un corte prácticamente vertical en el terreno, de casi 700 m de longitud, que, en una 

parte relevante de su desarrollo tendría más de 20,00 m. de altura, perceptible de forma masiva desde la 

carretera GI-636. Estos problemas en modo alguno se producen en el desarrollo de Zaldunborda Gaina, cuyo 

acondicionamiento de suelos resulta equilibrado, y queda, en gran medida, oculto para las visuales de la GI-636έΦ 

La alternativa de Elbistieta finalmente adoptada en el documento final (Aprobación provisional, 2025) también 

genera un impacto paisajístico, por la necesidad de efectuar obras de excavación de gran volumen, aunque al 

estar planificada en un área previamente alterada y no afectar a masas arboladas, el impacto paisajístico es 

menor. 

La presencia de suelos potencialmente contaminados es común en todas las alternativas. La parcela 00006 (1,42 

ha) correspondiente al emplazamiento del desguace Bidaurreta está incluida en  todas las alternativas. Como 

parte de las propuestas del PGOU 2017 y el actual PGOU se incluye el desarrollo de Zaldunborda Gaina, sector 
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en el que se ha identificado la parcela 00007 (3,58 ha), correspondiente al vertedero de rellenos no controlados 

y vertidos contaminantes. Los vertidos existentes han sido clasificados como no peligrosos por la Viceconsejería 

de Medio Ambiente que, con fecha 14/12/2022, ha autorizado, con diversas condiciones, el sellado del vertedero 

a Txingudiko Zerbitzuak.  

Por último, en las cercanías del caserío Elbistieta, aunque fuera de los límites establecidos como 11.1 Parque 

interurbano Aiako Harria-Jaizkibel, espacio libre incorporado como sistema general, se ha observado la existencia 

de vertidos de tierra y otros materiales inertes. Una parte de estos vertidos han sido incluidos como suelos 

potencialmente contaminados (código 00018), pero los vertidos se extienden en una mayor superficie. Toda esta 

łǊŜŀ ŀŦŜŎǘŀŘŀ ǎŜ Ƙŀ ŎŀǘŜƎƻǊƛȊŀŘƻ ŎƻƳƻ ǎǳŜƭƻ ƴƻ ǳǊōŀƴƛȊŀōƭŜ ŘŜ ΨƳŜƧƻǊa ambiental: restauración de áreas 

ŘŜƎǊŀŘŀŘŀǎΩΦ 

No se han identificado áreas con riesgo de erosión, aunque en las laderas que descienden de Elbistieta hacia 

Bidaurreta existen zonas, actualmente arboladas, cuya pendiente supera el 50%. Son ámbitos que solo formaban 

parte de la alternativa planteada en el documento de aprobación inicial (PGOU 2023). 

En los sectores de Elbistieta, Zaldunborda Gaina y Zaldunborda se producen superaciones de los niveles de 

calidad acústica establecidos para futuros desarrollos industriales, afecciones que se dan en las franjas más 

próximas a la carretera GI-636. 

Por último, todas las alternativas planteadas presentan una buena accesibilidad viaria gracias al enlace directo 

de la zona con la GI-636 y con un enlace cercano con la AP-8. Sin embargo, tanto la accesibilidad no motorizada 

como la accesibilidad mediante transporte público están fuertemente penalizadas. No existe posibilidad de 

acceder a estas zonas mediante infraestructuras peatonales o ciclistas, y  tampoco existe un servicio de 

transporte público que dé servicio al área industrial. La afección de cada una de las alternativas dependerá, por 

tanto, de dos aspectos: por un lado, de sus características como foco de atracción de desplazamientos cotidianos 

(mayor magnitud si se establecen desarrollos comerciales); y, por otro lado, del grado de ejecución de las 

actuaciones de mejora de la accesibildad sostenible planteadas por el Plan General, que se concretan en 

garantizar el acceso peatonal-ciclista desde el futuro itinerario de la Red Foral de Vías Ciclistas que discurre 

paralela a la GI-636 (pendiente de ejecución por parte de la administración foral) y la conexión del ámbito 

mediante  acceso peatonal-ciclista con un futuro apeadero del topo/metro en Araso.
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1.3.3.2 JAITZUBIA-AMUTE 

Zona Actuaciones incluidas en las alternativas 

Jaitzubia-

Amute 

Nueva área actividades económicas y equipamientos: 2.2 Zubieta-Urdanibia  

Nueva área actividades económicas: 2.3 Parque Tecnológico de Hondarribia 

Desarrollo residencial de 3.2 Kalmeldarrak y en Amute: 4.2 Sorondonea 

Ámbito revisión del PEPORN de Txingudi, según Plan Director 2015-2026 

Conservación de áreas agrícolas de Lau Haizeta, San Josepe, Gebalarre 

Restauración de espacios de interés natural: márgenes de Jaitzubia y Zubimusu 

 

 

 
Figura 19. Captura del Plano IV.2 Alternativas. Jaitzubia-Amute. Fuente: EsAE: NN.SS. (1996), PGOU (2017), 

Avance (2021), Aprobación Inicial (2023) y Aprobación provisional (2025). Ekolur 
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Condicionantes ambientales 

- Red fluvial.  

Á Jaitzubia erreka: Nivel I (10-50 km2);  

Á Escorrentía de la vaguada de Puiana (Tomaserreka): Nivel 00 (<1km2) 

Á Escorrentía de la vaguada de Letxunborro (Lertxunberro erreka según la toponimia proporcionada por 

el Ayuntamiento de Hondarribia): Nivel 00 (<1km2) 

- Vegetación de interés: Bosquetes mixtos de frondosas, setos de especies autóctonas y prados pobres de 

siega (hábitat de interés comunitario 6150). 

- Suelos de alta capacidad agrológica en polders y suaves lomas (clase III y IV respectivamente), que no están 

identificados como suelo de alto valor estratégico en el PTS Agroforestal. 

- Áreas de interés especial faunístico: pez espinoso, sapo corredor y zona de alimentación para numerosas 

aves, en particular algunas aves palustres (carricerín común, carricero común y carricero tordal). 

- Paisaje seminatural de alta calidad, encuentro entre la campiña atlántica y el estuario. 

- Riesgo de inundabilidad en el área de Lau Haizeta y en las vaguadas de Puiana (Gebalarre) y Letxunborro 

(San Josepe). 

- Dominio Público Marítimo-Terrestre: deslinde y servidumbre de protección 

- Áreas con pendientes superiores a 50%. 

- Suelos potencialmente contaminados (Ihobe): 00025 (Eskapatxulo) y 00029 (Hospital). Y en las 

proximidades de los ámbitos de actuación: 00004 y 00009 (GI-636), 00017 (Jaizkibel urbanizazioa). 

- Ruido generado por el tráfico en las carreteras GI-636 y N-638. Objetivos de calidad acústica de área 

industrial futura Ld/e=70 dB(A) y Ln=60 dB(A); de área de uso terciario futura Ld/e=65 dB(A) y Ln=60 dB(A); 

de área residencial futura Ld/e=60 dB(A) y Ln=50 dB(A); usos sanitario, docente y cultural futuros Ld/e=55 

dB(A) y Ln=45 dB(A). 

Tabla 20. Actuaciones previstas en cada alternativa 

Actuaciones NNSS 1996 PGOU 2017 Avance 2021* PGOU 2023 PGOU 2025 

Desarrollo 
de AA.EE 

Parque 
Tecnológico 

Parque 
Tecnológico  

Parque 
Tecnológico 

Parque empresarial Parque empresarial 

Parque Tecnológico Parque Tecnológico 

Desarrollo 
residencial  

Komentutxiki 
Gaina (Amute) 

Karmeldarrak 
(242) 

Karmeldarrak 
(238)** 

Sorondonea (152) 

Karmeldarrak (187) 
Sorondonea (38) 

Karmeldarrak (242) 
Sorondonea (41) 

P.Tecnológico (12) 

Lau Haizeta  Urbanizable  No urbanizable No urbanizable No urbanizable  No urbanizable  

San Josepe  
Urbanizable 

Urbanizable 
(SGEL) 

Urbanizable (SGEL) No urbanizable  No urbanizable  

Gebalarre   Urbanizable 
Urbanizable 

(SGEQ) 
Urbanizable (SGEL) No urbanizable  No urbanizable  

Mejora 
ambiental  

- 
Márgenes 
Jaitzubia-
Zubimusu 

Márgenes 
Jaitzubia y 
Zubimusu 

Márgenes Jaitzubia 
y Zubimusu  

Márgenes Jaitzubia y 
Zubimusu  

AA.EE: Actividades económicas 

SGEL: Sistema General de Espacios Libres 

SGEQ: Sistema General de Equipamientos 

*En este caso las alternativas 1 y 3 planteadas del Avance son las más expansivas. Las tres alternativas contemplaban el 

desarollo del parque tecnológico de Hondarribia en Zubieta, con ligeras diferencias en las ocupaciones, mientras que en Amute 

las alternativas 1 y 3 proponían un desarrollo residencial (Sorondonea) que incorpora un vial que conecta Amute con Arkolla. Se 

trata de las alternativas más diferentes a la propuesta actual, por lo que se ha tomado como alternativa representativa de la 

fase de Avance para el análisis. 

** En Karmeldarrak son las alternativas 1 y 2 las que proponen un mayor número de viviendas (238), mientras que la alternativa 

3 reduce la propuesta residencial (158). 
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Tabla 21. Impactos de las actuaciones previstas en cada alternativa 

Variable ambiental NNSS 1996 PGOU 2017 Avance 2021 PGOU 2023-2025 

Ocupación suelo (ha) 61,0  47,6 52,9 37,4 

Cauces (m2) 13.695 7.708 7.708 5.906 

Alta capacidad agrológica (ha) 41,4 29,46 30,55 23,42 

Alto valor estratégico (PTS) 0,0 0,0 0,0 0,0 

Vegetación de interés (ha) 32,87 32,35 33,94 28,94 

Fauna de interés Alta Media Media Baja 

Afección paisajística Muy alta Alta Alta Media-Alta 

ENP - - - + 

DPMT (ha) 7,22 3,74 3,74 2,51 

Áreas inundables. 100 años (ha) 35,79 11,05 11,05 2,05 

SSPPCC (m2) 9.189 103 103 103 

Riesgo de erosión Baja Baja Baja Baja 

Ruido ambiental GI-636, N-638 GI-636 GI-636 GI-636 

Sostenibilidad Media-Alta Media-Baja Media-Baja Media-Baja 

ENP: Espacios Naturales Protegidos 

DPMT: Dominio Público Marítimo-Terrestre 

SSPPCC: Suelos potencialmente contaminados 

Ocupación de suelo rural. En las NN.SS. se ordenaba una superficie urbanizable de aproximadamente 50 ha para 

el desarrollo de varios ámbitos de actividades económicas y residenciales. Esto supuso clasificar como suelo 

urbanizable para uso mixto la zona de Lau Haizeta-San Isidro (13,2 ha), área inundable situada al oeste del barrio 

de Mendelu. Por otro lado, las NN.SS. propiciaron el desarrollo residencial de Komentutxiki Gaina en el barrio de 

Amute (1,54 ha). Si se incluye las áreas de la ikastola Txingudi y del Hospital, para poder compararlo con el resto 

de alternativas, la ocupación de suelo alcanzaba 61 ha aproximadamente. 

El PGOU de 2017 desclasifica el área de Lau Haizeta, y la incluye en el suelo no urbanizable. Se mantiene la 

propuesta de un Parque Tecnológico en torno a la finca de Zubieta. El terreno ocupado, incluido los 

equipamientos preexistentes (ikastola y hospital) alcanza una superficie de 47,6 ha. De esta superficie el PGOU 

2017 destina a espacios libres y protección de aguas superficiales 11,3 ha, cerca de un 24% de la superficie, entre 

las que se encuentran los cauces del río Jaitzubia, de la regata Tomaserreka (vega de Puiana), así como la amplia 

vega de San Josepe (vaguada de Letxunborro), área de especial interés faunístico. 

La ocupación propuesta en el Avance del PGOU (2021) es similar a la anterior, aunque se incrementa algo por 

incluir la propuesta de desarrollo residencial de Komentutxiki Gaina en Amute (5,06 ha). Del total de superficie 

ocupada se destina a suelos para actividades económicas, residenciales, equipamientos (preexistentes) o viales 

de conexión (Amute-Arkolla) una superficie aproximada de 38 ha, por lo que el resto se mantendría como 

espacios libres en las alternativas 1 y 3, aproximadamente 13 ha, algo menos en la alternativa 2. 

Finalmente, la alternativa adoptada finalmente desclasifica como suelos urbanizables, además del área de Lau 

Haizeta, las vaguadas de Puiana (huertas de Gebalarre) y de Letxunborro (praderas de San Josepe), y propone un 

desarrollo residencial reducido en el barrio de Amute. Es por tanto la alternativa de menor ocupación territorial, 

aproximadamente 37,4 ha, aunque la superficie destinada a cauces y espacios libres se reduce (5,8 ha). 

Con respecto a la aprobación inicial, la alternativa finalmente adoptada en el documento de aprobación 

provisional incrementa la densidad residencial al incrementar el número previsto de viviendas en Karmeldarrak, 

Sorondonea y Parque Tecnológico, sin ocupar nuevos espacios.  
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Las posibles afecciones más significativas sobre los cauces se han identificado sobre las regatas afluentes del 

Jaitzubia. En todas ellas no se ha valorado afección sobre el Jaitzubia a su paso por la Ikastola Txingudi, ya que 

no se ha previsto actuación sobre el mismo. En el planeamiento vigente, NN.SS de 1996, es donde se produce 

una mayor afección, debido a que estarían afectados cauces que atraviesan la zona urbanizable de Lau Haizeta, 

que en posteriores alternativas se descalifica y pasa a ser suelo no urbanizable.  

Con respecto al resto de las alternativas, las principales afecciones se podrían producir en las escorrentías de 

Amoko -que discurre por el límite oriental de la Ikastola Txingudi-, Tomaserreka -vega de Puiana-, y Lertxunberro 

ς vega de Letxunborro-. Asignando un retiro de 5 metros a las mismas (nivel 00 del PTS de Ríos y Arroyos), se 

afectaría a 0,20 ha (Amoko), 0,28 ha (Tomaserreka), 0,20 ha (Lertxunberro) y 0,03 ha (finca de Zubieta). En el 

caso de la alternativa que se presenta en la fase actual la afección sobre la vaguada de Letxunborro es menor, al 

proponer la desclasificación como suelo urbanizable de la vega de San Josepe. 

 

 Lertxunberro erreka. Imagen  hacia cabecera. A la derecha caserío Leriñenea en la loma de Zubieta. A la 

derecha en primer plano terrenos de la vega de San Josepe. Ekolur 

En relación con los suelos de alta capacidad agrológica la afección puede considerarse significativa, si bien se va 

reduciendo en las sucesivas alternativas. Si la propuesta de las NN.SS afectaban a aproximadamente 41 ha de 

suelos de alta capacidad (clases III y IV del mapa de caracterización agrológica de Hondarribia), la superficie 

afectada se redujo hasta aproximadamente 30 ha en las alternativas del PGOU 2017 y fase de Avance de 2021, 

gracias a la descalificación de los polders de Lau Haizeta como terreno urbanizable. Aun se ha reducido más, 

hasta afectar a aproximadamente 23 ha en la fase de aprobación inicial del PGOU 2023, al proponer la 

desclasificación como suelo urbanizable de suelos de Gebalarre y San Josepe, lo que se he mantenido en la 

alternativa finalmente adoptada. 

En este último caso las principales afecciones se producen Ŝƴ ǘƻŘŀ ƭŀ ŦƛƴŎŀ Ψ½ǳōƛŜǘŀΩΣ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ ŘŜ ƭŀ 5ƛǇǳǘŀŎƛƽƴ 

Foral de Gipuzkoa, que funciona actualmente como centro de investigación agraria, y que tanto en el 
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ordenamiento territorial y sectorial como en el Plan General se destina a la instalación del Parque Tecnológico 

de Hondarribia. 

 

 Terrenos de la finca Zubieta Nekazal Ikerlekua. Ekolur. 

Dada la calidad de los suelos afectados, el PGOU ha estimado conveniente integrar el uso agrario de los citados 

suelos entre los admisibles en el ámbito. Así, se ha modificado el régimen de usos permitidos en el ámbito de 

modo que también se permitirán usos relacionados con la educación, la investigación, la innovación y la 

tecnología vinculados al sector primario. 

Ninguna de estas superficies afectadas han sido cartografiadas como suelos de alto valor estratégico por el PTS 

Agroforestal. Esto se debe a que los suelos clasificados como suelos urbanos o urbanizables con anterioridad a 

la aprobación del PTS quedan fuera del ámbito de aplicación del mismo, lo que ocurre con la mayor parte de los 

suelos ocupados por las distintas alternativas. El PTS únicamente califica la zona de Umako, situada entre la 

Ikastola Txingudi y el Hospital Bidasoa, y otra en Sorondonea (Amute), ambas en la categoría de Paisaje Rural de 

Transición. 

La vegetación de interés afectada es similar en superficie en las alternativas iniciales, alrededor de 32-34 ha, y 

algo inferior en la alternativa adoptada finalmente, aproximadamente 28 ha. La mayor parte de los hábitats de 

interés afectados corresponden a prados de siega (Hábitat de interés comunictario 6510), que ocupan en todas 

las alternativas una superficie de aproximadamente 28 ha (en torno a un 85% de la superficie afectada), algo 

menor en la alternativa final (24 ha, 86%). El resto corresponde a varios bosquetes de frondosas y setos de 

especies autóctonas. En cualquier caso hay que señalar que la afección definitiva será menor dado que una parte 

de los terrenos podrán conservar sus hábitats originales al estar destinados a espacios libres. 

Una de las principales afecciones identificadas durante el proceso de elaboración de las alternativas de 

ordenación en esta zona de Jaitzubia-Amute ha sido la posible afección a la fauna de interés que podría derivarse 

de alguna de ellas. Entre las afecciones destacan la afección a la avifauna de interés, especialmente la avifauna 

palustre, y las áreas de interés especial para el pez espinoso y el sapo corredor, que cuenta con un área de 

reproducción en una de las zonas barajadas. 

Así, la mayor afección se produciría por parte de la alternativa de las NN.SS de 1996, al proponer el desarrollo de 

suelos urbanizables en áreas de interés faunístico como las vaguada de Puiana (huertas de Gebalarre), vaguada 

de Letxunborro (praderas de San Josepe) o Lau Haizeta (huertas en los polders de San Isidro). Al desclasificar Lau 

Haizeta se reduce la afección a un área de alimentación de avifauna palustre así como a un área de posible 
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distribución del sapo corredor, si bien esa zona no se encuentra entre las áreas incluidas en el ámbito de 

aplicación18 del plan de gestión del sapo corredor en el área de Txingudi (borrador). 

 

Figura 20. Captura de imagen de presentación del estado de conservación del sapo corredor .Áreas de seguimiento 
del estado de conservación del sapo corredor. Fuente: Jornada Técnica en las Marismas de Txingudi. 2016 

En las sucesivas alternativas se ha ido reduciendo la presión sobre las áreas de mayor interés, y ya en la fase de 

Avance del PGOU se han establecido medidas correctoras para evitar la ocupación por medio de rellenos de la 

vaguada de Letxunborro (San Josepe), evitando la afección a un área de posible reproducción del sapo corredor. 

En cualquier caso, los últimos datos disponibles19 no han identificado áreas de reproducción en las charcas 

situadas en los ámbitos afectados por el Plan General. De todas formas, la alternativa adoptada finalmente 

descalifica la vaguada de Letxunborro como parte del área urbanizable, lo que, en principio, favorece la 

conservación de hábitats favorables para esta especie. 

El desarrollo urbano que se plantea en el entorno de Zubieta-Mendelu va a generar un cambio importante en el 

paisaje del entorno, ya que supondrá la sustitución de espacios seminaturales por ámbitos antropizados. La 

reducción de la unidad paisajística campiña será notable, en torno a 30 ha en la mayor parte de las alternativas. 

Como en los casos anteriores, la afección se ha ido reduciendo en las sucesivas alternativas. Las NN.SS 

contemplaban la urbanización de un ámbito de aproximadamente 60 ha, que transformaría toda la zona situada 

al sur de la carretera N-638 en área urbana. Las alternativas de 2017 y de la fase de Avance en 2021 reducen la 

ocupación en torno a a 48 ha en este ámbito, desclasificando el área de polders de Lau Haizeta; por tanto el 

límite del desarrollo urbano se establecería al sur de la carretera GI-636, y, además, se mantendrían áreas de 

campiña como parte del sistema de espacios libres (alrededor de 10 ha en ambas alternativas). Por último, la 

alternativa adoptada reduce la ocupación en este ámbito de Zubieta a aproximadamente a 36 ha, manteniendo 

las huertas de Gebalarre y la campiña de San Josepe fuera del área a urbanizar. 

 
18 Estado de conservación del espinoso y sapo corredor en las marismas de Txingudi. Jornada Técnica en las 
Marismas de Txingudi. 2016.  
19 Seguimiento del sapo corredor (Epidalea calamita, Laurenti 1768) en Txingudi. Ekos. 2019. 
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 Praderas de San Josepe, desde Gibeleta. Ekolur. 

Ninguna de las alternativas afecta directamente a espacios naturales protegidos, en este caso a los espacios ZEC 

Txingudi-Bidasoa y ZEPA Txingudi. Sin embargo, la sucesiva reducción de los ámbitos propuestos para desarrollo 

urbano permite que áreas colindantes con los espacios de la Red Natura 2000 cuenten con una zona de 

amortiguación más amplia, cuyo máximo exponente es la alternativa adoptada. Esta alternativa se ha elaborado 

en consonancia con las recomendaciones del Plan Director Txingudi 2015-2026, lo que ha permitido ampliar el 

área destinada a formar parte de la revisión del Plan Especial de Protección y Ordenación de los Recursos 

Naturales de Txingudi (PEPORN). 

En todo caso, el PGOU también incorpora la previsión de ejecución por parte de la administración competente 

(Infraestructuras viarias de la Diputación Foral de Gipuzkoa) de un vial de conexión entre las carreteras GI-636 y 

N-638, que serviría de conexión entre Parque Tecnológico y rotonda de Amute, o como variante de Mendelu, y 

que afectaría a espacios incluidos en el citado Plan Especial. 

El Plan General recoge los objetivos del Plan Director y propone la formulación y tramitación de la revisión del 

Plan Especial de Txingudi con la denominación de Plan Especial de Ordenación de los Espacios Naturales 

Protegidos de Jaitzubia / Txingudi / Bidasoa. Propone incorporar al ámbito de la revisión diversos suelos urbanos 

situados en ámbitos urbanísticos colindantes, a los que se considera que deben extenderse las acciones de 

regeneración medioambiental:  

¶ Espacio libre de titularidad municipal en Jaizkibel Urbanizazioa, junto al camino de Jaitzubia. Se propone 

su incorporación a la marisma. 

¶ Suelos situados en la margen derecha de la desembocadura de la regata Jaitzubia en el estuario de 

Txingudi (4.723 m2). Mendelu. 

¶ Tramos correspondientes a Eskapatxulo del paseo de ribera de la regata Zubimusu. El primero en la 

margen derecha de la desembocadura de la regata Jaitzubia, ocupados actualmente por instalaciones 

de Arenas Sagarzazu y Náutica Aldatz, ocupa una posición estratégica para mejorar la conectividad entre 

la vega de Jaitzubia y los espacios de Plaiaundi. 

¶ Tramos del paseo de ribera de la regata de Zubimusu. Debe coordinarse la ejecución del andén peatonal 

y ciclable del Paseo de la Bahía con la restauración de la propia regata.  
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 Espacio alterado en la margen derecha de la desembocadura de la regata Jaitzubia (Eskapatxulo) y 

que el PGOU propone incluir en la revisión del PEPORN de Txingudi, a fin de ser recuperado. Ekolur. 

El ámbito ordenado por las NN.SS. contenía zonas incluidas en el deslinde marítimo-terrestre y en su zona de 

servidumbre. Concretamente 7,22 ha formaban parte del zona de servidumbre del Dominio Público Marítimo-

Terretre (DPMT). Estas áreas se localizaban en el ámbito urbanizable de Lau Haizeta (1,77 ha), borde del área del 

centro Uliazpi (0,95 ha), varias áreas en el limíte septentrional del sector Parque Tecnológico ς en torno a la 

desembocadura de Tomaserreka- (2,22 ha), un tramo de la regata Jaitzubia en el área de la Ikastola Txingudi 

(0,45 ha), márgenes de regatas Jaizubia y Zubimusu en Eskapatxulo-Mendelu (1,58 ha) y margen del Jaizubia en 

Amute (0,24 ha). 

En las posteriores alternativas se reducen las áreas del DPMT afectadas. Así, en la propuesta de 2017 y en el 

Avance del PGOU de 2021 se han identificado 3,74 ha, en las áreas de Txingudi Ikastola y desembocadura de 

Tomaserreka. Al reducirse la superficie de suelo urbanizable en la alternativa adoptada finalmente (PGOU 2025) 

el área afectada también se reduce hasta 2,51 ha, de las que 1,20 ha se encuentran en el sector 2.2 Zubieta / 

Urdanibia y 1,31 ha en el sector 2.3 Hondarribiko Parke Teknologikoa. 

En relación con los riesgos ambientales, la vega de Jaitzubia es una zona que presenta riesgo de inundabilidad. 

La afección a las distintas alternativas sigue la misma pauta que en el resto de variables. La mayor afección se 

produciría en la alternativa 0 (NN.SS 1996), en la que cerca de 36 ha de las propuestas para desarrollos urbanos 

se sitúan en terrenos que serían afecados por la avenida correspondiente a un periodo de retorno de 100 años. 

Destacan en este sentido las zonas de Lau Haizeta y la Ikastola Txingudi, situadas en la zona de flujo preferente 

(13,3 ha). Las alternativas correspondientes al PGOU 2017 y a la fase de Avance del PGOU actual reducen la 

afección de la avenida de 100 años hasta aproximadamente 11 ha, al desclasificar el área de Lau Haizeta, y a 2,4 

ha los terrenos situados en zona de flujo preferente. Por último, la propuesta actual del PGOU reduce aún más 

la afección sobre terrenos inundables, hasta 2,05 ha afectadas por la avenida de 100 años, principalmente en las 

cabeceras de las vaguadas de Umako, de Puiana (Tomaserreka) y de Letxunborro (Lertxunberro erreka).  

Se han identificado parcelas que soportan o han soportado instalaciones o actividades potencialmente 

contaminantes del suelo en las áreas/sectores que se recogen en la tabla adjunta. 
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Tabla 22. Parcelas incluidas en el Inventario de suelos potencialmente contaminados 

Parcelas Inventario IHOBE NNSS 1996 PGOU 2017 Avance 2021 PGOU 2023 

Parque Tecnológico 00004 - --  

Lau Haizeta 00009 - - - 

Eskapatxulo 00023 - - - 

Eskapatxulo 00024 - - - 

Eskapatxulo 00025 - - - 

Hospital 00029 00029 00029 00029 

No se han identificado áreas con riesgo de erosión, al tratarse en general de nula o suave pendiente. 

En los sectores Urdanibia-Zubieta, Parke Teknologikoa y Karmeldarrak se producen superaciones de los niveles 

de calidad acústica establecidos para futuros desarrollos industriales, residenciales o terciarios, afecciones que 

se dan en las franjas más próximas a la carretera GI-636. 

Todas las alternativas planteadas presentan una buena accesibilidad viaria gracias al enlace directo de la zona 

con la GI-636 y la N-638. Sin embargo, tanto la accesibilidad no motorizada como la accesibilidad mediante 

transporte público presentan actualmente deficiencias que generan que sea el automóvil privado el medio más 

utilizado.  

Varias son las intervenciones en movilidad que pueden revertir o, al menos, producir una mejora para los 

desplazamientos no motorizados o en transporte público. Se trata de intervenciones recogidas en el Plan General 

que, sin embargo, su proyección y ejecución son competencia de administraciones forales y autonómicas. Por un 

lado, la remodelación de la estación intermodal de Irun, y sus accesos, pueden crear las condiciones para que las 

áreas de actividades económicas puedan ser accesibles andando en 10 minutos (600-800 m de distancia) para 

los usuarios-residentes hacia el eje al que dan servicio las líneas de RENFE y ETS, principalmente hacia la capital 

guipuzcoana. Por otro lado, si finalmente toma cuerpo el proyecto propuesto en el PTP de un servicio de 

lanzadera (sistema a definir) que una Irun con el núcleo urbano de Hondarribia, puede suponer una mejora 

considerable de la accesibilidad sostenible para los barrios de ese eje (núcleo urbano de Hondarribia, Erribera, 

Gabarrari, Amute, Mendelu, Gibeleta). Una tercera intervención corresponde a la conexión de los accesos 

peatonales-ciclistas en los dos ejes citados: paralelo a la N-638 hasta el núcleo urbano (Aeroportu bidea) y hacia 

Irun (Camino de Bahía).
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1.3.3.3 KANPINA 

Zona Actuaciones incluidas en las alternativas 

Kanpina Desarrollo residencial de 8.5 Tudelenea-Botika 

Desarrollo residencial de 8.6 Montañenea 

Desarrollo residencial de 8.8 Etxanikenea 

 

 

 

Figura 21. Captura del Plano IV.3 Alternativas Kanpina. Fuente: Plan General. Elaboración Ekolur 
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Los principales condicionantes ambientales identificados en los ámbitos incluidos en las alternativas de la zona 

de Kanpina son los siguientes: 

- Red fluvial.  

Á Txiplao erreka: Nivel 0 (1-10 km2);  

Á Montañenea erreka: Nivel 00 (<1 km2). Aguas abajo del ámbito urbanístico de Montañenea la 

regata pasa a ser de nivel 0. 

- Vegetación de interés: Alisedas (hábitat de interés prioritario 91E0*), setos de especies autóctonas y 

prados pobres de siega (hábitat de interés comunitario 6150). 

- Suelos de alta capacidad agrológica en vaguadas, laderas de acumulación y suaves lomas (clases III y IV), 

recogidas en su mayor parte como suelo de alto valor estratégico en el PTS Agroforestal. 

- Paisaje periurbano que mantiene una calidad media-alta de campiña atlántica en el borde del área 

urbana. 

- Suelos potencialmente contaminados (Ihobe): 00001, en el límite de Tudelenea con Montañenea. 

- Ruido generado por el tráfico en la carretera GI-3440, principalmente en el tramo Mendebaldeko Bidea. 

Objetivos de calidad acústica del área residencial futura Ld/e=60 dB(A) y Ln=50 dB(A); de equipamientos 

con uso recreativo y espectáculos futuros Ld/e=68 dB(A) y Ln=58 dB(A) 

Tabla 23. Actuaciones previstas en cada alternativa 

Actuaciones NNSS 1996 PGOU 2017 Avance 2021* PGOU 2023 PGOU 2025 

Vial Arkolla-Tudelenea - Vial Vial Vial - 

Tudelenea No urbanizable 378 viv - - - 

Tudelenea-Botika Fase 1 No urbanizable - 170 viv 309 viv 422 viv 

Tudelenea-Botika Fase 2 No urbanizable - 410 viv - - 

Montañenea No urbanizable 44 viv 44 viv 48 viv 83 viv 

Etxanikenea No urbanizable - 216 viv 250 viv 345 viv 

Total nuevas viviendas - 422 viv 840 viv 607 viv 850 viv 

*En este caso las tres alternativas del avance plantean el desarrollo de la fase 1 en Tudelenea-Botika, mientras que la fase 2 

sólo es recogida en las alternativas 1 y 2, que en este caso son las más expansivas/ambiciosas. En las tres se incorpora un vial 

que conecta Arkolla con Tudelenea. Las alternativas 1 y 2 del avance son las más diferentes a la alternativa finalmente 

adoptada, por lo que han sido las consideradas en el análisis.  

Tabla 24. Impactos de las actuaciones previstas en cada alternativa 

Variable ambiental NNSS 1996 PGOU 2017 Avance 2021 PGOU 2023 PGOU 2025 

Ocupación suelo (ha) 15,50* 7,84 14,67 14,03 14,00 

Cauces (m2)**  20.927 5.180 3.452 12.547 7.872 

Alta capacidad agrológica (ha) 13,2***  5,82 12,02 9,09 9,76 

Alto valor estratégico (PTS) - 6,66 11,92 10,03 11,15 

Vegetación de interés (ha) Sin datos 4,66 7,28 6,01 6,17 

Fauna de interés Media Baja Media Media Media 

Afección paisajística Alta Media Alta Media Media-Baja 

SSPPCC (m2) 769 - - 143 143 

Riesgo de erosión Baja Baja Baja Baja Baja 

Ruido ambiental GI-3440 GI-3440 GI-3440 GI-3440 GI-3440 

Sostenibilidad Media Media Media Media Media 

SSPPCC: Suelos potencialmente contaminados 
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* Se han considerado únicamente los suelos residenciales e industriales desarrollados en el periodo de vigencia de las NN.SS de 

1996 (ámbitos urbanísticos Txiplao, Presa, Muliate, Labreder, Mendabaldeko bidea) colindantes con los suelos que se analizan 

en las alternativas. 

** Se ha considerado la superficie afectada de la banda de protección de aguas superficiales en base a su componente hidráulica 

(PTS Ríos y Arroyos de la CAPV). 

*** En el caso de las NN.SS. se ha tenido en cuenta las clases agrológicas del mapa de clases de Gipuzkoa (DFG, 1988). 

Ocupación de suelo rural. Las NN.SS. no contemplaron la ordenación de suelo urbanizable al oeste de la carretera 

GI-3440 (Mendabaldeko bidea), salvo el área industrial de Txiplao (2,9 ha), aunque en su periodo de vigencia sí 

se han ocupado suelos rurales al este de Mendebaldeko bidea como los desarrollos de Presa (2,3 ha) o Muliate 

(6,5 ha).  

El PGOU de 2017 propone la ocupación de un área de aproximadamente 6,6 ha, colindante con el polígono 

Txiplao, en donde prevé la construcción de 378 nuevas viviendas. Además, incluye la ejecución de un vial entre 

Arkolla y Tudelenea, que mejora la accesibilidad al primero de los ámbitos citados y que supone una ocupación 

directa de 0,4 ha. tƻǊ ƻǘǊƻ ƭŀŘƻΣ ŜǎǘŜ tDh¦ ȅŀ ŎƭŀǎŦƛŎŀōŀ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ŘŜ άaƻƴǘŀƷŜƴŜŀέ ŎƻƳƻ ǎǳŜƭƻ ǳǊōŀƴƻ, con 

una superficie aproximada de 1,22 ha, y ordenaba un programa residencial destinado a vivienda libre, en torno 

a 44 viviendas. 

En la fase de Avance del actual PGOU se modifica la propuesta, y se amplía al menos en dos de las tres 

alternativas, lo que supone la ocupación de aproximadamente 13,5 ha entre los ámbitos de Tudelenea-Botika y 

Etxanikenea. El desarrollo de Tudelenea-Botika se plantea en dos fases. En conjunto se ordena la construcción 

de 796 viviendas. También asume la propuesta de conexión entre Arkolla y Tudelenea, que ocuparía una 

superficie de 0,6 ha. 

En la fase da aprobación inicial se reduce ligeramente la ocupación del suelo rural a aproximadamente 13,1 ha, 

incluido el vial de enlace con Arkolla. Ordena la construcción de 559 viviendas entre los ámbitos de Tudelenea y 

Etxanikenea. 

Finalmente, la propuesta adoptada en el PGOU 2025 introduce dos modificaciones significativas con respecto al 

ámbito de Montañenea: por un lado, clasifica el ámbito como suelo urbanizable, configurando un sector  con 

una superficie de 1,22 ha aproximadamente; y, como respuesta a un notable número de alegaciones 

presentadas, modifica el criterio de transferencia para el cumplimiento de estándar de vivienda protegida y 

adopta como criterio general su cumplimiento en cada uno de los ámbitos de desarrollo. 

Este criterio y, por otro lado, la desclasificación del ámbito de Basako como suelo urbanizable para un desarrollo 

residencial de baja densidad, permite trasladar parte de la edificabilidad prevista en aquel sector a las propuestas 

de desarrollo residencial de Tudelenea, Montañenea y Etxanikenea. 

Las alternativas planteadas en el PGOU 2017 y en la fase de Avance del PGOU actual suponían alcanzar 

densidades en torno a 55 viv/ha, mientras que en la propuesta aprobada inicialmente se reducía la densidad 

hasta cifras algo superiores a 40 viv/ha, lo que a priori, y sin valorar otros aspectos, suponía una mayor ocupación 

de suelo para el desarrollo previsto. Finalmente, y con las modificaciones citadas anteriormente, la densidad 

residencial en este ámbito de Botika se incrementa, situándose en una densidad que, en conjunto, se acerca a 

56 viv/ha. 

Las posibles afecciones más significativas sobre los cauces se han identificado sobre dos regatas afluentes del 

Jaitzubia. Las principales afecciones se podrían producir en Txiplao erreka (nivel 0 del PTS de Ríos y Arroyos) y en 

Montañenea erreka (nivel 00).  

En el proceso de ejecución de los desarrollos residenciales al este de Mendabaldeko bidea (GI-3440), 

especialmente en Muliate, se afectó principalmente a Montañenea erreka (2,1 ha). La propuesta del PGOU 2017 
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afectaría a un tramo en la desembocadura del arroyo Txiplao y una pequeña escorrentía que desciende de Botika 

(0,5 ha).  

La alternativa de la fase de Avance reduciría la afección al arroyo Txiplao, que sería afectado únicamente por el 

cruce del nuevo vial, pero en este caso la afección se trasladaría a Montañenea erreka a su paso por el ámbito 

de Etxanikenea. En este caso se ha calculado una afección de 0,3 ha.  

La propuesta definitivamente adoptada afecta, en principio, a una superficie mayor, en torno a 0,8 ha, tanto a la 

desembocadura de Txiplao erreka, a la escorrentía de Botika, y a un tramo de Montañenea erreka. A favor de 

esta alternativa hay que señalar que en el ámbito urbanístico 8.5 Tudelenea-Botika se destinan a espacios libres 

ambas márgenes de Txiplao erreka y Montañenea erreka, al igual que el caso del sector 8.8 Etxanikenea, que 

contempla la integración del cauce en la ordenación pormenorizada mediante una zona de espacios libres en 

torno al cauce de Montañenea erreka. 

 

 !ǎǇŜŎǘƻ ŘŜ aƻƴǘŀƷŜƴŜŀ ŜǊǊŜƪŀ ŀ ǎǳ Ǉŀǎƻ ǇƻǊ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ƘƻƳƽƴƛƳƻ όΨaƻƴǘŀƷŜƴŜŀΩύΣ ǎǳŜƭƻ ǳǊōŀƴƻ 

residencial localizado entre los desarrollos previstos en Tudelenea-Botika y Etxanikenea. 

En relación con los suelos de alta capacidad agrológica la afección puede considerarse significativa. La propuesta 

de las NN.SS ha supuesto la desaparición de aproximadamente 13 ha de suelos de alta capacidad (clases III y IV 

del mapa de caracterización agrológica de Gipuzkoa), en terrenos ya desarrollados de Txiplao, Muliate y 

Labreder. 

En consonancia con la menor ocupación de suelo, la alternativa de 2017 es la que menos suelos de alta capacidad 

agrológica consume, aproximadamente 5,8 ha en el entorno de Tudelenea (el PTS Agroforestal identifica 6,7 ha 

como suelo de alto valor estratégico). Las alternativas 1 y 2 de la fase de avance incrementan este consumo hasta 

las 12,0 ha (11,9 según la cartografía del PTS), superficie que se reduce hasta 9,8 ha en la propuesta definitiva 

(11,1 ha según el PTS), al haberse desestimado la propuesta de la segunda fase de Tudelenea planteada en el 

Avance. Esta diferencia de superficies entre la calificación de suelo de alta capacidad agrológica (caracterización 
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agrológica del término municipal de Hondarribia) y los suelos de alto valor estratégico (PTS Agroforestal), se 

deben a la escala más detallada con la que se ha trabajado en el primer caso. 

Esta pérdida de suelos de alta capacidad agrológica (9,8 ha) supondría aproximadamente un 2,8% del total de 

los suelos así caracterizados en todo el término municipal (345 ha). 

La vegetación de interés afectada corresponde en todas las alternativas especialmente a prados (hábitat de 

interés comunitario 6510). También se han identificado pequeños bosquetes de frondosas, y, en el caso de la 

propuesta del PGOU 2017 a una pequeña formación de bosque mixto. 

La alternativa que menor afección tiene es precisamente la de 2017, por ser una propuesta más reducida en 

extensión (y también en el número de viviendas, prácticamente la mitad). Afecta a una superficie de 

aproximadamente 4,6 ha, de las que 4,2 ha corresponde a prados. En la fase de Avance de 2021 la afección 

alcanza una superficie de 7,3 ha, de las que 7,1 ha son prados, mientras que en la alternativa de aprobación inicial 

2023 la afección se reduce hasta 6,0 ha, de las que 5,7 ha son prados y el resto pequeñas manchas de formaciones 

de frondosas formando setos, como el existente junto al caserío Gurutze en el ámbito Tudelenea o la formación 

de alisos en el límite del ámbito Txiplao. Finalmente, la afección se mantiene en torno a 6,2 ha, la mayor parte 

prados. Como se ha señalado en la evaluación de las alternativas de Jaitzubia, en este caso también ocurre que 

la afección definitiva será algo menor, dado que una parte de los terrenos podrán conservar sus hábitats 

originales al estar destinados a espacios libres.  

No se han identificado en los ámbitos propuestos por las alternativas áreas de interés especial para la fauna. En 

cualquier caso, en todas ellas se produce una reducción de las áreas seminaturales que pueden servir de campeo, 

alimentación o reproducción de numerosas especies faunísticas, aunque no se encuentren en situación de 

amenaza. Por ello se ha valorado como alternativa más favorable la que menos consumo de terreno rural ocupa, 

en este caso la propuesta del PGOU 2017. 

En relación con la calidad paisajística se podrían utilizar argumentos semejantes. Sin embargo, en este caso, la 

localización del desarrollo urbano propuesto por la alternativa actual en Tudelenea-Botika, en una franja 

continua y paralela a la carretera GI-3440, permite una afección más reducida para la percepción de los nuevos 

desarrollos desde los puntos de mayor visibilidad (GI-3440, barrio de Muliate, etc.). Esto se produce así porque 

la alternativa del PGOU 2017 se extendía desde la desembocadura de la regata Txiplao (cota +6) hasta cotas que 

superaban la loma que une el caserío Txiplao txiki con el conjunto de caseríos de Botika (cotas +26-27 

aproximadamente). Por otro lado, al haberse desestimado la ejecución de un nuevo vial de enlace entre el barrio 

de Arkolla y Tudelenea, se reduce la afección paisajística dado el alto grado de visibilidad, desde la propia GI-

3440 o desde el barrio de Muliate, de la ladera en la que se había previsto esa infraestructura. 
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 Al fondo barrio Muliate, desde al lado de caserío Txiplao txiki. Ekolur. 

Se han identificado parcelas que soportan o han soportado instalaciones o actividades potencialmente 

contaminantes del suelo en las áreas/sectores que se recogen en la tabla adjunta. 

Tabla 25. Parcelas incluidas en el Inventario de suelos potencialmente contaminados 

Parcelas Inventario IHOBE NNSS 1996 PGOU 2017 Avance 2021 PGOU 2023 PGOU 2025 

Txiplao 00020, 21, 22 - - 00001 00001 

La parcela identificada en Tudelenea (00001) corresponde a un vertedero (5.041 m2). Únicamente su extremo 

oriental (143 m2) forma parte del ámbito urbanístico de Tudelenea.  

No se han identificado áreas con riesgo de erosión, al tratarse en general de nula o suave pendiente. 

En los sectores Tudelenea-Botika, Montañenea y, en menor grado en Etxanikenea, se producen superaciones de 

los niveles de calidad acústica establecidos para futuros desarrollos residenciales, afecciones que se dan en las 

franjas más próximas a la carretera GI-3440. 

En relación con la accesibilidad, los ámbitos de Tudelenea, Montañenea y Etxanikenea se encuentran en el límite 

occidental del núcleo urbano. Cuentan con buen acceso viario. También se prevé la prolongación de las redes 

peatonales y ciclistas hasta estos nuevos desarrollos (Tudelenea, Montañenea y Etxanikenea), lo que permitirá 

un adecuado acceso a las áreas centrales del núcleo urbano.  

Por otro lado, se trata de áreas periurbanas que no cuentan actualmente con servicio de transporte público y 

que, por su localización, es previsible que tampoco tengan un rápido acceso a posibles mejoras en la red de 

transporte público, como la creación del servicio de lanzadera Irun-Hondarribia. Por esta razón, se ha valorado 

como media la afección de estas alternativas en relación con la movilidad. 

 

 

 



Plan General de Ordenación Urbana de Hondarribia  
Estudio Ambiental Estratégico  

 mayo 2025 | 71 

1.3.3.4 BASAKO 

Zona Actuaciones incluidas en las alternativas 

Hondartza-Higer Desarrollo residencial de sector urbanizable Basako 

 

 

 

Figura 22. Captura del Plano IV.4 Alternativas Basako. Fuente: Plan General. Elaboración Ekolur 
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Los principales condicionantes ambientales identificados en los ámbitos incluidos en las alternativas de la zona de 

Basako son los siguientes: 

- Red fluvial. Tres escorrentías de Nivel 00 (<1 km2) que atraviesan el ámbito y pasan a ser cauces cubiertos 

bajo las zonas residenciales situadas aguas abajo. Pueden ser identificadas, de sur a norte, como vaguada 

Arroioenea, Meltxorrenea y Estebanenea, caseríos cercanos a las mismas. 

- Suelos de alta capacidad agrológica en vaguadas, laderas de acumulación y suaves lomas (clases III y IV), 

no incluidas como suelo de alto valor estratégico en el PTS Agroforestal (suelo urbanizable con 

anterioridad a la aprobación del PTS).. 

- Paisaje periurbano que mantiene una calidad alta de campiña atlántica en el borde del área urbana. Alta 

fragilidad visual. 

- Vegetación de interés: prados pobres de siega (hábitat de interés comunitario 6150), setos de especies 

autóctonas, bosquete de robledal-bosque mixto de frondosas. 

- Presencia de vegetación invasora. Bosquete de bambú y otras. 

- Ruido generado por el tráfico en la carretera GI-3361, Higer Bidea. Objetivos de calidad acústica del área 

residencial futura Ld/e=70 dB(A) y Ln=60 dB(A). 

Tabla 26. Actuaciones previstas en cada alternativa 

Actuaciones NNSS 1996 PGOU 2017 Avance 2021  PGOU  2023 PGOU 2025 

Desarrollo residencial (ha) 8,80 6,87 6,92 6,86 - 

Nº viviendas 35 248 224 245 - 

*En el caso del Avance 2021 las tres alternativas plantean el mismo desarrollo en el ámbito urbanístico Basako.  

Tabla 27. Impactos de las actuaciones previstas en cada alternativa 

Variable ambiental NNSS 1996 PGOU 2017 Avance 2021 PGOU 2023 PGOU 2025 

Ocupación suelo (ha) 8,80 6,87 6,92 6,88 0,00 

Cauces (m2)* 2.235 2.670 2.649 2.531 0 

Alta capacidad agrológica (ha) 1,50 0,62 0,62 0,62 0,00 

Alto valor estratégico (PTS) - - - - - 

Vegetación de interés (ha) 4,97 3,03 3,39 3,18 0,00 

Vegetación invasora 0,56 0,91 0,91 0,65 0,65 

Fauna de interés Media Baja Baja Baja - 

Afección paisajística Media Media Media Media - 

Riesgo de erosión Media Media Media Media - 

Ruido ambiental GI-3361 GI-3361 GI-3361 GI-3361 GI-3361 

Sostenibilidad Muy baja Media Media Media Media 

* Se ha considerado una franja de 5 m de anchura para cada una de las escorrentías, incluidas los tramos cubiertos. 

Ocupación de suelo rural. El desarrollo residencial de baja densidad de Basako ya se contempló en las NN.SS. de 

1996., aunque no llegó a materializarse. El ámbito se ha mantenido como alternativa en los sucesivos 

planeamientos (2017, 2021, 2023). La propuesta inicial de 1996 ocupaba 8,8 ha en ladera colindante situada al 

oeste de la carretera Higer Bidea (GI-3361). El ámbito ha sido recogido en el PGOU 2017, Avance 2021 y PGOU 

2023 en su fase de aprobación inicial con similares delimitaciones, en torno a 6,9 ha. Finalmente, se ha 

desestimado la propuesta que no ha sido incorporada al documento para aprobación provisional (PGOU 2025). 

La principal diferencia con la propuesta establecida en las NN.SS ha sido la densidad de viviendas propuestas. La 

Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo, establece con carácter general una edificabilidad mínima y una 
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ocupación mínima de la edificación respecto a la superficie total de los respectivos ámbitos de ordenación, por 

lo que la propuesta de las NN.SS ha tenido que ir adaptándose a la nueva legislación.  

Las alternativas planteadas tanto en el PGOU 2017 como en el PGOU 2021 incrementan la densidad hasta 

aproximadamente a 35 viv/ha. Se trata de una densidad media-baja, que cumple la edificabilidad mínima de la 

Ley 2/2006, acorde con el objetivo explícito del Plan General de satisfacer la demanda de vivienda de calidad 

alta, tanto local como exterior  en un horizonte de medio y largo plazo. En todo caso, ha sido una de las 

propuestas más contestadas en el periodo de información pública, al tratarse de una actuación de alto consumo 

de suelo para un desarrollo dirigido a un mercado muy concreto, más allá de otros impactos ambientales (suelo 

rural, paisaje, accesibilidad). El Plan General ha optado finalmente por desestimar la propuesta y trasladar y 

repartir la edificabilidad prevista en Basako a otros sectores urbanizables previstos con anterioridad 

όYŀǊƳŜƭŘŀǊǊŀƪΣ ¢ǳŘŜƭŜƴŜŀΣ aƻƴǘŀƷŜƴŜŀΣ 9ǘȄŀƴƛƪŜƴŜŀΧύΦ 

Cauces. Todas las alternativas, salvo la definitiva, afectan a tres escorrentías no permanentes que recogen y 

drenan las vaguadas donde se sitúan los caseríos Arroioenea, Meltxorrenea y Estebanenea. Son cauces de nivel 

00 (cuenca vertiente <1 km2). Si consideramos una anchura de 5 m para cada una de las escorrentías la afección 

de las alternativas varía entre 2.235 m2 y 2.670 m2. Las escorrentías discurren cubiertas en las áreas residenciales 

situadas al este y aguas abajo de Basako, una vez que atraviesan Higer Bidea. 

En relación con el drenaje y el riesgo de inundabilidad, en todas las alternativas, salvo en la finalmente adoptada, 

se producía un incremento de las escorrentías, por artificialización del suelo, generando un problema de 

capacidad en las áreas urbanas situadas en cotas más bajas, especialmente en este caso en Higer Bidea, con una 

cuenca de superficie relevante, que produce en las grandes precipitaciones cantidades de agua de difícil 

evacuación, que vierten hacia el acantilado.  

La afección a suelos de alta capacidad agrológica no era muy elevada. El ámbito se sitúa en una ladera con 

pendiente media del 20%, en la que se han identificado dos áreas que conservan suelos de alta capacidad 

agrológica (clase III y IV respectivamente). La primera de ellas, localizada al este del caserío Bordaberria resultaría 

afectada por la delimitación de las NN.SS (0,82 ha), mientras que el resto de las alternativas desestiman su 

ocupación. La segunda zona, situada al este de la urbanización Aitonandinea, es común a todas las alternativas 

(0,62 ha), salvo la alternativa finalmente adoptada. 

El PTS Agroforestal no califica como suelos de alto valor estratégico ninguna zona en este ámbito, dado que en 

2014 cuando se produjo su aprobación el ámbito ya estaba clasificado como suelo urbanizable, y, por tanto, 

quedaba fuera de su ámbito de aplicación. 

La mayor afección sobre vegetación de interés se produce en la alternativa 0, planeamiento vigente, en 

consonancia con la mayor extensión del ámbito. Resultarían afectadas en torno a 5,0 ha, de las que 

aproximadamente 4,0 corresponden a prados (hábitat de interés comunitario 6510). En el resto de alternativas 

la afección se eleva a 3,0 ς 3,4 ha, de las que prácticamente la totalidad corresponden al hábitat citado. Las 

alternativas del PGOU 2017 y del PGOU 2023 en su fase de aprobación inicial han limitado el ámbito en su 

extremo septentrional evitando la afección a un bosquete de bosque mixto de frondosas, que sí resultaría 

afectado por la propuesta de la fase de Avance.  

En el ámbito se ha identificado una amplia mancha de bambú, en la vaguada más septentrional (0,91 ha), que 

dependiendo de la delimitación del ámbito en las diferentes alternativas entra a formar parte del sector con una 

superficie mayor o menor. También se han identificado otras especies invasoras (Robinia pseudoacacia, Buddleja 

davidii, Cortaderia selloana) y otras con gran capacidad colonizadora (Phyllostachys aurea, Ficus carica, Platanus 

hispanica), lo que deberá tenerse en cuenta en los planes de desarrollo del ámbito.  

Finalmente, no se produce afección a vegetación de interés al desestimarse la propuesta de desarrollo de Basako. 
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No se han identificado en los ámbitos propuestos por las alternativas áreas de interés especial para la fauna. En 

cualquier caso, en todas ellas, salvo la alternativa definitiva, se produce una reducción de las áreas seminaturales 

que pueden servir de campeo, alimentación o reproducción de numerosas especies faunísticas, aunque no se 

encuentren en situación de amenaza. Por ello se ha valorado como alternativa más favorable la que menos 

consumo de terreno rural ocupa, en este caso la actual del PGOU 2025. 

En relación con la calidad paisajística se pueden utilizar argumentos semejantes, en relación con la extensión del 

ámbito, a falta de conocer las características de ordenación pormenorizada que debían ser definidas en el 

planeamiento de desarrollo.  

Por su localización, el ámbito presenta una fragilidad visual media-alta y cotidianidad alta. Dada la diferencia de 

cotas existente en los ámbitos propuestos, desde +17 hasta +67, y las pendientes existentes, se puede predecir 

que los movimientos de tierras iban a ser importantes en todos los casos. Por otro lado, la localización del 

desarrollo urbano propuesto apoyado en la carretera GI-3361, y junto a áreas previamente urbanizadas 

(Aitonandinea) permitía amortiguar relativamente la afección, lo que se producía igualmente en todas las 

alternativas. En este caso, la alternativa finalmente adoptada evita cualquier tipo de afección paisajística, al 

mantener el ámbito en sus actuales condiciones de carácter rural. 

Con respecto al riesgo de erosión todas las alternativas evitan la ocupación de terrenos con pendientes 

superiores al 50%. Sin embargo en todas ellas las pendientes superiores al 20% ocupan una amplia superficie 

(4,13 ha, 60% en el caso de la alternativa adoptada en la fase de aprobación inicial, PGOU 2023).  

En Basako no se producen superaciones de los niveles de calidad acústica establecidos para futuros desarrollos 

residenciales, una vez analizados el ruido generado en la carretera GI-3361. 

 

 Ámbito de Basako. Fotografía tomada desde las cotas más elevadas. Ekolur. 

En relación con la movilidad, se trata de un ámbito muy dependiente de los desplazamientos en automóvil 

privado, favorecido por varios factores: situación periférica del ámbito, desnivel respecto a focos de atracción 

(desplazamientos por trabajo, ocio, gestiones, comercio), tipología residencial (baja densidad). Cuenta con buena 

accesibilidad viaria (Higer Bidea) y deficiente accesibilidad peatonal-ciclista (aceras o vías ciclista).  

Se trata de un desarrollo periurbano que no cuenta actualmente con servicio de transporte público y que, por su 

localización, es previsible que tampoco tengan un rápido acceso a posibles mejoras en la red de transporte 

público, como la creación del servicio de lanzadera Irun-Hondarribia. Por esta razón, se ha valorado como media 

la afección de estas alternativas en relación con la movilidad. No se han valorado diferencias entre las 

alternativas, salvo el incremento de la densidad edificatoria en las alternativas del PGOU frente a las de las NN.SS, 
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que podría favorecer la puesta en marcha de un itinerario de servicio público de transporte (bus) a través de 

Higer Bidea. 

La alternativa finalmente adoptada evita los condicionantes negativos citados. 

1.3.4 JUSTIFICACIÓN DE LA ALTERNATIVA ADOPTADA 

Diversos factores han condicionado la adopción de la alternativa que se presenta en la fase de aprobación inicial 

del Plan General, entre ellos, pero no sólo, la valoración de las variables ambientales sobre las que inciden las 

actuaciones derivadas del Plan General. 

A continuación, y antes de exponer la justificación de la alternativa adoptada, se recogen en la tabla adjunta una 

valoración global de las afecciones del conjunto de actuaciones analizadas en el presente capítulo de valoración 

de alternativas (zonas de Gaintxurizketa, Jaitzubia-Amute, Tudelenea-Etxanikenea, Basako). En las que ha sido 

posible se han considerado datos cuantitativos, y en el resto se recoge una valoración cualitativa en base a 

criterio de experto. 

Tabla 28. Valoración ambiental de las alternativas. Afecciones globales 

Variable ambiental NNSS 1996 PGOU 2017 Avance 2021 PGOU 2023 PGOU 2025 

Ocupación suelo (ha) 89,76 69,53 84,54 66,14 60,05 

Cauces (m2) 36.857 19.009 17.260 20.008 13.778 

Alta capacidad agrológica (ha) 56,10 36,92 44,23 33,83 33,45 

Alto valor estratégico-PTS (ha) - 6,66 11,92 10,03 11,32 

Vegetación de interés (ha) 37,84 42,49 49,29 41,16 37,30 

Vegetación invasora (ha) 0,56 0,91 0,91 0,65 0,65 

Fauna de interés Alta Alta Alta Media + 

ENP -Corredor Ecológico- (m2) - 1.415 6.997 + + 

Afección paisajística Muy alta Alta Alta Media-alta Media 

DPMT (ha) 7,22 3,74 3,74 2,51 2,51 

Áreas inundables 100 años (ha) 35,79 11,05 11,05 2,05 2,05 

Riesgo de erosión Baja Baja Baja Media Baja 

SSPPCC (m2) 24.192 50.128 50.128 50.271 50.271 

Sostenibilidad Media-alta Media Media Media Media-alta 

ENP: Espacios Naturales Protegidos 

DPMT: Dominio Público Marítimo-Terrestre 

SSPPCC: Suelos potencialmente contaminados 

Como se puede comprobar, la propuesta adoptada es más favorable que el resto desde el punto de vista 

ambiental en la mayor parte de las variables ambientales. 

A continuación, se recoge un resumen de la justificación de la alternativa adoptada en base a la valoración que 

realiza el propio Plan General, prestando especial atención a los aspectos relacionados con la temática ambiental. 

¶ En Hondarribia la capacidad de acogida de los suelos para nuevas implantaciones es ciertamente 

limitada, por lo que el proceso de reflexión y debate se ha centrado especialmente en la concreción de 

las necesidades del parque residencial y actividades económicas y en la afección futura de su 

clasificación al crecimiento de la ciudad.  
 

¶ Durante el proceso de participación ciudadana se observó una gran preocupación por la dispersión del 

parque edificado y por la falta de calidad de los espacios públicos que genera un uso excesivo del 
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transporte privado y una carencia de espacios adecuados para la interacción social. Como medida para 

paliar esta circunstancia se propone implementar un sistema polinuclear de espacios generadores de 

ǾƛŘŀ ǳǊōŀƴŀΥ ƭƻǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻǎ ά!ǳȊƻ .ƛƘƻǘȊŀƪέ ƻ ŎƻǊŀȊƻƴŜǎ ŘŜ ōŀǊǊƛƻΦ 9ǎǘƻǎ ǎŜ Ŏƻƴciben como espacios 

públicos abiertos, con una oferta material y simbólica que incluya lugares de ocio y equipamientos 

culturales y con una oferta comercial combinada de vivienda y servicios. Acogerán de manera prioritaria 

la oferta de nuevos equipamientos de carácter local, a fin de reforzar la vida urbana en las zonas en que 

se ubican. 
 

¶ El mecanismo de trasferencia del estándar de vivienda protegida también ha sido fuertemente 

contestado por la ciudadanía. Así, se ha decidido eliminar este mecanismo en la medida de lo posible y 

rediseñar las actuaciones para que todas ellas cumplieran con los estándares de dotación de VPP. 

 

¶ En materia de movilidad, el Plan General recoge proyectos cuya competencia corresponde a 

administraciones estatales, autonómicas y forales: ampliación N-638 (Aeroportu Bidea), ampliación del 

aparcamiento del aeropuerto, conexión lanzadera estación intermodal de Irun y Hondarribia, 

modificación enlace GI-636 en Zubimusu, conexión GI-636 y N-638, completar la Red Foral Planificada 

de Vías Ciclistas entre Amute y Gaintxurizketa, Camino de Bahía peatonal-ciclista entre Amute y 

Plaiaundi. 
 

El Plan General recoge una solución de ordenación del sistema de accesos a la Ciudad, concertada con 

la Dirección de Carreteras de la Diputación Foral y el Ayuntamiento de Irun, que incorpora las 

correcciones solicitadas por la citada Dirección en el informe emitido al documento de PGOU aprobado 

inicialmente. Las propuestas contenidas en este Plan General han de entenderse no vinculantes y 

supeditadas a lo que estime la Diputación Foral. 

 

La propuesta incluye la construcción de dos rotondas, una en la N 638, a la altura del cruce con Josu 

langile kalea y otra en la GI-636, en el tramo entre la estación de servicio y el barrio de Mendelu, con un 

vial que las unirá y que servirá para una mejor distribución de los tráficos entre Irun y Hondarribia, y 

también para dar acceso a los ámbitos de Karmeldarrak y Parke Teknologikoa: Hondarribiako Campusa. 

 

En el presente informe no se ha considerado el impacto de estas infraestructuras citadas, al estar el 

proyecto en una fase inicial, y no contar con información disponible al respecto. En todo caso, el 

proyecto deberá ser sometido a la correspondiente evaluación en el marco de la legislación ambiental 

vigente. 

 

El Plan General también incluye el desarrollo de las redes de vías peatonales y ciclistas en el núcleo 

urbano (Plano II-02-02 SistemaMovilidad), aparcamientos disuasorios en la periferia del núcleo central, 

y elementos de transporte vertical. 

 

¶ En el área de Gaintxurizketa se incluye la posibilidad de clasificar un nuevo sector, Elbistieta, que 

contribuye al desarrollo máximo de la zona permitido por la ordenación territorial y sectorial, y clasifica 

otro sector, Zaldunborda Gaina, al igual que en el PGOU de 2017, cuyo desarrollo está condicionado al 

sellado y recuperación de un vertedero de residuos inertes. En torno al mismo se ordena un nuevo 

sistema general, en el entorno del corredor ecológico Aiako Harria-Jaizkibel, que contribuye a mitigar 

los efectos medioambientales de la transformación urbanística. 
 

¶ En Jaizkibel urbanizazioa, se propone el mantenimiento de las servidumbres de paso vigentes en las 

NN.SS. Se adoptan actuaciones de dotación que permiten ocupar parcelas vacantes. Además, se destina 

una parcela colindante con la marisma de Jaitzubia al sistema general de espacios libres (3.923 m2), lo 

que permitirá su restauración y ampliar el área de marisma en una parcela que fue objeto en su día de 

rellenos. 
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¶ Para la zona de Zubieta, se opta por priorizar la agilidad de tramitación de un Plan parcial para el 

desarrollo del Parque Tecnológico de Hondarribia, dada la importancia del desarrollo de esta zona para 

el equilibrio de usos de la ciudad, para lo que se divide el ámbito original en dos: Zubieta Enpresa Parkea 

y Zubietako Parke teknologikoa. Se desclasifican las vegas de Tomaserreka (polders) y Lertxunberro 

(praderas), áreas de interés especial para el pez espinoso y el sapo corredor, que pasan a ser clasificadas 

como suelo no urbanizable y calificadas como zonas con uso agrario de alto valor estratégico. 

 

Dado que la finca de Zubieta pertenece al Fondo de Suelo Agrario del Territorio Histórico de Gipuzkoa y 

dada la calidad de los suelos afectados, se estima conveniente integrar el uso agrario de los citados 

suelos entre los admisibles en el ámbito. 
 

¶ Se mantiene la propuesta de Karmeldarrak. La desclasificación del ámbito de Basako hace necesario el 

incremento de la capacidad de acogida del resto de ámbitos residenciales para responder a la demanda 

existente; por ello, se propone incrementar la edificabilidad en unos 5.000 m2(t), para posibilitar 63 

viviendas más. 
 

¶ Se mantiene la propuesta de redacción de un plan especial para Mendelu-Eskapatxulo. Se incorpora las 

propuestas de restauración ambiental de las márgenes de Jaizubia y Zubimusu en ambos ámbitos 

urbanísticos, así como la ordenación de una vía peatonal-ciclista (camino de Bahía) de enlace con el área 

de Plaiaundi. El documento de aprobación provisional incluye una delimitación más precisa del ámbito 

de actuación integrada permitiendo que algunos edificios se consoliden en el propio Plan General y se 

encaminen a procesos de rehabilitación de la edificación. 
 

¶ En Kosta ς Amute se descartan las propuestas de Sorondonea y Mandobidea, tal y como estaban 

planteadas, así como la conexión mediante un nuevo vial entre Arkolla y  Tudelenea. En Amute, se 

conserva, aunque notablemente reducida en superficie y número de viviendas una pequeña actuación 

en Sorondonea. 

 

¶ En Zimizarga se conservan, aunque con modificaciones respecto a las propuestas del Avance, los 

desarrollos residenciales de Tudelenea ς Botika, Montañenea (ahora suelo urbanizable), y Etxanikenea. 

La desclasificación del ámbito de Basako hace necesario el incremento de la capacidad de acogida del 

resto de ámbitos residenciales para responder a la demanda existente; por ello, se propone incrementar 

la edificabilidad para posibilitar 113 viviendas más en Tudelenea-Botika, 34 viviendas más en 

Montañenea y 97 viviendas más en Etxanikenea, en relación con la propuesta del Plan General en fase 

de aprobación inicial. 
 

¶ En la zona de Hondartza, se desestima la ocupación de Basako mediante un desarrollo residencial de 

baja densidad, y se propone un nuevo Plan especial para ordenar y conservar Higer. 
 

¶ Por último, en toda la ciudad se mantienen las actuaciones de dotación propuestas en suelo urbano, 

que permiten avanzar en la densificación del núcleo urbano, caracterizado en líneas generales por tener 

una baja densidad. De esta forma se ordenan 428 nuevas viviendas en suelo urbano, más del 28% del 

total de nuevas viviendas previstas por el Plan General. 
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2 CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL DEL TERRITORIO 

2.1 ÁMBITO DE ACTUACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL PLAN 

El ámbito de actuación del Plan General es el conjunto del término municipal. Hondarribia está en la comarca del 

Bajo Bidasoa, en el extremo nororiental del territorio histórico de Gipuzkoa. Hondarribia tiene una superficie 

aproximada de 29,85 km2, lo que representa el 1,5% de la superficie de Gipuzkoa. En cuanto a la delimitación del 

municipio, limita al Sur con el municipio de Irun; al Oeste con Lezo y Pasaia; al Este con el estuario del río Bidasoa 

y al Norte con el mar cantábrico y con el municipio labortano de Hendaia. 

Los terrenos llanos del amplio valle en torno  a la bahía de Txingudi (este y sur del municipio) albergan los 

principales desarrollos urbanos, así como importantes infraestructuras de comunicación. Los terrenos rurales se 

extienden en el norte y  hacia el oeste del término municipal, en las laderas septentrional y meridional del monte 

Jaizkibel. La ladera norte de Jaizkibel, fachada costera del municipio, es una zona de alto valor natural que 

combina la campiña y el bosque, mientras que la ladera sur está más antropizada, con urbanizaciones 

residenciales de baja densidad, prados, cultivos (forrajeros, viñas) y huertas. 

Algunos aspectos del territorio pueden considerarse fundamentales en la caracterización de Hondarribia, como 

la existencia de un núcleo urbano, puerto, aeropuerto e infraestructuras de comunicación en la fachada estuarina 

del municipio, o la existencia de zonas de alto valor naturalístico, tanto al noroeste del municipio (área protegida 

de Jaizkibel) como al sureste (área protegida de Txingudi-Jaizubia). 

En el plano I.1: Localización se muestra la situación y límites del municipio. En la figura adjunta, el municipio se 

sitúa en el ámbito del Área Funcional de Donostialdea-Bajo Bidasoa. 

 

Figura 23. Localización del municipio de Hondarribia. 
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2.2 MEDIO FÍSICO 

2.2.1 OROGRAFÍA20 

Desde el punto de vista morfoestructural, se pueden distinguir las siguientes áreas: 

¶ Bahía y valle de Txingudi. Está formada por la vega y el estuario del río Bidasoa; 

¶ La sierra de Jaizkibel y sus laderas. Presentan fuertes pendientes, generalmente ocupadas por masas 

forestales, mientras que en los interfluvios y en localizaciones topográficas más favorables se encuentran 

prados y cultivos atlánticos vinculados a la actividad de los caseríos. La ladera norte de Jaizkibel llega hasta 

el mar, donde se forman acantilados y calas. 

Las tierras de menor pendiente se delimitan principalmente en el entorno del estuario de Jaizubia y de la bahía 

de Txingudi. En el Este y Sur del municipio se extienden laderas suaves y zonas de fondo de valle, con pendientes 

en general inferiores al 30%. En general, en las laderas de Jaizkibel predominan pendientes de 30-50%. Las 

pendientes más abruptas se localizan en las cotas más elevadas de la ladera sur de Jaizkibel y en los estrechos 

valles y acantilados que se forman en la ladera septentrional, con pendientes superiores al 50% e incluso 

superiores al 75% en algunas zonas.  

Para una mejor comprensión de la orografía del municipio, se ha clasificado la superficie en función de la 

pendiente del suelo y se ha calculado su distribución por rangos de pendiente. 

En el plano I.2: Pendientes, se recoge la distribución de las pendientes del municipio. 

 
Figura 24. Pendientes del municipio de Hondarribia. Fuente: Archivos LIDAR. Elaboración Ekolur. 

Tabla 29. Superficie del municipio de Hondarribia por pendientes. 

Rango de pendiente Superficie (ha) % del T.M. 

%<10 612,4 20,69 

%10-20 531,8 17,97 

 
20 Geoeuskadi. Infraestructura de Datos Espaciales del País Vasco. 
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Rango de pendiente Superficie (ha) % del T.M. 

%20-30 583,6 19,71 

%30-50 764,9 25,84 

%50-75 372,8 12,59 

%>75 94,6 3,20 

Las cotas más altas se encuentran en el monte Jaizkibel. La más alta, 543 m.s.n.m, corresponde a la cima del 

monte Allerru o San Enrique. Las cotas más bajas corresponden al estuario del río Bidasoa, en su extremo oriental 

su límite con la Bahía de Txingudi, y a las playas del municipio, playa principal situada en la desembocadura del 

Bidasoa y al resto de calas dispersas en Jaizkibel. 

2.2.2 CARACTERÍSTICAS GEOLÓGICAS 21 22 

Según el Mapa Geológico de Euskadi, el municipio se sitúa sobre todo sobre materiales del Eoceno y Paleoceno, 

a excepción de la zona próxima al estuario, que coincide con materiales del Cretácico superior, y los materiales 

del Cuaternario. Estos últimos prácticamente ocupan un 10% del término municipal. 

La unidad litológica principal en el municipio de Hondarribia es la formación 077 ς Alternancia de calizas 

arenosas, areniscas y lutitas, margas locales-, que ocupa la mayor parte del macizo de Jaizkibel, norte y oeste del 

municipio, y ocupa el 46% de la superficie del municipio. 

 

Figura 25. Unidades litológicas 

En el extremo noroeste del municipio se han identificado tres áreas incluidas en el listado de Lugares de Interés 

Geológico de la CAPV. 

Tabla 30. Lugares de interés geológico en el municipio. 

Nombre Tipo de valor Superficie (ha) % T.M 

Valles fluviales de Jaizkibel Hidrogeológico 398,47 %13,82 

 
21 Mapa Geológico del País Vasco (1:200.000), 1991. Ente Vasco de Energía (EVE). 
22 Geoeuskadi. Infraestructura de Datos Espaciales del País Vasco (Litología, Geomorfología, Lugares de Interés 
Geológico). 
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Nombre Tipo de valor Superficie (ha) % T.M 

Paramoundras de Jaizkibel Paleontológico 5,8 %0,20 

Formas erosivas de Labetxu (Jaizkibel) Geomorfológico 13,01 %0,45 

2.2.3 EDAFOLOGÍA Y CAPACIDAD AGROLÓGICA 

Según estudios edafológicos previos realizados a pequeña escala en el territorio guipuzcoano23, los tipos de suelo 

predominantes en Hondarribia serían los Cambisoles. Otras tipologías identificadas en la información 

preexistente son los Luvisoles, definidos en una franja suroeste y noreste, en la ladera sur de Jaizkibel, y en el 

entorno del núcleo urbano del municipio, sobre formaciones calcáreas. Otros tipos de suelo de menor extensión 

previamente definidos en el municipio son los Gleysoles (suelos afectados en mayor o menor grado por la 

elevación de la capa freática y la aparición de rasgos hidromórficos) situados en las cotas bajas del municipio, 

concretamente en las zonas de marisma de Jaizubia, y en el entorno del aeropuerto (Erribera). Los Arenosoles, 

de carácter arenoso, aparecen en las inmediaciones de la playa de Hondarribia. Finalmente, los Litosoles son 

suelos esqueléticos, y se desarrollarían, según el estudio preexistente, entre afloramientos rocosos en el extremo 

noroccidental del municipio, en los acantilados de Jaizkibel. 

Según el Mapa de Clases Agrológicas de Gipuzkoa (DFG, 1988), la mayor superficie del municipio corresponde a 

suelos con restricciones muy importantes que limitan su uso a la conservación o a la explotación forestal (clase 

VII). El resto de terrenos rurales de las laderas de Jaizkibel son terrenos de colinas onduladas y laderas con 

pendiente <20%, en el límite de las tierras laborables (clase IV), y terrenos con limitaciones severas que deben 

limitarse al mantenimiento de vegetación permanente, herbácea o leñosa (clase VI). 

En el núcleo urbano de Hondarribia y en zonas con pendientes elevadas, como los acantilados y cotas altas de la 

ladera sur de Jaizkibel, los suelos en general corresponden a áreas de valor agronómico muy escaso, limitándose 

su uso a áreas de conservación, paisajísticas, etc. (clase VIII). 

Los terrenos de amplios aluviales y laderas de estrechos aluviales y pendientes suaves (clases II y III), de alto valor 

agrológico y escasas limitaciones agronómicas, se limitan a las vegas del estuario de los ríos Jaizubia y Bidasoa, y 

al entorno del núcleo urbano. 

Entre 1988 y 2021 la evolución ha sido notable en algunos ámbitos, lo que puede comprobarse en la tabla 

adjunta. 

Tabla 31. Superficies según capacidad agrológica de los suelos.. Evolución entre 1988 y 2021  

 1988 2021  

Clases agrológicas 
Superficie 

(ha) 
T.M 
% 

Superficie 
(ha) 

T.M 
% 

Evolución 
(%) 

II  135,2 4,7 104,2 3,7 -23 

III  68,3 2,4 59,9 2,1 -12 

IV  342,7 12,0 336,4 11,8 -2 

VI  697,4 24,5 680,7 23,9 -2 

VII 1.095,9 38,5 1.087,7 38,1 -1 

VIII  509,6 17,9 584,0 20,4 +15 

 

II Suelos aluviales con escasas limitaciones para la agricultura 

III Suelos de acumulación de vaguadas estrechas y laderas de suave pendiente 

IV Suelos en lomas y laderas de suave pendiente, inferior a 20%. 

VI Suelos con graves inconvenientes para el laboreo, con vocación de mantener vegetación permanente 

 
23Estudio geomorfológico y edafológico de Gipuzkoa. 1991. Diputación Foral de Gipuzkoa. 
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VII Suelos que no pueden tener más uso que el forestal 

VIII  Suelos sin capacidad agrológica: artificializados o con vocación de uso conservativo o paisjístico 

 

  
1988 2021 

Figura 26. Evolución de las clases agrológicas en el municipio (1988-2021) 

Los cambios más significativos han sido los siguientes: 

- Las tierras aluviales (categoría II) con menos limitaciones para las labores agrarias han sido las que más 

se han reducido su extensión, por desarrollos urbanos e infraestructuras. 

- La superficie urbanizada (categoría VIII) ha sido la clase que más ha crecido (+15%). Los desarrollos 

residenciales se han localizado mayoritariamente en torno al núcleo preexistente, pero también se han 

extendido urbanizaciones dispersas en las lomas de la falda de Jaizkibel. 

En el marco de la revisión del PGOU se ha procedido a revisar y actualizar el mapa de clases agrológicas (véase 

Informe Técnico de Caracterización Agrológica de Hondarribia24). 

De acuerdo con el Plan Territorial Sectorial Agroforestal de la CAPV, 186,34 ha del municipio se clasifican como 

suelos de Alto Valor Estratégico. Esta superficie se distribuye en laderas de acumulación de poca pendiente en la 

zona de Jaizubia y en el suroeste del núcleo urbano. Cabe destacar que parte de esta superficie, 

aproximadamente 50 ha, algo más de un 25% de los suelos así calificados por el PTS, se encuentran en la zona 

protegida de Jaitzubia, incorporada a la Red Natura 2000, áreas que, en su mayor parte, corresponden a áreas 

de marisma. 

En este sentido, debe señalarse que quedan excluidos del ámbito de ordenación del PTS los espacios naturales 

protegidos y espacios incluidos en la Red Natura 2000, y que la cartografía aprobada en el PTS Agroforestal no 

tiene en cuenta este aspecto. Por tanto, de acuerdo con la normativa de aplicación del PTS, se presenta una 

actualización de la cartografía en la siguiente figura:  

 
24 Caracterización agrológica del término municipal de Hondarribia. Ekolur-Sección de Edafología de la 
Universidad Pública de Navarra. 2023 
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Figura 27. Actualización de las categorías de ordenación del PTS Agroforestal en el municipio,, excluyendo los 

espacios de la Red Natura 2000. Elaboración Ekolur. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el PTS distingue cuatro categorías de ordenación en Hondarribia, que cuentan 

con la siguiente superficie: 

-  Zona agroganadera: Paisaje Rural de Transición: 402,23 has 

-  Zona agroganadera: Alto valor estratégico: 136,81 ha 

-  Forestal: 202,01 has 

-  Mejora ambiental: 0,44 has 

En el plano I.3: Capacidad agrológica se muestran las áreas de alto valor estratégico establecidas en la 

caracterización agrológica de Hondarribia y las así calificadas en el PTS. 

2.2.4 HIDROLOGÍA 

2.2.4.1 RED HIDROGRÁFICA 

De acuerdo con el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental (ciclo 2021-2027, 

aprobado por Real Decreto 35/2023, de 24 de enero), Hondarribia entra dentro de la Demarcación Hidrográfica 

del Cantábrico Oriental y forma parte de la Unidad Hidrológica del Bidasoa (UH Bidasoa). 

La UH Bidasoa se divide en dos cuencas en el municipio de Hondarribia: Bidasoa y Jaizubia. 

-  La cuenca de Jaitzubia, al sur del municipio, ocupa el 15% del término municipal. El río Jaizubia, cauce 

principal de la cuenca, discurre por el municipio hasta su desembocadura en el estuario del Bidasoa. 
 

-  Dentro de la cuenca del río Bidasoa (85% del municipio), las laderas septentrionales de Jaizkibel drenan 

directamente las aguas al Cantábrico (drenaje costa). Las laderas sureste de Jaizkibel, incluido el núcleo 

urbano del municipio (drenaje transición) drenan directamente en el estuario del río Bidasoa (Bidasoa 

transición). 
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Figura 28. Cuencas, subcuencas y red hidrológica en el término municipal. 

Tabla 32. Unidades hidrológicas, Cuencas y Subcuencas en el término municipal de Hondarribia. 

Unidad 
hidrológica 

(UH) 
Competencia Cuenca Subcuenca 

Superficie 
(ha) 

 % del 
T.M 

Bidasoa URA 

Bidasoa 
Intracomunitario 

Bidasoa transición 95,75 3 

Bidasoa drenaje transición 1.152,78 39 

Bidasoa drenaje costa 1.275,82 43 

Jaizubia Jaizubia 435,59 15 

El estuario del Bidasoa se encuentra en el límite oriental del municipio. El principal afluente del Bidasoa que 

discurre dentro del término municipal es el arroyo Jaizubia. 

De acuerdo con la tramificación establecida por el PTS de Ríos y Arroyos de la CAPV, el río Jaizubia, a su paso por 

el límite sureste del municipio, tiene una cuenca vertiente entre 10 y 50 km2 (Nivel I). Algunos cursos fluviales 

menores, como los cursos bajos de los arroyos Zaldunborda, Olotz, Kanponsatu, Ogallurreta, Bekoerrota (Masti), 

Montañenea (Santa Engrazia) y Txiplao, tienen una cuenca vertiente entre 1 y 10 km2 (nivel 0). El resto de arroyos 

del municipio tienen una cuenca vertiente entre <1 km2 (nivel 00). 

La red hidrográfica se representa en el plano I.4: Hidrología. 
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2.2.4.2 CALIDAD DE LAS AGUAS 25,26,27 

La red de seguimiento del estado de las aguas de la CAPV de la Agencia Vasca del Agua (URA) cuenta con la 

estación de control E-BI20 de Hondarribia (Txingudi) en la masa de agua de transición Bidasoa, en el límite 

oriental del municipio. Según los datos aportados en los últimos informes, la masa de agua de transición Bidasoa 

presenta un buen estado químico y un muy buen estado ecológico, por lo que el estado general es bueno. 

Asimismo, en el límite sur del término municipal se encuentra la estación BJA050 Urdanibia (Jaizubia), en el 

término municipal de Irun, en la masa de agua Jaizubia-A. Según los últimos datos disponibles, la masa de agua 

Jaizubia-A, en la estación de Urdanibia (Jaizubia) BJA050, no presenta un buen estado químico y presenta un mal 

estado ecológico. En consecuencia, el estado general de la masa de agua Jaizubia-A es peor que bueno. 

2.2.4.3 LURPEKO URAK 

Según el Plan Hidrológico, el municipio de Hondarribia se encuentra sobre dos masas de agua subterránea: 

-  Jaizkibel (ES017MSBTES111S000014): corresponde a la Cadena Costera Cretácica Superior. Se localiza 

al norte y oeste del municipio. 

-  Zumaia-Irun (ES017MSBTES111S000015): masa de la Cadena Costera del Cretácico Superior. Se sitúa al 

sur y este del municipio. 

 

Figura 29. Masas de agua subterránea y sectores. 

 

Además, en el municipio aparecen dos sectores de masas de agua subterránea que se identifican como áreas de 

interés hidrogeológico. Dentro de la masa Zumaia-Irun se distingue el sector del Cuaternario Zumaia-Irun. Por 

otro lado, toda la masa de Jaizkibel que se encuentra dentro del municipio coincide con el sector Jaizkibel. 

 
25 Anbiotek & Cimera, 2020. Red de seguimiento del estado biológico de los ríos. Informe de Resultados 2019. 
URA. 
26 Laboratorios Tecnológicos de Levante & Ekolur, 2020. Red de seguimiento del estado químico de los ríos de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. Informe de Resultados 2019. URA. 
27 Azti-Tecnalia, 2020. Red de seguimiento del estado ecológico de las aguas de transición y litorales. Informe de 
resultados 2019. URA. 
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Según la red de control de aguas subterráneas de la CAPV, la masa Jaizkibel presenta un buen estado químico en 

la estación de control SC40 Artzu Iturburu 28. 

2.2.4.4 REGISTRO DE ZONAS PROTEGIDAS (PLAN HIDROLÓGICO DE LA D.H CANTÁBRICO ORIENTAL)29 

El registro de zonas protegidas del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrológica del Cantábrico Oriental incluye 

las áreas relacionadas con el medio acuático protegidas en aplicación de la normativa comunitaria y otras 

normativas. En concreto, dentro del término municipal se encuentran las siguientes zonas: 

-  Zonas de captación de agua de abastecimiento y sus zonas de protección:  

o Tomas de superficie: Goiko Errota, El Molino 1, El Molino 2, Justiz 

o Tomas subterráneas: Artzu, Esteutz, JE3, JE2, DJH4, JE1, JE5, JE9. 

-  Zonas de producción de moluscos y otros invertebrados: Estuario del Bidasoa.  

-  Zona de baño: Playa de Hondarribia.  

-  Área sensible: estuario del Bidasoa; y zona de acometida de la zona sensible: Bidasoa drenaje transición. 

-  Humedales:  

- Humedal RAMSAR: A1G6 Txingudi 

- Otros humedales: B1G5_01 a B1G5_07, B1G5_09 a B1G5_23 zonas higroturbosas de Jaizkibel.  

-  Áreas de protección de hábitats y especies: ZEPA ES0000243 Txingudi, ZEC ES2120018 Txingudi-Bidasoa 

y ZEC ES2120017 Jaizkibel. 

-  Tramos fluviales de interés ambiental: arroyo Jaizubia. 

-  Otras figuras de protección: Plan Especial de la Bahía de Txingudi. 

 

Figura 30. Eremu babestuen erregistroa Hondarribiko udalerrian. 

 
28 TELUR Geotermia y Agua, S.A, 2020. Mantenimiento de la red de control de aguas subterráneas de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. Campaña 2019. URA. 
29 Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el que se aprueba la revisión de los planes hidrológicos de las 
demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte 
española de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro. 
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En el plano I.5: Registro de Zonas Protegidas se representan los elementos que forman parte el Registro de 

Zonas Protegidas del Plan Hidrológico. 

2.3 MEDIO BIÓTICO  

2.3.1 VEGETACIÓN Y USOS DEL SUELO30 

Para completar este apartado se ha consultado como referencia básica la cartografía de hábitats, vegetación 

actual y usos del suelo de Geoeuskadi (escala 1:10.000). Asimismo, se ha analizado el Catálogo Vasco de Fauna y 

Flora Amenazada y el listado de árboles singulares de la CAPV. 

2.3.1.1 VEGETACIÓN POTENCIAL 

Según el Mapa de Series de Vegetación de la CAPV, casi la mitad del municipio de Hondarribia coincidiría con el 

robledal acidófilo y el robledal-bosque mixto atlántico, especialmente las laderas orientadas al sur del monte 

Jaizkibel. En cambio, en las laderas norte de Jaizkibel predominarían los marojales y en el límite con el mar la 

vegetación de acantilados litorales. Asimismo, entre estas formaciones se encontraría la aliseda cantábrica 

asociada a los cursos de agua. En los terrenos más cercanos a la bahía de Txingudi se desarrollaría vegetación de 

marismas y vegetación de arenales costeros. 

2.3.1.2 VEGETACIÓN ACTUAL Y USOS DEL SUELO 

La vegetación actual poco tiene que ver con la potencial. Los terrenos más llanos, situados a orillas del río Bidasoa 

y en las laderas del entorno de Jaizubia, están ocupados por áreas residenciales, industriales, vías de 

comunicación e infraestructuras. 

En general, en terrenos de pendiente media predominan prados y cultivos atlánticos en la vertiente sur del monte 

Jaizkibel. En la vertiente norte, los prados, brezales, argomales y otros matorrales son los que ocupan mayor 

superficie. Las tierras de mayor pendiente se aprovechan mediante plantaciones forestales de frondosas y 

coníferas exóticas, con presencia intermitente de bosques y setos autóctonos.  

La vegetación autóctona se limita a los lugares más difíciles de aprovechar, como son los bosques de frondosas 

de las depresiones de los valles; las zonas húmedas, que albergan vegetación de marismas o esfagnales; y los 

acantilados y rocas colonizados por vegetación casmofítica. 

 
30 Patrimonio natural y biodiversidad. Departamento de Medio Ambiente y Política Territorial. Gobierno Vasco. 
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Figura 31. Vegetación y uso del suelo en el término municipal. 

La distribución de estas unidades de vegetación se puede consultar en el plano I.6: Vegetación y usos del suelo. 

Tabla 33. Vegetación y uso del suelo en el municipio 

Hábitats Superficie (ha) % Municipio 

Playas arenosas sin vegetación                12,30  0,4 

Dunas blancas móviles                  1,62  0,1 

Repisas y acantilados costeros                80,36  2,7 

Estuarios y rías                98,22  3,3 

Marismas, juncales y carrizales                24,38  0,8 

Saucedas                  3,34  0,1 

Aliseda eurosiberiana                  5,61  0,2 

Trampales acidófilo-esfagnales                  1,10  0,0 

Brezal costero de Erica vagans               173,89 5,8 

Matorral (brezal-argomal)              321,58  10,8 

Pastizal-matorral               164,89  5,5 

Prados y pastos              527,42  17,7 

Robledal - Bosque mixto de frondosas               413,35  13,9 

Marojal eurosiberiano                74,66  2,5 

Bosques o plantaciones viejas de castaños                24,57  0,8 

Seto de especies autóctonas                20,52  0,7 

Plantaciones de frondosas caducas                68,41  2,3 

Plantaciones mixtas de coníferas y frondosas              113,94  3,8 

Seto de especies alóctonas                14,88  0,5 

Plantaciones de coníferas              317,89  10,7 

Huertas, cultivos y frutales              120,50  4,0 

Céspedes mejorados y campos deportivos                34,37  1,2 
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Hábitats Superficie (ha) % Municipio 

Parques y jardines ornamentales                15,43  0,5 

Hábitats artificiales              342,26  11,5 

Total           2.975,47  100,0 

 

2.3.1.3 VEGETACIÓN DE INTERÉS ESPECIAL 

Según la cartografía de hábitats de la CAPV del Gobierno Vasco, en Hondarribia se encuentran los hábitats de 

interés comunitario que se muestran en la figura siguiente:  

  

Figura 32. Hábitats de interés comunitario en el municipio de Hondarribia. 

La distribución de los hábitats de interés se puede consultar en el plano I.7: Vegetación de interés especial. 

Tabla 34. Hábitats de interés comunitario en el término municipal. 

Cód. Hábitats de Interés Comunitario 
Superficie 

(ha) 

%  

T.M 

1110 Bancos de arena cubiertos permanentemente por agua marina, poco profunda       3,98  0,13 

1130 Estuario     99,62  3,35 

1140 Llanos fangosos o arenosos que no estan cubiertos de agua cuando hay marea baja       4,35  0,15 

1230 Acantilados con vegetación de las costas atlánticas y bálticas      91,73  3,08 

1310 Vegetación anual pionera con Salicornia y otras especies de zonas fangosas o arenosas        0,00  0,00 

1320 Pastizales de Spartina (Spartinion maritimae)       3,13  0,11 

1330 Pastizales salinos atlánticos (Glauco-Puccinellietalia maritimae)       0,08  0,00 

1420 Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fruticosi)        2,59  0,09 

4030 Brezales secos europeos        0,32  0,01 

4040 Brezales secos costeros    189,26  6,36 
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Cód. Hábitats de Interés Comunitario 
Superficie 

(ha) 

%  

T.M 

6210 Pastos mesofilos con Brachypodium pinnatum        1,99  0,07 

6230 Praderas montanas      43,36  1,46 

6410 
Prados con molinias sobre sustratos calcáreos, tubosos o arcillo-limónicos (Molinion 
caeruleae). 

   237,78  7,99 

6510 Prados pobres de siega de baja altitud (Alopecurus pratensis, Sanguisorba officinalis)    490,05  16,47 

7140 Mires de transición        0,83  0,03 

7210 Trampales de Claudium mariscus       0,43  0,01 

91E0* Alisedas y fresnedas      14,73  0,50 

9230 Robledales galaico-portugueses con Quercus robur y Quercus pyrenaica    120,79  4,06 

9260 Bosques de Castanea sativa      25,28  0,85 

Total 1.330,30 44,71 

Por otra parte, aunque la Directiva Europea no contempla los robledales y otras frondosas de interés como 

hábitats de importancia comunitaria, se trata de formaciones de alto valor ecológico, con una superficie muy 

escasa en el territorio de Gipuzkoa, que se han reducido considerablemente a favor de otras formaciones (pastos, 

repoblaciones forestales, etc.). La Ley 9/2021, de Conservación del Patrimonio Natural del País Vasco, destaca el 

interés por la protección de las masas forestales autóctonas presentes en el territorio, y se incluirán en el 'Listado 

de Hábitats Naturales de Interés de Euskadi', entre otros, aquellos que no sean de interés comunitario pero 

tengan un área natural de distribución reducida por su regresión o por su área reducida en sí misma. Por ello, 

estas formaciones, que ocupan una superficie de unas 685 ha en el municipio, se han considerado entre la 

vegetación y hábitats de interés para su conservación. 

2.3.1.4 ESPECIES DE FLORA AMENAZADA 

Según la información disponible sobre los documentos técnicos de conservación de la flora amenazada de la 

CAPV (2011), una pequeña superficie de dunas de la playa de Hondarribia se corresponde con una zona de 

recuperación de especies de flora amenazada: Medicago marina, Galium arenarium, Festuca vasconcensis, 

Alyssum loiseleurii y Solidago virgaurea ssp. macrorhiza.  

En la bahía de Txingudi, hacia las marismas de Jaizubia, se encuentra la zona de conservación de Zostera noltii. 

Por su parte, los arroyos de la vertiente norte de Jaizkibel se consideran áreas de recuperación para la especie  

Thelypteris palustris.  

Según la Lista Roja de flora vascular de la CAPV, en las casillas de 1x1 km de la lista aparecen en el municipio las 

especies enumeradas en la tabla siguiente 31: 

Tabla 35. Flora amenazada, especies de la Lista roja presentes en Hondarribia en cuadrículas de 1x1 km. 

Espezieak  Kategoria  Habitat nagusia  

Armeria euscadiensis Rara Acantilados marítimos 

Cochlearia aestuaria Vulnerable Marismas 

Dryopteris aemula Casi amenazada Arroyos 

Hymenophyllum tunbrigense Rara Arroyos 

Ilex aquifolium Interés especial Bosques  

Iris latifolia Rara Megaforbios 

Juncus acutus Rara Marismas 

Koeleria albescens Vulnerable Dunas 

 
31 Ihobe, 2010. Lista Roja de la Flora Vascular de la CAPV. Gobierno Vasco. 
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Espezieak  Kategoria  Habitat nagusia  

Narcissus bulbocodium subsp. citrinus Interés especial Pastos montanos 

Pinguicula lusitanica Interés especial Pastos húmedos 

Quercus suber Interés especial Bosques  

Radiola linoides Casi amenazada Roquedos silíceos 

Salicornia lutescens Rara Marismas 

Salicornia obscura Vulnerable Marismas 

Spiranthes aestivalis Rara Turberas y otros humedales 

Thelypteris palustris Vulnerable Turberas y otros humedales 

Trichomanes speciosum Interés especial Arroyos 

Woodwardia radicans Vulnerable Arroyos 

Zostera noltii Vulnerable Marismas 
 

 

             
 
Cuadrículas con especies de la Lista Roja 
 
 
Planes de recuperación de flora amenazada 
 

Figura 33. Flora amenazada en el término municipal. 

La vegetación de interés especial se representa en el plano I.7 Vegetación de interés. 

2.3.2 FAUNA DE INTERÉS 

El Catálogo Vasco de Especies Amenazadas para las casillas UTM de 10 x 10 km en las que se inscribe el término 

municipal hace referencia a las especies que se recogen en la siguiente tabla: 

Tabla 36. Especies de fauna amenazada en las cuadrículas UTM 30TWP90 y 30TWN99 (10X10 km) en las que se 

inscribe el municipio. 

Especie Nombre común 
Categoría de 
amenaza* 

Hábitat principal 

Aves 

Accipiter gentilis Azor común R Bosque 

Accipiter nisus Gavilán común IE Bosque 

Acrocephalus scirpaceus Carricero común R Humedales 

Caprimulgus europaeus Chotacabras gris IE Campiña, matorral 

Charadrius dubius Chorlitejo pequeño VU Cursos fluviales 
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Especie Nombre común 
Categoría de 
amenaza* 

Hábitat principal 

Cinclus cinclus Mirlo acuático IE Cursos fluviales 

Circaetus gallicus Culebrera europea R Bosque, matorral  

Circus cyaneus Aguilucho pálido IE Campiña 

Corvus corax Cuervo IE Generalista 

Dendrocopos minor Pico menor IE Bosque 

Falco peregrinus Halcón peregrino R Roquedos 

Falco subbuteo Alcotán europeo R Bosque 

Gyps fulvus Buitre común IE Roquedos  

Hieraaetus pennatus Aguililla calzada R Bosque, campiña 

Hydrobates pelagicus Paiño europeo R Acantilados 

Jynx torquilla Torcecuello IE Campiña 

Larus fuscus Gaviota sombría IE Humedales, acantilados  

Milvus milvus Milano real VU Campiña 

Monticola saxatilis Roquero rojo IE Roquedos 

Monticola solitarius Roquero solitario IE Roquedos 

Neophron percnopterus Alimoche común VU Roquedos 

Pernis apivorus Abejero europeo R Bosque 

Rallus aquaticus Rascón europeo R Humedales  

Saxicola rubetra Tarabilla norteña IE Matorral, b0sque  

Tachybaptus ruficollis Zanpulín común R Humedales 

Anfibioak 

Bufo calamita Sapo corredor VU Bosques húmedos  

Arrainak 

Alosa alosa Sábalo R Cursos fluviales 

Ugaztunak 

Eptesicus serotinus Murciélago hortelano IE Roquedos, construcciones  

Felis silvestris Gato montés IE Bosque 

Galemys pyrenaicus Desmán ibérico PE Cursos fluviales 

Mustela lutreola Visón europeo PE Cursos fluviales 

Mustela putorius Turón común IE Cursos fluviales 

Myotis daubentonii Murciélago ribereño IE Bosques de ribera 

Myotis nattereri Murciélago de Natterer R Cuevas 

Nyctalus leisleri Nóctulo menor IE Bosque 

Rhinolophus euryale Murciélago mediterráneo de herradura PE Bosque, cuevas 

Narrastiak 

Zamenis longissimus Culebra de Esculapio IE Bosque, campiña 

Lacerta schreiberi Lagarto verdinegro IE Campiña 

*  PE: en Peligro de Extinción, V: Vulnerable, R: Rara, IE: de Interés Especial. 

De acuerdo con lo expuesto en la tabla anterior, tres de las especies mencionadas se encuentran en "peligro de 

extinción", cuatro en la categoría de "vulnerable", doce como "rara" y diecinueve se consideran de "especial 

interés". 
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También se ha identificado en el municipio pez espinoso (Gasterosteus aculeatus). En la CAPV sólo existe en las 

localidades costeras de Bizkaia y Gipuzkoa, y a nivel de Gipuzkoa sólo se ha encontrado en las regatas de Jaizubia 

(Álvarez, et al., 1985). Vive en las aguas tranquilas de las lagunas y en los tramos lentos ricos en vegetación 

acuática de los cursos bajos de los ríos. En Jaizubia, la presencia de pez espinoso es escasa (Bea, 1998). 

La finca Zubieta propiedad de la Diputación, así como la zona húmeda colindante (San Josepe) y las huertas 

próximas (Gebalarre), son áreas de interés para la fauna por albergar una importante población de sapo corredor 

(Bufo calamita) y pez espinoso. (Diputación Foral de Gipuzkoa, 2009 y 2017-2020; GARIN-BARRIO et al., 2019). 

2.3.2.1 ÁREAS DE INTERÉS FAUNÍSTICO 

El Programa Marco Ambiental de la CAPV establece la necesidad de proteger las zonas de distribución 

prioritarias, las áreas de interés especial y las zonas sensibles de las especies de flora y fauna amenazadas, con o 

sin plan de gestión. 

De acuerdo con el Plan Conjunto de Gestión de las Aves Necrófagas de Interés Comunitario de la CAPV, el ámbito 

septentrional del municipio, coincidente con la ZEC Jaizkibel, se considera Zona de Interés Especial y Zona de 

Protección de la Alimentación para las especies necrófagas, quebrantahuesos, alimoche y buitre leonado. 

Asimismo, el espacio natural de Jaizkibel se considera zona de distribución preferente del halcón peregrino (Falco 

peregrinus).  

En la ZEPA de Txingudi se encuentran áreas de interés especial de diversas aves de los humedales: garcilla 

cangrejera (Ardeola ralloides), cigüeña negra (Ciconia nigra), carricerín común (Acrocephalus schoenobaenus), 

buscarla unicolor (Locustella luscinioides), avetoro común (Botaurus stellaris), chorlitejo chico (Charadrius 

dubius), carricerín cejudo (Acrocephalus paludicola), cigüeña blanca (Ciconia ciconia), espátula común (Platalea 

leucorodia). 

El arroyo Jaizubia y la Bahía de Txingudi son zonas de distribución preferente para el visón europeo (Mustela 

lutreola) y área de interés especial para la nutria común (Lutra lutra L.). El suroeste del municipio se encuentra 

dentro del área de interés especial del murciélago mediterráneo de herradura (Rhinolophus euryale).  

El arroyo Jaizubia se clasifica como Área de Interés Especial Pez Espinoso (Gasterosteus aculeatus). 

En cuanto a los reptiles, la mayoría del municipio coincide con la zona de distribución preferente del lagarto 

verdinegro (Lacerta schreiberi). 

El área de San Josepe, situada al sur de la carretera GI-636 es un área de interés para el sapo corredor (Bufo 

calamita), al tratarse de un área de reproducción de esta especie amenazada. 

Adicionalmente, la Orden de 6 de mayo de 2016, de la Consejera de Medio Ambiente y Política Territorial, por la 

que se publican las zonas de protección de la avifauna en la vertiente norte de Jaizkibel y en el entorno de 

Txingudi-Jaizubia en las que se van a aplicar medidas de protección contra la colisión y electrocución en las líneas 

eléctricas aéreas de alta tensión. La Orden delimita las zonas prioritarias de reproducción, alimentación, 

dispersión y concentración de especies de aves amenazadas. 
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Figura 34. Áreas de interés especial (AIE) para la fauna en el término municipal. 

En el plano I.8: Fauna de interés se representan las áreas de interés especial de las especies catalogadas. 

2.4 ÁREAS DE INTERÉS NATURALÍSTICO 

2.4.1 ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, establece un sistema de ámbitos 

protegidos, clasificados en tres niveles: 

- Espacios naturales protegidos 

- Espacios protegidos de la Red Natura 2000 

- Áreas protegidas por instrumentos internacionales 

En el municipio de Hondarribia se identifican los siguientes espacios: 

Zona Especial de Conservación de la ZEC ES2120017 Jaizkibel (Decreto 357/2013, de 4 de junio, por el que se 

designan Zonas Especiales de Conservación (ZEC) Ulia (ES2120014) y Jaizkibel (ES2120017) y se aprueban sus 

medidas de conservación). 

El entorno del humedal de Jaizubia se encuentra dentro de la ZEC ES2120018 Txingudi-Bidasoa y de la ZEPA 

ES0000243 Txingudi (Decreto 356/2013, de 4 de junio, por el que se declara la Zona Especial de Conservación 

«Txingudi-Bidasoa» (ES2120018) y se aprueban sus medidas de conservación y la Zona de Especial Protección 

para las Aves (ES0000243 «Txingudi»). 

Asimismo, el humedal de Txingudi, incluido el ámbito de Jaizubia, es un humedal identificado con el código 

3ES048 Txingudi, Ramsar (Resolución de 17 de octubre de 2002, de la Dirección General de Conservación de la 

Naturaleza, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de septiembre de 

2002). Mediante dicho Acuerdo se autoriza la inclusión en la lista del Convenio de Ramsar el humedal de Txingudi, 

entre otros. 
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Además, el monte Jaizkibel y las marismas y terrazas del Bidasoa se encuentran entre las áreas de interés 

naturalístico incluidas en el Catálogo Abierto de Espacios Naturales Relevantes de la CAPV y en las Directrices de 

Ordenación Territorial (DOT). 

En el plano I.9: Espacios naturales protegidos se representan los espacios protegidos en el término municipal. 

 

Figura 35. Espacios Naturales Protegidos en el término municipal. 

2.4.1.1 ZEC JAIZKIBEL 

La ZEC ES2120017 Jaizkibel (Decreto 357/2013, de 4 de junio) incluye hábitats y especies de interés comunitario 

incluidos en los anexos I y II de la Directiva 92/43/CEE de Hábitats. Estas especies de aves son especies incluidas 

en el anexo I de la Directiva 2009/147/CE, relativas a la conservación de las aves silvestres,  y es lugar de descanso 

y alimentación para las aves migratorias. 

El monte Jaizkibel, cuya vertiente norte y parte de la vertiente sur están incluidas en la ZEC, limita al norte con el 

mar y al sur con los núcleos urbanos de Pasaia, Lezo y Hondarribia. La superficie total del espacio es de 2.470 ha 

y el 61% del ámbito se encuentra en el municipio de Hondarribia. El decreto de aprobación de la ZEC determina 

la zonificación de esta zona protegida en función de su situación actual y del tipo e intensidad de gestión que se 

proponga en cada caso. 

Tabla 37. Zonificación del ZEC Jaizkibel en el término municipal de Hondarribia. 

Zonificación Superficie (ha) 
% ZEC en 

Hondarribia 

Área de evolución natural 456,63 30,16% 

Zona de protección estricta 0,86 0,06% 
































































































































































































